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4. Imposición de multas hasta el lí
mite de 10.000 pesetas, cuando la cuan
tía de las mismas venga determinada por 
la legislación aplicable, a excepción de 
las impuestas por motivo de orden pú
blico; e informe de los recursos que con
tra dichas sanciones pueda plantearse. 

C) Del Gobernador civil en el Jefe 
Superior de Policía de Madrid. 

1. Autorización de espectáculos pú
blicos taurinos. 

D) Del Gobernador civil en el Vice
secretario general. 

1. Remisión de anuncios o comunica
ciones para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y su auto
rización. 

É) Del Gobernador civil en el Jefe de 
la Sección de Asuntos Generales y Auto
rizaciones Administrativas. 

1. Tomar juramento a los Vigilantes 
Jurados de entidades bancarias, guardas 
particulares e intérpretes jurados. 

2. Formulación y concesión de trá 
mite de audiencia a los denunciados ante 
el Gobierno Civi l , una vez incoado el co
rrespondiente expediente sancionador. 

F) Del Secretario general en el Vice
secretario general. 

1. Cuidar de la recepción, apertura, 
registro y curso de la correspondencia 
oficial. 

2. Ejercer las funciones de Secretario 
del Patronato Provincial para la Mejora 
de la Vivienda Rural. 

3. Cuidar de la tramitación de los ex
pedientes de apremio de multas y reali
zar las actuaciones que sobre esta ma
teria corresponden reglamentariamente al 
Secretario general. 

Madrid, 21 de enero de 1982.—El Go
bernador civil, Mariano Nicolás García. 

(G.—759) 

Delegación Provincial del Ministerio de 
Agricultura y Pesca 

|eía tu ra Provincial del ICON A 
Resolución de deslinde parcial y amojo

namiento de la vía pecuaria "Cordel 
de los Toros", en el término municipal 
de Manzanares el Real (Madrid). 
Con fecha 21 de diciembre de 1981 la 

)irección de este Instituto ha resuelto lo 
iguiente: 

Visto el expediente seguido para el des-
nde parcial y amojonamiento de la vía 

pecuaria "Cordel de los Toros", en un 
tramo de 100 metros, aproximadamente, 
a partir de los 150 metros de su arran
que con la "Cañada Real Segoviana", si
tuado en el término municipal de Man
zanares el Real, provincia de Madrid. 

Resultando que clasificada como "ne
cesaria", por Orcten ministerial de 28 de , 

febrero de 1951, la vía pecuaria denomi
nada "Cordel de los Toros" y dispuesta 
la práctica de los trabajos de deslinde 
parcial y amojonamiento de un tramo de 
100 metros, aproximadamente, a partir 
de los 150 metros de su arranque con 
la "Cañada Real Segoviana", se procedió 
al comienzo de los trabajos en la fecha 
que se hizo pública mediante circular in
serta en el BOI.KÍIN OFICIAL de la pro
vincia y anuncios en el Ayuntamiento de 
Manzanares el Real, quedando dichos tra
bajos reflejados en actas y planos; 

Resultando que sometido el expediente 
de deslinde a trámite de exposición al 
público, fué a su término devuelto en 
unión de las diligencias dc rigor e infor
mes del Ayuntamiento y de la Hermán 
dad, así como la reclamación formulada 
por don David Vázquez Rodríguez, en re
presentación de don Daniel Santos Pé 
rez: 

Resultando que don David Vázquez 
Rodríguez alega, en su reclamación, que 
la finca propiedad de su representado 
don Daniel Santos, conocida por "Al to 
del Palomar", linda con la vía pecuaria 
y no con terrenos del Ayuntamiento de 
Manzanares el Real, tal y como figura 
en el expediente de deslinde parcial ex
puesto al público, apoyándose en la des
cripción de la vía pecuaria que nos ocu
pa, que figura en la Orden ministerial de 
28 de febrero de 1951, que aprobó la cla
sificación de las vías pecuarias sitas en 
el término de Manzanares el Rea!, sin re
clamaciones y firme en la actualidad. 

Vistos los artículos 3.°, 5." y 14 al 18 
del Reglamento de Vías Pacuarias. apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944. por el que rse rige este expediente, 
ya que su tramitación se inició antes de 
la entrada en vigor de la ley de Vías Pe
cuarias de 27 de junio de 1974, en re
lación con los pertinentes de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, y la Orden ministerial de 
28 de febrero de 1951, por la que se cla
sificaron las vías pecuarias del término 
municipal de Manzanares el Real (Ma
drid): 

Considerando que. a la vista de la re
clamación, se consideró conveniente que 
por parte del Servicio Provincial del ICO-
N A en Madrid se girase visita para 
comprobar sobre el terreno las alegacio
nes formuladas por el reclamante, resul
tando de esta comprobación que efecti
vamente el expediente de deslinde par
cial y amojonamiento de un tramo de 
100 metros en la vía pecuaria "Cordel 
de los Toros" no se ajustaba a la que 
figuraba en el proyecto de clasificación 
de las vías pecuarias existenter en el tér
mino municipal de Manzanares el Real, 
aprobado por Orden ministerial de 28 de 
febrero de 1951. ya que en la clasifica
ción aprobada figura como lindero del 

lado izquierdo la " . . . finca cerrada "Al to 
del Palomar", propiedad dc don Daniel 
(vecino de Madrid). . ." y en la práctica 
material de las operaciones del deslinde 
se dejó a este lado izquierdo terrenos 
del Ayuntamiento como colindantes; 

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en cl artículo 15 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este 
expediente de daslinde parcial, ya que su 
tramitación se inició antes de la entrada 
en vigor de la ley de Vías Pecuarias de 
27 de junio de 1974, el acto de deslinde 
se ajustará en absoluto a la clasificación, 
lo que aquí no se ha «realizado por lo 
anteriormente expuesto en el consideran
do anterior, coincidente con las informa
ciones del Servicio Provincial del ICONA 
en Madrid, después de las comprobacio
nes llevadas a cabo por el mismo sobre 
el terreno; 

Considerando que las actuaciones ad
ministrativas llevadas a cabo hasta el mo
mento han constituido trámites del ex
pediente instruido y requisitos que han 
preparado la resolución administrativa. 

Esta Dirección, previo informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

1." Estimar la reclamación formulada 
por don David Vázquez Rodríguez, en re
presentación de don Daniel Santos Pérez, 
presentada durante el trámite de expo
sición al público del expediente de des
linde parcial y amojonamiento de la vía 
pecuaria "Cordel de los Toros", en un 
tramo de 100 metros, aproximadamente, 
a partir de los 150 metros de su arran
que con la "Cañada Real Segoviana", si
tuada en el término municipal de Man
zanares el Real, de la provincia de Ma
drid. 

2. " Dejar sin efecto las actuaciones 
practicadas por la Administración a par
tir de los trabajos de campo realizados 
el 17 de diciembre de 1965, ya que los 
mismos no se adecuaron a la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en cl tér
mino de Manzanares cl Rea! (Madrid), 
aprobada por Orden ministerial de 28 de 
febrero de 1951, sin reclamaciones y fir
me en la actualidad. 

3. " Una vez firme la presente resolu
ción se procederá por el Servicio Provin
cial del ICONA a la continuación de los 
trabajos de deslinde parcial y amojona
miento a partir de la fecha 17 de diciem
bre de 1965. ajustándose a la clasifica
ción aprobada por Orden ministerial de 
78 de febrero de 1951. en lo que se re
fiere al tramo que nos ocupa de la vía 
pecuaria "Cordel de los Toros", en el 
término municipal de Manzanares el Real, 
provincia de Madrid. 

4. " Contra la presente resolución de! 
deslinde podrá ser interpuesto recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor M i 
nistro de Agricultura, en la forma, requi-

\ 



Pág. 2 M A R T E S 26 DE E N E R O DE 1982 B. O- ?• 

sitos y plazos señalados por los artícu
los 113 al 115, 122 y 123 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, 11 de enero de 1982.—El Go
bernador civil, P. D., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

ÍG. C—6741 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinacién 

del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
cn sesión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1981, acordó, por unanimidad, 
aprobar inicialmente la modificación del 
Plan General del Area Metropolitana de 
Madrid en el sector del barrio de! Cerro 
de la Bendita, conforme figura en el pla
no número 1 de los obrantes en el expe
diente, sometiéndose al trámite de infor
mación pública por plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 26 del Reglamento de la ley del 
Area y disposiciones concordantes. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid. Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid. 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—286) (O.—48.172) 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de don Luis Viera Valiente, 
con domicilio en Madrid, calle de Nuevo 
Trazado, número 54, expediente relativo 
a autorización para construir una vivien
da y cerramiento dc finca de su propie
dad, situada en zona de Policía del arro
yo del Pobo, en su margen derecha, en 
término municipal de Fresno de Torote 
(Madrid). Igualmente solicita autorización 
para efectuar obras dc apertura de un 
pozo en zona de Policía del citado cauce. 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo, siendo sus características un metro 
de diámeatro y 12 metros de profundi
dad y a una distancia de 95 metros del 
borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
l> 11 r i \ OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente cn las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: 101.118/31.) 

Madrid, 23 dc diciembre de 1981.—El 
Comisario Jefe de Aguas. Fernando Me-
jón. 

ÍG. C—13) (O.—47.996) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 
Y P E S C A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER 

VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincial de Madrid 

E D I C T O 

El ilustrísimo señor Director del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza, por delegación del exce
lentísimo señor Ministro (P. D. Orden 

ministerial de 19 de diciembre de 1980), 
con fecha 15 de diciembre de 1981, de 
acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica, ha dado su conformidad a la si
guiente nota: 

"Examinado el expediente de amojona
miento del monte número 43 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de la pro
vincia de Madrid, denominado "Dehesa 
Fuenteanguila'*, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Robledo de Chávela y 
sito en su término municipal, cuyo des
linde administrativo fue aprobado por 
Orden ministerial de 15 de abril de 1977. 

Siguen a continuación resultandos y 
considerandos. 

Esta Sección de Deslindes y Amojona
mientos, de conformidad con el Servicio 
Provincial del ICONA de Madrid, tiene 
el honor de proponer a V. I.: 

1. " Que se dé por bien ejecutado el 
amojonamiento del monte número 43 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de Madrid, denominado 
"Dehesa Fuenteanguila", de la pertenen
cia del Ayuntamiento de Robledo de Cha-
vela y sito en su término municipal. 

2. ° Que se rectifique la descripción 
con que el monte debe figurar en el Ca
tálogo, en cuanto a los siguientes extre
mos: 

Límites: 
Sur.—Fincas particulares del término 

municipal de Colmenar del Arroyo, "Ca
ñada de los Chapineros" o "Cordel de 
San Juan" y fincas particulares del tér
mino municipal de Robledo de Chávela. 

Cabidas: 
Cabida total del monte. 469,6700 hec

táreas. 
Cabida de enclavados, 13,7184 hectá

reas. 
Cabida pública resultante, 455,9516 hec

táreas. 
3. ° Que se excluya de la relación de 

enclavados la "Cañada de los Chapine
ros", con una cabida de 2,8800 .hectáreas, 
según el deslinde, por quedar dicha vía 
pecuaria fuera del monte después del amo
jonamiento. 

4. " Que no se tenga en cuenta la re
clamación formulada durante el período 
de vista por don Carlos Méndez Mori 
llo, por no referirse al acto del amojona
miento en sí, sino a cuestiones ajenas al 
mismo. 

5. " Que se rectifice la inscripción del 
monte en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del amojona
miento practicado." 

Lo que participo a V . S. para que cum
plimente el artículo 79 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo y dé traslado 
a los interesados a través del Ayunta
miento donde residen, que deberá enviar 
a V. S. los duplicados de las notificacio
nes firmadas por los interesados y ha
ciendo constar la fecha de su recepción. 
La resolución se debe publicar también 
en el BOLETÍN OFK i u . de la provincia, 
como notificación a aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca el Ayunta
miento. 

Se advierte a los interesados que esta 
resolución pone término a la vía admi
nistrativa y sólo cabe contra ella el re
curso contencioso - administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Tribunal Su
premo, previo el requisito del de repo
sición en el plazo de un mes ante el 
Ministerio de Agricultura si se plantea
ran cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo; pero no podrá sus
citarse ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte o cual
quiera otra de naturaleza civil , que que
dan reservadas a los Tribunales ordina
rios. 

Lo que sé hace público para general 
conocimiento. 

Madrid. 11 de enero de 1982.—El In
geniero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—297) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 
Y P E S C A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER 

VACION DE LA NATURALEZA 
Delegación de Agricultura 

Servicio Provincial de Burgos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 80 de la ley de Procedimiento 

Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se pone en conocimiento de don Raúl 
Revilla Ruiz, que dijo residir en la loca
lidad de Coslada (Madrid), con domici
lio en la avenida de San Pablo, núme
ro 10, y actualmente en paradero des
conocido, que se le instruye expediente 
número BU-235-81, por infracción de la 
ley de Caza, consistente en cazar én tra
mo acotado sin permiso, sin licencia de 
caza y sin llevar consigo la documenta
ción preceptiva para poder cazar, el día 
12 de octubre de 1981, en el término 
municipal de Espinosa de Cervera, sobre 
lo que podrá usted formular por escrito 
cuantas alegaciones estime oportuno en 
defensa de sus derechos en el plazo de 
diez días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Las declaraciones testificales deberán 
tener sus firmas reconocidas notarial-
mente o ante la Alcaldía donde residan 
los testigos y enviarlas a este Servicio 
Provincial, plaza de Alonso Martínez, 
número 7A, primero, en Burgos. 

Burgos. 23 de diciembre de 1981.—El 
Jefe del Servicio Provincial. P. D. (Fir
mado). 

(G. C—12) (O—47.995) 

MINISTERIO DE D E F E N S A 

Cuartel General de l a Armada 

Jurisdicción Central. Junta Local 
de Aislamiento 

P R E S I D E N C I A 
Alistamiento de los mozos pertenecien

tes a la matrícula Naval Militar. , 
Artículo 145 del Reglamento de la ley 

general del Servicio Militar. 
Alistamiento de los mozos pertenecien

tes a la matrícula Naval Militar.—Para 
general conocimiento se publica que con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 155 
del Reglamento de la ley general del Ser
vicio Militar, el primer domingo de fe
brero próximo, día 7. a las nueve horas, 
se reunirá la Junta Local de Alistamien
to en el Centro dc Reclutamiento y Mo
vilización de la Jurisdicción Central (ca
lle Arturo Soria, 289, CIEF, Madrid-33), 
para proceder a alistar en la Armada a 
los mozos matriculados Navales nacidos 
en 1963. También se alistará a los naci
dos en años anteriores y que por cual
quier circunstancia no lo fueron con an
terioridad. 

Asimismo se informa que. según lo le
gislado cn el artículo 161 del mencionado 
Reglamento, el alistamiento se efectuará 
en las fechas siguientes: 

Domingo día 7 de febrero, a las nueve 
horas: Se alistará a los matriculados Na
vales de esta Jurisdicción Central, los 
cuales deberán presentarse ante la Jun
ta portando su certificado de alta en la 
matrícula Naval Militar, así como su Do
cumento Nacional de Identidad. 

Lunes día 8 de febrero, a las nueve 
horas: Se alistará a los matriculados Na
vales de la Zona Marítima del Cantábri
co con residencia en la Jurisdicción Cen
tral. Estos matriculados Navales deberán 
presentarse ante la Junta portando su 
certificado de alta en la matrícula Naval 
Militar, así como su Documento Nacional 
de Identidad. 

Martes día 9 de febrero, a las nueve 
horas: Se alistará a los matriculados Na
vales de la Zona Marítima del Estrecho 
y Canarias, con residencia en la Jurisdic
ción Central. Estos matriculados Navales 
deberán presentarse ante la Junta portan
do su certificado de alta en la matrícula 
Naval Militar, así como su Documento 
Nacional de Identidad. 

Miércoles día 10 de febrero, a las nue
ve horas: Se alistará a los matriculados 
Navales de la Zona Marítima del Medi
terráneo con residencia en la Jurisdicción 
Central. Estos matriculados Navales de
berán presentarse ante la Junta portando 
su certificado de alta en la matrícula Na
val y Militar, así como su Documento Na
cional de Identidad. 

Los matriculados Navales de las Zonas 
Marítimas deberán constar con la debida 
autorización de su Trozo de matrícula, 
según lo establecido en el artículo 158 del 
mencionado Reglamento. A tal fin ten
drán que dirigir la solicitud al Centro de 

Reclutamiento y Movilización de las C0j 
mandancias o Ayudantías Militares 
Marina donde se hallen inscriptos. 

Madrid, 2 de enero de 1982.—El C- ' 
Presidente. Jesús Esparza de OrdozgO' 

(G. C . - 2 8 5 ) (B.-390) 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

Inspección General de Servicios 

P R O P U E S T A D E RESOLUCION 

Transcurridos los plazos P r e v e f l l < £ 
Para el período probatorio, el I n S t r U j i s -
que suscribe, de conformidad a lo 0 

Puesto por el artículo 51 del Regíame^ 
Disciplinario de los Funcionarios OJL. 
Administración Civi l del Estado, *PT° ¿e 

do por Decreto 2088/1969, de 1° 
igosto, formula la propuesta de reso 

ción siguiente: 
Hechos: 1.° 

jvloren0 

ado ¿ n 

" « - w . ^ o . Don José Luis 
Ballesteros —T06PG11A2587— 
nario de este Departamento, destina 
la Secretaría General Técnica, Que • ¿ e S . 
sesionó de este su primer y único ^ 
tino en 14 de eaero de 1980, le í u e 

cedido el 1." de mayo de 1980 un 

sesionó de este su primer y u l T ¿ con
tino en 14 de eaero de 1980. le 
cedido el l.° de mayo de l 9 « n

 £ n no-
de licencia por asuntos propios. un 
viembre de 1980 le fué concea ^ ¿ l . 
segundo mes, con efectos de l - t er-
cho mes, siendo prorrogado P 0 \ i c ¡ e r nt> r C 

cer mes con efectos de 1.° de ü por 
de igual año, según queda acredi ^ Q¿. 
comunicaciones de la Subdirecci y 1° 
neral de Personal de 28 de febre 
de marzo de 1981. j e 1981 

2: A partir del 2 de enero ° 
el funcionario referido debía hat> no 
su presentación en su Unidad. J° sin 
ha efectuado en ningún rnorne^ ^ ^ . 
que conste ninguna manifestacio ^an
tecedente sobre las causas v c l . ^¿f 
cias por las que dicho funcional p 0 f 

dejado de hacerlo, según se a c r ^ ¡ o n e s ¿ e 

las antes mencionadas comunica ^ j 
la Subdirección General de " f¿cfl¡c* 
por la de la Secretaría G e n e r . a q o i 
de fecha 25 de noviembre de W ' tfjp 

2.° En la tramitación de es• r e C¡d° 
diente el interesado no ha c ° m L n"1 1' 
en momento alguno, 

habiendo siu^ ^ 
ficado por medio de edictos al 
conocido su domicilio actual. Valoración jurídica „ 

1. " Los hechos referidos con*^ - r . 
la falta disciplinaria de abandono ¿ ) ¿ci 
vicio prevista en el artículo o- ^ c i " ' 
Reglamento Disciplinario de jos ¿ e \ B»' 
narios de la Administración o y ^ | j f i c a -
tado referido, falta que tiene ia , 
ción de muy grave. . ^pnte fCí 

2. ° De dicha falta es obvíame ^ 
ponsable en concepto de autoi ^ o f e n 
nario inculpado don José lo* a ci 
Ballesteros, sin que conste n ' ™ 0ns3 b ' 
cunstancia que modifique su 
lidad. 

Sanción a imponer ^ 
La sanción a imponer, a ^ g ^ i í f j ? 

16 tructor que suscribe, es la a e

í c U l ü * , 0 

del Servicio, prevista en el an ú n 

del Reglamento de referencia.^ ^ 
establecido por el artículo l* I 
texto legal. ido e í l

 sc 
De conformidad a lo 

articulo 52 del repetido ¿ e 

concede al interesado un P l a ' t 0 co" 
días para que pueda alegat c

 t 

dere conveniente en su d e t e n

s 2 * _ - £ l 1 
Madrid, 18 de enero de 1 V 0 " p e ñ a . 

instructor, Ramón M . u ^errer 
(G. C 

MINISTERIO DE S A N I P A 

v C O N S , i t t l 0 
INSTITUTO NACIONAL DE LA 

Delegación Provincia' 

E D I C T O M 

Don Eduardo Sanz Ortega. L " a l <J* 
vincial del Instituto 
Salud nnr pi ' mésente, tAtfLT*C. UC1 iiiaiiv" — 
Salud, por el'presente, 
Hago saber: A doña Estne ^ ,j j¡ 

Orden. Auxiliar A d m i n i s t r a t i ^ ^ í n J f 

adscrita al ambulatorio de ; i 
Ardoz, de Madrid, que con i«J e%pc<> \ 
octubre de 1981. se resolvió 
te disciplinario número l - 8 * 

A doña E S * * -
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t SUbdir 
' n s tituto M ' ° n G e n e r a I de Personal del 

e n a do in ^ a C l 0 n a l d e l a S a l u d h a b í a o r " 
n °cimi e n t

 r u i r l e > l o que se pone en co-
Ü n t e l a Dir' 3 f i n de que comparezca 

Ambui C l ó n d e I a 2 1 Administración 
r e c ' b i r I a

 I a t o n o s de Madrid, para poder 
a ^ i r t i é n d

r , e S o l u c i o n d e dicho expediente, 
I a s hábiw a q u e s i en el plazo de diez 

d e la if . C o n t a r desde el siguiente 
l C mPirecie a c i ó n d e e s t e e d i c t 0 n o 

? 6 s ProceHS C' S e s e § u i r á n las actuacio-
, J«gal v t e s C O n arreglo a los trámi-

1 que e s t a t u t a r i a m e n t e establecidos. 
Q S e f e cto<: S e p o n e e n s u conocimiento a 

8 Revistos en el artículo 80.3 di 
J e y de Procedimiento Admi-

2 vi§ent0p ? r e v i s t o s en el artículo 80.3 de 
s t r a t i V o

 y d e Procedimiento Admi-

L 9 8 2 - A o n M a d r i d » a 12 de enero de 
ado>. r e l Director provincial (Fir-

(G. C.—735) 

^ G E O G R A F I C O NACIONAL 
e , e 8 a c i ó n Regional número 10 

S , A N SEBAST El 
8eni( 

TAN D E LOS R E Y E S 

i| Kú°rn (

e f e d e ' a D e l e a a c i c n R e " numero 10 del Catastro Topo 
^ C ° P a rcelar io 

Sr af i c

C e ^aber: Que por el Instituto Geo-
bajos a , 1 0 n a l se han realizado los tra 
no C Q ^ e l Catastro Topográfico y Parcela-
tas t r a l e

r e s P°ndientes a los polígonos ca-
n ' c iPal S C o m P o n e n este término mu 
Pietarió C O m o l a s r e l a c i o n e s de P r 0 " Piet arioS( L S uPerficies, cuentas de pro-
q ü e

P a r c e l a r i ™ ° d
d ° C u m e n t o s a 

l s ° v

n s i g n a n p " orden 
subparcelas que comprenden, 

Par, 
pag0 

—v-ictrin A i — — 

se c o n s i

 e c a d a polígono, en los 
* Snan por orden numérico las cela 

o Paraje 

Pue 

ta • in II T " v >-aua u n a t " -

>' sunerf 0 S y nombre del propie-
Todos• T s / C l e y c u l t i v o -

A v . f t 0 s al r,?L, documentos quedan ex 
R p ü n t a r n Í e n t Ü b , Í C O e n I a Secretaría del 
' r e f i é r a n t e ^an Sebastián de los 
Pre

 e s e s a - Plazo improrrogable de 

fe? C e ? t ua d

V

o

m ^ l a ' . 1 

S e n t e an ° 0 n t a r de la publicación del 
y u n c i ó e n e l BOLETÍN OFICIAL 

c , a » en cumplimiento de le 
e n las disposiciones vigen-

Se 
advierte 

düranr J . s propietarios, afectos, 
y

e r ¡cial deh d - C h o p I a z o y á n t e l a J u n t a 

Ij r r nul a r | r a n identificar sus parcelas 
f: a ell n c . ° s reparos v observaciones 

l ere n a , s «ubh 
C|0n„„ . Uomb 

ere lugar. Si éstos se re-
d'iJn e s d e

U p m b r e consignado en las rela-
s¡P

 a d os 0

a r a c t e r í s t i c a s , pueden ser mo-
t ^Pre C o n los datos que se aporten, 

os; ̂ e n o haya reclamaciones de 
tj^a o' . S e refiriesen a la superficie, 

a r á ¡ a 0 ^ U a c , o n de los linderos, se efec-
- e n ° en - t U n a comprobación sobre el 

fe 
' l e r e s ado s

 P r e s e n c i a de los propietarios 
d a s J u n t a Pericial se hará cargo de to-
V e r bai m

 r e c l a maciones que por escrito o 
S a ( J o s Q

 n t e deseen presentar los intere
s a p e

 S u s representantes o cualquier 
Esta- a ° entidad agraria municipal. 

n sol r e c l a r n a c i o n e s podrán referirse no 
¡'no a

 a , a s parcelas del*1 reclamante. 
l e r rn ¡ n

 C u a ' qu ie r otra de! polígono o d 
C a r a c t e r . m u n i c i p a l . Las reclamaciones de 

0 Con | S t l C a s s e r a n modificadas de acuer-
'n a ' a | a p o r t p

n U e v o s d a t o s que la Junta Pe-
*o . nes de , . S l e r n P r e que no haya recla-

raete 

r i e ¡ > ><s 

í 6 1 d o r n ' í n - t e r c e r o s - E n este último ca-
, 0 s t a d o d d e l a P a r c e ' a se encontrará 

Rüe l l t : i 8 i o y se hará constar. 
!? 0cirnj € l l t

S e h a c e público para general 
V a d r i d , í ' • . 

'• ' ^ de enero de 1982 (Firma-

(G. C—132) 

' 0 ¡ Q 

: jtt r 

G eneral de Depósitos 
a v ' a d 0 i t a c a i 

'F •'.'^aiie """r*° 
v a i ! ) l t s u E^n^- V i z c a y a " , en garantía, dc 
fe 

el1* ^ a j a e l resguardo expedido por 
ti e | n?rn e r o

e i «ia 19 de junio de 1978. con 
"P. .!'Hann„ M 1 8 de registro, propiedad 

^ s 1 1 « p a ñ a , s. A . " , constituido en 
£s. Por u n nominal de 113.500 pe-
ê ^ • ' • a se ^ Prov¡ 

ya

 a"e q u , a , a Persona en cuyo poder 
°P ^ U e est0' Presente en este Centro, 
P<)vUnas 1 ? t o m a d a s las precauciones 

s j n o

P a r a que no se entregue el de-
a s u legítimo dueño, quedando 

dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 10/82. 

Madrid, 8 de enero de 1982.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A—37.281) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Doña Emilia Sánchez Calvo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras en 
la calle Nueva Alcalá, bloque 50, 2.° B . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia: 

En Alcalá de Henares, a 4 de enero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 0 7 ) (O.—48.057) 

" C O. P. A . S. A . " solicita licencia mu
nicipal para e! ejercicio de la actividad 
de central de calefacción y agua caliente 
en La Serna, números 108, 109, 110, 111. 
y 112. en la calle San Vidal. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende- instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICTAL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de enero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—108) (O.—48.058) 

"Manufacturas Torín, S. A . " solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de ventiladores 
para aire acondicionado en la carretera 
de Daganzo. km. 3,400, polígono Azque, 
parcela número 39. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción ,del 
presente edicto en el BOLETÍN O F U L M . 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 4 de enero 
de 1982— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—109) (O.—48.059) 

A L C O B E N D A S 
El Apuntamiento de Alcobendas. en 

Sesión Plenaria celebrada el día 18 de 
diciembre de 1981, acordó exponer al 
público la Memoria para la municipaliza
ción del Servicio de Obras Municipales 
de este Ayuntamiento. 

Por lo cual se expone al público du
rante el plazo citado contado a partir 
del siguiente día a la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". Durante dicho período po
drán consultar la Memoria en las depen
dencias de Secretaría de nueve a trece 
horas y presentar cuantas alegaciones es
timen procedentes. 

Alcobendas. a 21 dc diciembre de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—64) (O.—48.032) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 de! 

Reglamento de 30 de noviembre dc 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de Policía Urbana de 
esta localidad, se hace público que doña 
Angeles Melero Castillo ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de confec
ción de modista en la plaza de la Hispa

nidad, número 9, local 4, con entrada 
por la calle de San Luis. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de diciembre de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1 0 ) (O—48.060) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha de 28 de diciembre 
de 1981, el Pliego de Condiciones eco
nómico - administrativas para contratar 
mediante concurso las obras de construc
ción del edificio para la Policía Munici
pal y Bomberos, se hace público un resu
men de éste a los efectos de los artícu-
ols 119 y 120 del Real Decreto 3046/77. 

1. " Objeto: El mencionado anterior
mente. 

2. ° Plazo de ejecución: Dieciocho me
ses. 

3. ° Importe de la licitación: Pesetas 
56.692.224.94, a la baja. 

4. ° Garantías: 
Provisional: 507.691 pesetasl. 
Definitiva: La que resulte de aplicar 

al precio de adjudicación la escala pre
vista en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

5. ° Examen del expediente: En la 
Unidad de Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días hábiles contados des
de el siguiente a aquel en que aparezca 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" o el de la provincia, que des
pués lo publique. 

6. ° Presentación de proposiciones: En 
el mismo lugar, horario y plazo señalado 
en el punto anterior se entregarán las 
plicas dentro de un sobre cerrado y la
crado que contenga, junto con otros do
cumentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don , vecino de , con domi
cilio en , D . N . de I. núm en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, en nombre propio o en re
presentación de , hace constar: 

Enterado del Pliego de Condiciones y 
estudio técnico aprobado por ese Ayun
tamiento a regir en el concuso para , 
se compromete á" su ejecución con arre
glo a los mismos por un importe de 
pesetas y en un período de tiempo de 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y Protección a la Industria Es
pañola. 

En a de de 19 
(Firma) 

7.° Apertura de plicas: A las doce 
horas del día siguiente hábil al de termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones. 

Alcorcón, 30 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—111) (O.—48.061) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha de 28 de diciembre 
de 1981, el Pliego de Condiciones econó
mico-administrativas para contratar me
diante subasta las obras de pavimenta
ción y servicios complementarios de las 
calles Don Quijote, Dulcinea, Alfon
so VIII, León, prolongación de Cerrajón, 
Mingo Fraile y Ribota y alumbrado pú
blico de la urbanización "Crosansa, ave
nida del Oeste y entrebloques de las ca
lles Olimpíada y Sapporo, se hace público 
un resumen de éste a los efectos de los 
artículos 119 y 120 del Real Decreto 
3046/77. 

1. " Objeto: El mencionado anterior
mente. 

2. ° Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
3. ° Importe de la licitación: Pesetas 

28.757.955, a la baja. 
4. " Garantías: 
Provisional: 298.184 pesetas. 
Definitiva: La que resulte de aplicar al 

precio de adjudicación la escala prevista 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

5. " Examen de! expediente: En la Un i 
dad de Contratación de este Ayuntamien
to, de nueve a trece horas, en el plazo 

de veinte días hábiles contados desde el 

siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado" o el de la provincia, que después 
lo publique. 

6.° Presentación de proposiciones: En 
el mismo lugar, horario y plazo señalado 
en el punto anterior se entregarán las 
plicas dentro de un sobre cerrado y la
crado que contenga, junto con otros do-
cumentoas que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don vecino de , con domi
cilio en , D. N . de I. núm , en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, en nombre propio o en re
presentación de , hace constar: 

Enterado del Pliego de Condiciones y 
estudio técnico aprobado por ese Ayun
tamiento a regir en la subasta para 
se compromete a su ejecución con arre
glo a los mismos por un importe de 
pesetas y en un período de tiempo de 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguri
dad Social y Protección a la Industria 
Española. 

En , a de de 19...... 
(Firma) 

7." Apertura de plicas: A las doce 
horas del día siguiente hábil al de ter
minación del plazo de. presentación de 
proposiciones. 

Alcorcón, 30 de diciembre dc 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(£ . C—112) (O.—48.062) 

Don Leopoído Candelas Salinas ha so
licitado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de escuela de fotografía en 
la calle Príncipe Juan Carlos, número 6, 
local 7, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen ouedan for
mular, en el plazo de quince días, fias re
clamaciones que estimen oportunas. 

En Alcorcón, a 19 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, José Aranda. 

(Gj C—201) (O.—48.102) 

A los efectos de los artícuios 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 dc marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña María 
Juilia Pedrero Serrano ha solicitado licen
cia para instalar venta menor de vi
nos y alcoholes para la bebida en la calle 
Zamora, número 7. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción dc este edicto en el Boi.i IIN 
OFICIAL de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—202) (O.—48.103) 

Doña Teresina Berbardete Alves da Si l 
va ha solicitado de este Ayuntamiento au
torización para la apertura e instalación 
de un establecimiento de modista sin gé
neros en su domicilio en ta calle Polvo-
ranea, número 74, primeroy de esta loca
lidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen Ducdan for
mular, en el plazo de quince días, ias re
clamaciones que estimen oportunas. 

En Alcorcón, a 12 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—203) (O.—48.104) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de ¿a Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José 
María Zamorano Alia ha solicitado licen
cia para instalar una droguería, perfumería 
y papelería, en la calle Olímpico Fernán
dez Ochoa, número 3, local 2. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOI.I.IIN 
O F K I A L de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 



Pág. 4 M A R T E S 26 DE E N E R O DE 1982 B . O. P-

En Alcorcón, a 5 de diciembre de 
! 981.— El Alcalde. José Aranda. 

(G. C—204) (O.—48.105) 

Don An^el Gi l Rodríguez ha solicitado 
de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de oficina de administración de 
fincas en la calle Porto Lagos, número 1, 
iocales 3 y 4, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, das re
clamaciones que estimen oportunas. 

En Alcorcón, a 7 de diciembre de 
1981. -El Alcalde,-losé Aranda. 

(G. C . - 205) (O.—48.106) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esfa -lo
calidad, se hace público que don Narciso 
Hoya Aguado ha solicitado licencia para 
instalar venta menor de aparatos musi
cales y clases de música en la calle Porto 
Cristo, • número 11. local 7. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOI.KTIX 
OFICIA!! de la provincia puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 9 de diciembre de 
1981.- El Alcalde, José Aranda. 

(G. C. - 206) (O.—48.107) 

Don Juan Herrero Lozano ha solicitado 
de este Ayuntamiento autorización para 
la apertura e instalación de un estableci
miento de mercería y paquetería en la pla
za Príncipes de España, número 2, poste
rior, local 3. de esta íocalidad. 

Lo que se hace DÚblico para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen ouedan for
mulad, en el plazo de quince días, ilas re
clamaciones que estimen oportunas. 

En Alcorcón. a 12 de diciembre de 
1981. E l Alcalde. losé Aranda. 

(G. C—207) (O.—48.108) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Aprobada la Ordenanza Fiscal regu

ladora del Tmnuesto de Radicación en 
sesión plenaria de fecha de 29 de oc
tubre de 1981, con las mayorías reque
ridas por el Real Decreto-ley 3 1981 de 
16 de enero y no habiéndose presentado 
reclamación en los quince días siguientes 
a la última publicación en el diario " E l 
País", el Pleno de' excelentísimo Ayun
tamiento en Sesión celebrada el día 29 
de los corrientes y en cumplimiento de 
lo dispuesto, en el número "Des" del 
artículo 18 del citado Real Decreto-ley 
acordó la aplicación de la Ordenanza con 
fecha 'de 1 de enero de 1982. y cuyo tex
to íntegro se transcribe a continuación. 

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
municipal sobre Radicación 
I.—Disposiciones generales 

Artículo 1." Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 62.2 de las normas provi
sionales para la aplicación de las bases 
21 a 34 de la Ley 41/1975 de 19 de no
viembre, referente a los ingresos de las 
Corporaciones Locales, aprobadas por el 
Real Decreto 3250/76 de 30 de diciem
bre, se establelce en este municipio el 
impuesto sobre la Radicación. 

Artículo 2." 1. En la misma fecha en 
que entre en vigor el impuesto, quedarán 
suprimidas en el término municipal y 
con referencia a los locales gravados con 
aquel, las siguientes tasas municipales: 
A) Inspección de calderas de vapor, mo
tores, transformadores, ascensores, mon
tacargas y otros aparatos o instalaciones 
análogas. B) Derechos por escaparates, 
siempre y cuando estén instalados en los 
propios locales cn que se desarrolle la ac
tividad. 

2. No obstante, el Ayuntamiento con
tinuará prestando sin exigencia de deven
go alguno las inspecciones periódicas 
técnico-sanitarias y técnico-industriales 
correspondientes a los servicios faculta
tivos municipales. 

v 11.—Hecho imponible 
Artículo 3." Constituye el hecho im

ponible del impuesto la utilización o dis

frute para fines industriales o comerciales 
y para el ejercicio de actividades profe
sionales de locales de cualquier natura
leza, sitos en el término municipal. A 
estos efectos, se considerarán locales, las 
edificaciones, construcciones e instalacio
nes así como las superficies cubiertas o 
sin cubrir abiertas o no al público, que se 
utilicen para cualesquiera actividades in
dustriales, comerciales o profesionales co
mo sede, sucursales, agencias, despachos, 
representaciones, fábricas, depósitos, ta
lleres, almacenes, tiendas, salas de ex
posiciones o cualesquqiera otras locales 
que de hecho se utilicen o estén en fun
cionamiento, aunque no, se haya soli
citado u obtenido los oportunos permi
sos o licencias de apertura o de puesta en 
funcionamiento, o no se estuviese sujeto 
por razón de los mismos a la cuota fija 
del impuesto Industrial o del impuesto 
sobre Rendimiento del Trabajo Personal. 

Artículo 4.° Las superficies utilizadas 
como viviendas, cualquiera que sea el tí
tulo juPídico de su ocupación, no estarán 
sujetas al impuesto. Cuando el local se 
destine conjuntamente a una actividad 
profesional y a vivienda solo estarán su
jetas al impuesto las habitaciones utiliza
das para recibir y atender a la clientela 
o realizar los trabajos propos de la pro
fesión. 

5." Tratándose de actividades de ca
rácter transitorio, con relación a la loca
lidad, gravadas por la Licencia Fiscal del 
impuesto Industrial, no se considerarán 
sujetas al impuesto Municipal, las que 
alcancen períodos de tiempo inferiores a 
treinta y un días continuados o sesenta y 
uno con carácter discontinuo en el mis
mo ejearcicio y úniemente cuando este 
plazo haya vencido, se entenderá devenga
do el impuesto desde la fecha de inicia
ción de la> actividad. 

III.—Nacimiento de la obligación 
de contribuir 

Artículo 6.° La obligación de contri
buir nacerá desde el momento en que se 
inicie la utilización del local u objeto de 
la- imposición, como' se determina en el 
artículo 3.". 

Artículo 7." El período impositivo 
coincidirá con el año natural y a él se 
referirán las cuotas de este impuesto. 

Artículo 8." El impuesto se devengará 
por mitad el primer día natural de cada 
semestre, o aquel en que'comience la uti
lización del local cualquiera que sea el 
número de días de ésta, dentro de cada 
semestre. 

Artículo 9." En caso de baja, se con
siderará transcurrido, a efectos del im
puesto, la totalidad del semestre en que 
ésta se produzca. 

Artículo 10. En el supuesto de am
pliación de la base tributaria o de que 
aumente la suma de cuotas de Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial o la de 
cuotas de Licencias Fiscales del Impuesto 
sobre Rendimiento del Trabajo Personal, 
de forma que una u otra fuese superior a 
la que hubiere servido de base para fi
jar la cuota del impuesto, la diferencia en 
más que represente la nueva cuota se 
liquidará a partir del primer día del se
mestre en que tenga lugar dicha amplia
ción o aumento. 

Artículo 11. El cambio de titular o 
de actividad dentro del mismo ejercicio, 
no producirá nuevo devengo del impues
to, cuando las cuotas de Licencia Fiscal 
no fueran superiores, subsiste no obstan
te, la obligación de declarar el cambio 
de titular o de actividad. 

IV.—Personas obligadas al pago 
Artículo 12. Estarán obligadas al pa

go del impuesto las personas naturales 
o jurídicas nacionales o extranjeras, que 
por cualquier título, disfruten o utilicen 
dentro del término municipal, los loca-
las definidos en el artículo 3.° de esta 
Ordenanza. 

Artículo 13. En los casos de sucesión 
directa cn la utilización del local por ce
sión, traspaso, venta o cualquier otro 
modo de sucesión a título oneroso o lu
crativo, continuando el ejercicio de la 
misma actividad el nuevo sujeto pasivo 
será responsable subsidiario de la tota
lidad de las cuotas no prescritas. 

V.—Normas de procedimiento 
Artículo 14. Dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha en que nazca la obli
gación de contribuir, las personas obliga

das al pago deberán presentar, en el mo
delo impreso que §e les facilitará, decla
ración que contendrá todos los datos pre
cisos para la fijación de la cuota. Esta 
obligación alcanzará incluso a aquellas 
personas naturales o jurídicas qe se con
sideren exentos de tributar. La declara
ción de baja se formalizará también en 
el correspondiente impreso. 

Artículo 15. Cualquier modificación 
de la relación tributaria, se notificará a 
la Administración en el plazo de los trein
ta días hábiles siguientes, suscribiendo 
el oportuno impreso. Si esta modifica
ción significara una alteración de la cuo
ta, producirá efectos desde el día prime
ro del semestre en que se produjo. 

VI.—Exenciones y bonificaciones 
Artículo 16.1. Gozará de exención to

tal del impuesto la utilización de locales 
para: a) Centros de enseñanza reconoci
dos y autorizados por el Ministerio de 
Educción y Ciencia, b) Hispitales, clí
nicas y demás establecimientos sanita
rios cn la parte en que estén dedicados a 
fines de asistencia y seguridad social, c) 
Actividades culturales sociales o depor
tivas remuneradas que ejerzan entidades 
benéficas o beneficio-docentes de carác
ter público o privado, d) Instalaciones de
dicadas exclusivamente a la práctica del 
deporte aficionado, pertenecientes a en
tidades públicas o privadas de carácter 
no lucrativo, siempre que estas últimas 
destinen íntegramente el rendimiento eco
nómico obtenido a sus fines propios y 
acrediten mediante certificación de la 
Delegación de Educación Física y Depor
tes, que sus instalaciones están compren
didas dentro de las condiciones exigidas 
por el Decreto de 4 de julio de 1963, para 
gozar de beneficios fiscales, e) Instalacio
nes dedicadas a la práctica de deporte 
aficionado, pertenenciente a empresas in
dustriales o comerciales, siempre que con
curran las condiciones siguientes: L* Que 
se utilice exclusivamente para los emplea
dos de las respectivas empresas. 2. a Que 
la entidad solicitante de la exención 
acompañe la certificación de la Delega
ción de Educación Física y Deportes a 
que se refiere el apartado d) anterior. 

• 2. Gozará igualmente de exención de 
este Impuesto la utilización de locales por 
el Estado y sus organismos autónomos, 
provincia o municipio, entidad local me
nor, así como las mancomunidades, con
sorcios y otros entes locales de los que 
forme parte el municipio de la imposición, 
así como sedes de partidos políticos, sin
dicatos obreros, asociaciones de vecinos, 
asociaciones de padres de alumnos, enti
dades religiosas y benéficas. 

Artículo 17.1. Por razón de la acti
vidad del sujeto pasivo, se aplicarán las 
siguientes bonificaciones sobre la cuota: 
A) El 80 por 100 de las correspondien
tes a las superficies no construidas o des
cubiertas y que exclusivamente se dedi
quen a depósitos de materias primas o de 
productos de cualquier clase, secaderos 
al aire libre y depósitos de agua. B) E l 
70 por 100 de las superficies dedicadas a 
"campings". C) El 60 por 100 de las co
rrespondientes a las superficies utilizadas 
para actividades de temporada, mediante 
la ocupación de la vía pública con pues
tos y similares. D) El 45 por 100 de la 
cuota en los edificios destinados a alma
cén cerrados al público, situados en lu
gares distintos al del establecimiento 
principal. E) E l 40 por 100 de la cuota 
en los aparcamientos y garajes. F) E l 30 
por 100 de la cuota en los establecimien
tos dedicados a la venta, tanto al por 
mayor, como por menor, de artículos que 
por sus especiales características necesi
ten gran superficie de ocupación, así co
mo en los establecimientos dedicados ex
clusivamente a la venta de libros. G) El 
35 por 100 dc la cuota en los almacenes 
generales de depósito y guardamuebles. 

2. Por razón de interés general pú
blico o social, gozarán de bonificación del 
50 por 100 de las cuotas: A) La utiliza
ción de las instalaciones deportivas, refe
ridas en el artículo 16.1,e) de estas nor
mas, cuando no se cumplan la segunda 
de las condiciones exigidas en el mismo. 
B) La utilización de locales destinados a 
la enseñanza oficial, cuano no gozaren 
de exención total. 

3. Las industrias turísticas declaradas 
de temporada por el Ministerio de Cul
tura, gozando de una bonificación de la 

3. En esta población, se consider^ *» 
cuota equivalente a la proporción 9 U 

presenta el período de cierre, con r e _ . ^ v 0 

to a la totalidad del período imp° s l 

anual. ¿e 
4. Gozarán de una bonificación 

hasta el 50 por 100 de la cuota l o s ^ 
jetos pasivos que coadyuven a la c

 e 

cu.ción de fines municipales, s i e m p T ? p 0 r 
est ""' sta colaboración haya sido requeriu*r-
ei municipio, en virtud de acuerdo aa r 
tado por las dos terceras partes del 
mero y. en todo caso, por la mayoría 
soluta de miembros de la Corporaci 
En dicho acuerdo se fijará la modanu ^ 
de la colaboración. locales afectedos > 
cuantía^ de la referida bonificación. 

5. En el supuesto de que las c ° e S t e 

ciones exigidas en el número 1 a e

 b 0 . 
artículo a efectos de concesión de la ^ 
nificación prevista existirá solamente ^ 
una parte de la superficie del local- ^ 
aplicará la bonificación en propongo ^ 
esa parte de superficie que reúna lo 
tados requisitos. > n C Ü -

6- Si sobre una misma cuota co . 
rren diferentes causas de bonificación ^ 
aplicarán cada una sucesivamente V 
que resultare de aplicar la anterior. 

VII. -Base imponible 
Artículo 18. La base impom ble 

ra constituida por la superficie tota ^ 
su prendida dentro del polígono 

expresada en metros cuadrados y s ü S 

caso, por la suma de las de toa - ] ¡ } S 

plantas., deduciendo de dicho toi 
superficies no sujetas al i m P u e s t , ° e t e r n i 

2. Quedarán excluidas en la det 
rite* 

nación de la base imponible las su fl0 

superficies: A) Aquellos en los 9 0 

existan edificaciones, construccici _ s e 

instalaciones, siempre que tamp 
utilicen o ocupen para almacenes. ^ 
sitos o fabricación. B) Los ocupan 
los servicios, que las empresas tens ^ r 

tinados a finalidades espirituales ^ ¡ t a 
les de su personal y a servicios - ¡ e „ . 
rios o higiénicos, así como apar 

- — c i o i ' | Q) 

tos exclusivamente para personal- ^ y 
ocupados por escaleras, huecos ¡\ e .^jen-
pasillos. D) Los oue en los estawe»' ^ . 
tos hoteleros y hospitalarios e s a j o 
pados por cocinas, lavaderos. P i a ^ a 0 oS 3 

ras y en general lugares no dest 
los clientes. r a po-

3. Las superficies no sujetas, P ^ n e S -
der considerarse como tales, deu ¿e 
tar delimitadas mediante separa 
tipo permanente. 

Los 

Artículo 19. Para la deterrm nací 
de 
si-

la base deberán tenerse en cuen ^ )i 
guientes reglas: A) El impuesto e g t able-
quidado por unidad de local o \0s 
cimiento. B) En el caso de ser \o-
sujetos pasivos ocupantes de un 
cal, se computará a cada uno ^ p 3r-
ficie utilizada directamente ma ^ r es-
te proporcional que correspona t 
to del mismo ocupado en <- ] o Caie 
En los ambigús, sitos dentro £ Ai re» 
destinados a espectáculos P u n l 1 i a c g ' 
ios recreatios o a cualquier 0 1 ' ytaW1, 

dad diferente, la superficie c o n ^ ü f l3 
será la que realmente ocupe. p 3 f a i e 
dad diferente, la superficie con»^ u„3 
será la que realmente o c U p ^ . r a pa' 3 

frania de dos metros de anenu j ^ 
la al frente de la línea e x t e r i o i p 3 

tardor o instalación que se U p) PJ 
el correspondiente uso o serv t á c u l ° s ,¡. 
los recintos destinados a e ^ p

b c r á r e a ¡. 
competiciones deportivas, de c 0 n 
zarse el cómputo de la supej e f l 

derando como tal. la proyecta»* ¿ n cíe 
horizontal por los espacios¡que p ( j b i ic0-

l*&* 
tinados a su ocupación p ° r 

VIH.-Tarifas, cuotas e 
correctores ^ ¿ e \ ^ 

Artículo 20.1. La cuota ¡^¡cand» 
puesto, se' determinará mun ifln r 

superficie determinada c o m ° J a d n ' a ác 

unible por la siguiente cantío ^ i o f l j e 

metro cuadrado, señalada en ^ fla«jL 
la categoría de la vía P u b c ' V í a s 
encuentre ubicado el l ° c a 1 ,

 ^c^0.. pe
cas, categoría 3.a, 20 P e s e t a L 2A 2 c*' 
drado. Vías públicas, categon

 úb\\cf ¿0. 

setas metro cuadrado. Vías v c ü ¡ J c i • ^ 
tegoría 1.a, 39 pesetas mer e n to 

2. La modificación y conip ^ 
la clasificación viaria. ato e pr |j 

ediante expedientecotí ni 
ativo de los servicios s l l l 

Comisión de Urbanismo, cu g p 

los mismos requisitos e X 1 -
modificación de la Ordenanza 

cc'y- |a 
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'a i a t e n d i d a 
! ' r e c t 0 S é o n a d a S e n c a s c o * u rbano, lindero 

6 servi r"" c f r r etera Naci onal III. vías 
a r ° s dir P a g ó n o s industriales y 

s en la primera catego-

C s dir j u g ó n o s inaustriaies y 
Segunda r C t O S c o n comarcal 300. En 

.,'cadas e n

 a t e 8 o r í a , resto de industrias 
s r a cateoP g o n o s industriales. En la 

Ufe 

5em •nadas. ° 0 r i a ' industrias en zonas di-

^ . facha d

n

a

d 0 S ^ t r a t e de locales que.ten
caTacadas 3 ° m á s v í a s públicas, 
de l a tarif? d l s t i n t a categoría, se apli-
ést C a t e 8 o r í a

 q U e c o r r esponda a la vía 
n. eXisr a . S u Per ior , siempre ( 

'iza, 
5 

siempre que en 
• J directo- P e n f o r m a d e chaflán, ac-
«ación u a ! recinto y de normal uti-

Se 

! ? d e se a

p

P

n

Í C a r a ' ] a categoría de la calle 
Cantío ? 6 n t r e , a entrada o acceso. 

e¡ local tenga una situación 

J e t e r S ' 0 , 2 1 - L a cuota bonificada se 
s bonjf• d e d uc i endo de la cuota bruta 
Art íc ' , a c »°nes del artículo 17. 
s conf 2 A - L a s cuotas determina-

¡'culos a

0 r

t

m e a 'o establecido en los ar-
activ.H0 ? n o r e s s e r a n corregidas, según 

*'° a lo ejercida en el local, con arre-
e n funci^ S l g u i e n t e s coeficientes, fijados 
S ü e Corr̂ T d e l a c u o t a f i J a ° de licencia 
¡ I n d ü s t

S p ? n d a s a t i s f a c e r por el impues-
^'ento * ° p o r e l q u e 8 r a v a , o s r e n " a» r

s dei trabajo personal: 
SUest0 i ° Í a s de Licencia Fiscal del Tm-
í'3- Do A U s t r i a ! : Hasta 3.000 pesetas. 
20-000 „ 0 1 a 6-000. 1. De 6.001 a 
P e set a s T e t a s - 1,5. De 20.001 a 40.000 

b) p*- Más de 40.000 pesetas, 2,5. 
N t 0 , ° k

t a s de Licencia Fiscal del Im-
S o n a l ¿ e R e ndiamientos del Trabajo 

0 1 a i S í 5 a s t a 500 pesetas, el 0,5. De 
Peseta<; ?° Pesetas, el 1. Más de 1.500 

2 ¿ e l 1.5 
c ° r r e c t 0 r

r a determinar esos coeficientes 
S u r n a d p

e S s ó l ° s e computará la cuota o 
Por , u e cuotas del Tesoro, devengadas 
cal. a s actividades ejercidas en cada lo-

Cü0t5

 E * 
c'c¡ de Li C a S ° S e n ^ u e s e satisfagan 
ciD-° de la a

C ^ n c : i a que permitan el ejer-
t a s ' 0 ' s e com V i a d - e n m a s d c u n m u n i " 
eier ^ U e e o r r P U t a r a n únicamente las cuo-
r ad C l C i o se , e s p o n d e r í a exisir. si dicho 

'que , "mitare al municipio donde 
el * C u a n d ° C a l > r a v a do-
Sit o

e , e r cicio ° ' a C u o t a de licencia ampare 
p e f. e n e| P a s i o n a l en varios locales 
r0

 i U lcio d e \ S T r í 0 término municipal, sin 
k a n t ^ r i 0 r ° establecido en el númc-
sCr*uota liQ'„•? coeficiente corrector de 
aQ, el qUp l d a d a por cada uno de ellos, 

• a c u o t a

C ° r r e S p o n d a a , a cuantía de 

> t a s * " d p

C a s o de no pagarse al Tesoro 
n U s t rial l c e n c i a Fiscal del Impuesto 
H ació n ' C O n l a s que poder guardar la 
c nüme t a b , e c i d a a t r a v é s d e l a e S C a l a 

t5 ,erá r ° 1 de este artículo, no pro
ductor i consecuentemente, índice 
s a ese 3 g u n o de los comprendidos en 

E N QI, , a cepc ión hecha de los Cí-
riSt,é leeii a e m p r e s a de que se trate, no 
?! Estad t e s u i e t a a l indicado tributo 

del ° ° g 0 C e del beneficio de exen
t a r e , m | S r n ° . en los cuales procederá 

índice corrector mínimo. 

¡J l 0 s

, C u , ° 23.1. 
c 'a| P e

 üUe En los casos de locales 
(7J|e<¡, g U e se ejerzan actividades comer
se n ° ev - C u o t a bonificada, o en caso 
¿ a p H C a ' s t l r bonificaciones, a la bruta, 

prend H U l o s coeficientes correctores 
<W s e n el siguiente cuadró: 
* * * * * DF 

C * C l 0

 S l T l - " A C l O N E S DE LOCAL PARA 
S " ' i o . . . . D E COEFICIENTES CORRECTORES 

°* d« local 
inta ^^—Coeficiente 

Cálculo de coefi-

a r U a K^-a e « e r i o r 
D a , a interior. ant a 

h í ! a a ant- s ó t ano 

alta - 0.80. 
interior. — 0,80 por 0,60. 

u c c| ü p

 0 s efectos de aplicación del cua-
sig„:„ a n tecede se tendrán en cuenta 

Ai ¿ e n t e s reglas: 
l 0° r del | c°eficiente por situación inte-
f )

C a le s . s ¡ C a l no será de aplicación a los 
^ k - r í a J 0 s e n , 0 S denominados pasajes 

vi 1 C i , a

C ^ m e r c i a l e s . 
P a 6 n com l o s distintos locales estu-
c" . i co. ^ U Q 4 c a d o s interiormente para el 
j c í ' c i e ' n

 e aplicará exclusivamente, el 
af e c t a

 m á s elevado de los que pue-t a r ] 0 s . 

C) Cuando dentro de la unidad del 
local coexistan superficies que, por no 
estar comunicadas entre sí, puedan con
siderarse independientes, los coeficientes 
correctores por situación interior, altura"-
o profundidad, se aplicará separadamente 
a las respectivas superficies atendidas sus 
peculiaridades. 

D) Se entenderá por sótano el local 
que estando situado íntegramente por de
bajo del nivel de la vía pública, no ten
ga acceso directo desde ella. 

3. Los coeficientes correctores por. 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de 
un lado y por situación de otro, se apli
carán separadamente, sobre la cuota bo
nificada. 

Artículo 24. En atención a la super
ficie del local, se establecen reducciones 
conforme a la siguietne escala: 

Hasta 1.000 metros cuadrados de ba
se imponible, sin reducción. 

De 1.001 metros cuadrados a 1.500 
metros cuadrados. 10 por 100. 

De 1.501 metros cuadrados a 5.000 
metros cuadrados, 12 por 100. 

De 5.001 metros cuadrados a 10.000 
metros cuadrados, 15 por 100. 

De 10.001 metros cuadrados a 20.000 
metros cuadrados. 20 por 100. 

De 20.001 metros cuadrados a 30.000 
metros cuadrados, 25 por 100. 

De 30.001 metros cuadrados a 40.000 
metros cuadrados, 30 por 100. 

De 40.001 metros cuadrados a 50.000 
metros cuadrados, 35 por 100. 

De 50.001 metros cuadrados a 75.000 
metros cuadrados, 40 por 100. 

De 75.001 metros cuadrados a 100.000 
metros cuadrados, 45 por 100. 

De 100.000 metros cuadrados en ade
lante. 50 por 100. 

IX.—Recaudación 
Artículo 25. Se ajustará a las dispo

siciones contenidas en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

X.—Infracciones y sanciones 
Artículo 26. En todo lo relativo a in

fracciones tributarias y sus distintas ca
lificaciones, así como en las sanciones 
que a los mismos correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas del capí
tulo VI del título II de la ley General 
Tributaria. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará a regir 
el 1 de enero de 1982 y continuará en 
vigor hasta su derogación o modificación. 

Arganda de! Rey. a 9 de octubre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

<G". C—68) (X.—6) 

Aprobadas en Sesión Plenaria, de fe
che 29 de octubre del actual, las modi
ficaciones a las tarifas de ias Ordenanzas 
Fiscales reguladoras de las tasas de A l 
cantarillado, de Recogida domiciliaria de 
Basuras y Utilización de las Piscinas e 
instalaciones deportivas municipales y no 
habiéndose presentado reclamaciones en 
los quince días siguientes a la última pu
blicación en el diario " E l País", el Pleno 
del excelentísimo Ayuntamiento en Se
sión celebrada el día 29 de los corrien
tes y en cumplimiento de ¡o dispuesto en 
el número "Dos" del artículo 18 del 
citado Real Decreto-ley acordó la apli
cación de las modificaciones a las Or
denanzas citadas con fecha de 1 de ene
ro de 1982. 

A continuación se transcriben literal
mente los preceptos modificados. 

TASA POR RECOCIDA DOMICILIARIA 
DE BASURAS 

Artículo 4. Las tarifas a aplicar serán 
las siguientes: 

Por cada vivienda unifamiliar. al año. 
1.000 pesetas. 

El resto del artículo, sin modificación. 
DISPOSICION FINAL 

Esta Ordenanza modificada entrará en 
vigor con efectos de 1 de enero de 1982 
y continuará rigiendo hasta que no se 
acuerde su modificación o derogación. • 

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO 

Tarifas 
Artículo 4. Las tarifas a aplicar se

rán las siguientes: 

Será de 500 pesetas por cada desagüe 
de excretas en viviendas unifamiliares o 
local perfectamente diferenciado. Es de
cir, en caso de un edificio de tres pisos, 
correspondientes a viviendas unifamilia
res se a lonará 500 pesetas por cada vi
vienda. P 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza modificada en

trará en vigor el 1 de enero de 1982 y 
continuará rigiendo hasta su modifica
ción o derogación. 

TASA POR LA UTILIZACION DE LAS PISCI
NAS E INSTALACIONES POLIDEPORTIVAS 

MUNICIPALES 

Tarifas 
Artículo 4. Las tarifas a aplicar se

rán las siguientes: • 
Epígrafe primero. Por entrada a las 

piscinas: 
Número 1. De no socios de dieciséis 

años en adelante, festivos, 80 pesetas: 
laborables, 25 pesetas. 

Número 2. De no socios de ocho a 
quince años, ambos inclusive, festivos, 
60 pesetas; laborables, 45 pesetas. 

Número 3. De socios de dieciséis años 
en adelante, festivos, 75 pesetas; labora
bles, 50 pesetas. 

Número 4. De socios de ocho a quin
ce años, ambos inclusive, festivos, 35 pe
setas; laborables, 30 pesetas. 

Epígrafe segundo. Por utilización de 
frontón, pistas de tenis y demás pistas 
polideportivas. 

Número \ . Por cada hora de utiliza
ción de las pistas de tenis y frontón, con 
independencia del número de jugadores, 
que será ei máximo permitido en cada 
juego, festivos, 185 pesetas: laborables, 
135 pesetas. 

Número 2. Por los mismos concep
tos que el número anterior, siempre que 
la utilización de las pistas sea realizada 
por socios, festivos, 100 pesetas; labo
rables. 75 pesetas. .. 

Número 3. Por cada hora de utiliza
ción de pistas polideportivas, para balon
cesto, balonmano, fútbol-sala, etc., con 
independencia del número de jugadores, 
que será el máximo permitido en cada 
juego, festivos. 750 pesetas: laborables. 
500 pesetas. 

Número 4. Por los mismos conceptos 
que el número anterior siempre que la 
utilización de las pistas sea realizada por 
socios, festivos. 265 pesetas; laborables. 
180 pesetas. 

Cuando la utilización de las piscinas 
fuera realizada simultáneamente por so
cios y no socios, solo se cobrará la tari
fa como si se tratara de socios cuando 
éstos sean mayoría. 

Número 5. Por la utilización indi
vidual de pistas de patinaje y gimnasio, 
a la hora, festivos. 75 pesetas: labora
bles, 50 pesetas. 

Número 6. Por los mismos conceptos 
que el número anterior, para socios, a la 
hora, festivos. 40 pesetas: laborables, 30 
pesetas. 

Epígrafe tercero. Los socios de la ins
talación abonarán mensualmente y per
sona. Ia siguiente cantidad: 

Número 1. Socios de dieciséis años en 
adelante, 60 pesetas. 

Número 2. Socios de ocho a quince, 
años, ambos inclusive, 35 pesetas. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Ordenanza modificada en

trará en vigor el 1 de enero de 1982 y 
continuará rigiendo hasta su modifica
ción o derogación. 

Arganda del Rey. 31 de diciembre de 
1981.—El Alcalde, Pedro Diez Olazábal. 

(G. C—83) (X.—7) 

C E R C E D I L L A 
Finalizadas las operaciones del aprove

chamiento de las maderas, procedentes 
de los lotes 1.° y 4.° del "Pinar y Agrega
dos" y 1." del "Pinar Baldío", correspon
dientes al año forestal de 1981, y solici
tadas por el adjudicatario don Juan Aláez 
Fernández, en representación de "Fer
nández Barrios. S. A . " , la cancelación de 
las garantías que por importe de 335.316 
pesetas tiene constituidas en la Caja mu
nicipal, para asegurar el cumplimiento 
de las estipulaciones y la efectividad de 
las responsabilidades que pudieran deri
varse de su gestión, se anuncia al públi
co, a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, para que en el 
plazo de quince días puedan presentar 
reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario por 
razón de dicho contrato garantizado. 

Cercedidlla, 28 dc diciembre de 1981.— 
El Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—58) (O.—48.026) 

Finalizadas las operaciones del aprove
chamiento de las maderas, procedentes 
del lote número 2 del "Pinar y Agrega
dos", correspondientes al año forestal de 
1980. y solicitada por el adjudicatario 
don Pedro Migueláñez Antona, la cance
lación de la garantía que por importe dc 
137.280 pesetas tiene constituida en la 
Caja municipal para asegurar el cumpli
miento de las estipulaciones y la efecti
vidad de las responsabilidades que pu
dieran derivarse de su gestión, se anun
cia al público, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pa
ra que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario por razón de dicho contrato garan
tizado. 

Cercedilla, 28 de diciembre dc 1981.— 
El Alcalde. Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—59) (O.—48.027) 

Finalizadas las operaciones del aprove
chamiento de las maderas, procedentes 
del lote número 6 del "Pinar y Agrega
dos", correspondiente al año forestal de 
198!. y solicitada por el adjudicatario don 
José García Escorial, en representación 
de "Maderas García Segovia, S. A . " , la 
cancelación de la garantía que por im
porte de 15.000 pesetas tiene constitui
da en la Caja municipal, para asegurar el 
cumplimiento de las estipulaciones y la 
efectividad de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de su gestión, se anun-
cai al público, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales para 
que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario por razón de dicho contrato garan
tizado. 

Cercedilla, 28 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—60) ÍO.—48.028) 

C O L M E N A R VIEJO 
Aprobados por el Pleno de esta Cor

poración en su sesión de 9 de diciembre 
actual, los proyectos de obras que a con
tinuación se indican, se ponen los mis
mos al público por plazo de quince días 
hábiles al objeto de oír reclamaciones: 

1. Segunda Fase del Edificio destina
do a Dependencias Municipales y Hogar 
de Ancianos. 

2. Urbanización de las calles Pilar de 
Zaragoza y otras. 

Colmenar Viejo, a 22 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—84) (O.—48.045) 

C O S L A D A 
Por parte de don Jerónimo Cáceres Ga

lindo se ha solicitado licencia para gara
je de comunidad de propietarios en la 
finca número 3 de la calle Doctor Cas-
troviejo. de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en . el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de. 
noviembre de 1961. mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada. a 22 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—114) (O.—48.064) 

Por parte de don Valentín Trapero Mo
rales se ha solicitado licencia para car
nicería-Salchichería, puesto número 6, 
galería de alimentación en la finca nú
mero 45 de la avenida de la Constitu
ción, de esta municipalidad. 

* 
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por !a actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito » 
presentar en la Secretaría del Ayunt<* 
miento. 

Coslada, a 22 de diciembre de 1981.-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—115) (O—48.065) 

Por parte de don Feliciano González 
Iglesias se ha solicitado licencia para aves, 
huevos, caza y productos lácteos, puesto 
número 4, de galería de alimentación en 
la finca número 45 de la avenida de la 
Constitución, de esta municipalidad^ 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G.. C—116) (O.—48.066) 

Por parte de don Florencio del Moral 
Espinosa se ha solicitado licencia para 
pescadería en puesto número 5, galería 
de alimentación en la finca número 45 de 
la avenida de la Constitución, de esta mu
nicipalidad. ' 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de, 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—117) (O.—48.067) 

Por parte dc don Pedro Díaz Más se 
ha solicitado licencia para bar de prime
ra categoría, pub, en el local número 5 
de la calle Venezuela, manzana, 7, de es
ta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por 'a actividad que se pretende esta 
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Coslada, a 22 de diciembre de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—118) (O—48.068) 

C H I N C H O N 
Lista de admitidos a la oposición para 

cubrir una plaza de Guardia de la Poli
cía Municipal. 

Admitidos 
López Gaitán. Jesús. 
Panadero Rodríguez, Enrique. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general co

nocimiento de los interesados y a los efec 
tos de reclamaciones durante un plazo de 
quince días, contados a partir de da publi 
cación del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Chinchón, a 24 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—162) (O.-48.088) 

D A G A N Z O 
La Corporación Municipal de este 

Ayuntamiento, en la sesión que tuvo lu 
gar el día 2 del actual, acordó aproba 
un expediente de Habilitación v Suple 
mentó de crédito, ^sin transferencia, coi-
cargo al Presupuesto ordinario del año 
actual, y expuesto al público en forma 

eglamentaria tal y como determina el 
..rtículo 16-2 de la Ley 40/81, no habién
dose presentado contra el mismo obser
vaciones o reclamaciones, ha quedado 
definitivamente aprobado, y que afecta a 
las partidas de Presupuesto de Gastos que 
se han incrementado, de acuerdo con el 
iguiente resumen: 

CONCEPTO. NUMERO. — EXEL1CAUON. 
PESETAS 

Por habilitación crédito extraordinario 
272. — Incremento compra fotocopia-

dora.—295.680 pesetas. 

Por suplemento 
182. — Por asistencia médico-farma

céutica hospitalaria a funcionarios. — 
30.000 pesetas. 

223.—Idem de limpieza, calefacción, 
alumbrado, escuelas.—215.000 pesetas. 

257. —Idem suministro de agua, etc.— 
390.000 pesetas. 

258. —Idem basuras, limpieza alcan
tarillado..—145.000 pesetas. 

Suma total de esta modificación: 
1.075.680 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Daganzo, 31 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, Angel Berzal Fernández. 

(G. C—702) (O.—48.370) 

EL M O L A R 
El Pleno de mi Presidencia, en sesión 

extraordinaria del día 22 de diciembre 
de 1981, aprobó definitivamente el índice 
de precios unitarios para el bienio 1981-
1982, para aplicación en este término del 
impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 20.1 de la Ley 
40 1981. que, sin modificación de años 
anteriores al bienio a que afecta, quedó 
así: 
Calles.—Precios para el bienio 1981-1982 

De primera categoría. — 1.500 pese
tas. -— 2.000 pesetas. > 

De segunda categoría. — 1.000 pese
tas. — 1.500 pesetas. 

De tercera categoría. — 800 pesetas. — 
1.300 pesetas. 

Vistasierra, San Vicente Paúl v Resi
dencial Castilla. — 1.500 pesetas. — 2.000 
pesetas. 

Zona industriar. — 700 pesetas. — 
1.000 pesetas. 

A efectos del practicado artículo, se 
abre información pública juntamente con 
la Ordenanza reguladora del impuesto, ha
ciendo constar que contra el acuerdo ini
cial que se publicó en el BOLFTÍN OFICIAL 
de la provincia deí 30 de octubre anterior 
no se produjo reclamación alguna. 

El Molar, a 5 de enero de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G. C - 154) (O.—48.081) 

E S T R E M E R A 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria, celebrada el día 29 de diciem
bre de 1981, aprobó los pliegos de "Re
ferencias" de admitidos al concurso-subas
ta de obras de derribo y nueva construc
ción de la Casa Consistorial, según de
talle: 

Admitidos 
Empresa "Eyosa". Estudios .y Obras, 

domicilio, Madrid. 
Don José Cordón Camacho, domicilio, 

Estremera. 
Don Martín García Sacedo, domicilo, 

Estremera. 
pon Constantino Sevilla Redondo, do

micilio, Tielmes (Madrid). 
Lo qqe se hace público por plazo de 

diez días para conocimiento de los inte
resados. 

Asimismo, en dicha sesión, acordó que 
el día 22 de enero de 1982, hora de las 
doce, tendrá lugar la apertura de los se
gundos pliegos, "Oferta económica". 

Estremera, 30 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—67) (O.—48.034) 

G A L A P A G A R 
Doña Gloria Rodríguez Martínez, ve

cina de Galapagar, solicita licencia para 
trasladar guardería, que actualmente tie
ne abierta en edificio situado en la ca
rretera dc Torrelodones, de este muni
cipio, a carretera de La Navata, km. 3. 
aproximado, m a r g e n derecha (chalet 
"Navarroca"). 

Lo que se hace público, a l objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días hábi
les las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Galapagar, 28 de diciembre de 1981.— 
El Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—85) % (O.—48.046) 

L E G A N E S 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 19 del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, por el que se aprue
ban determinadas medidas sobre Régi
men Jurídico de las Corporaciones Lo
cales, se publica un extracto del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 11 de sep
tiembre de 1981, sobre modificación de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de la ta
sa por prestación de servicios de las Es
cuelas Infantiles Municipales, que consis
te en un incremento de las tarifas par
tiendo de una aplicación progresiva se
gún los ingresos familiares anuales. 

Leganés, 7 de diciembre de 1981.—El 
Alcaide, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—87) (X.—8) 

LOS MOLINOS 
Se hace público para general conoci

miento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 121 del Reaí! Decreto 3046 
1977, de 6 de octubre, que las obras de 

construcción de corrales de manejo con 
vacunadero y embarcadero en esta loca
lidad, cuyo proyecto técnico fue aproba
do por el Pleno cl 2 de junio de 1981, 
han sido adjudicadas por contratación d i 
recta a don Basiíio Corroto Montero. 

Los Molinos, a 8 de enero de 1982.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 200) (O.—48.101) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Según acuerdo del Pleno de este Ayun

tamiento, en sesión celebrada el día 23 
de junio de 1980, acordó modificar las ta
rifas de t',as Ordenanzas municipales de te
nencia de perros, servicio de abastecimien
to de agua potable a domicilios, derechos 
y tasas sobre postes y palomillas, tasas 
por aperturas de establecimientos y con
tribuciones especiales, y que fueron publi
cadas en el BOLFTÍN OFICIAL de esta pro
vincia número 164, de fecha 14 de julio de 
1980, por el plazo de quince días, sin 
haberse formulado reclamación alguna so
bre las mismas. 

A l no haber sido sancionadas por la 
Delegación de Hacienda y adaptadas sus 
preceptos a la nueva normativa legal, la 
Corporación, en sesión plenaria del día 11 
de diciembre de 1981, acordó por unani
midad ratificar eC acuerdo de modificación 
de sus tarifas y se publique nuevamente 
en el BOFFTIN OFICIAL de esta provincia 
por el plazo de quince días de las siguien
tes Ordenanzas: 

Ordenanza sobre tenencia de perros 
Tarifa: 

Por cada perro, sea. cual fuere su 
raza y clase, abonará al año 100 pesetas. 

2. Por cada perro galgo abonará al año 
250 pesetas. 

Ordenxtsnza sobre el servicio de agua 
potable a domicilio 

Tarifa: 
Mínimo de consumo bimestral' con de

recho a un consumo de cinco metros cú
bicos en el bimestre, 50 pesetas. 

Por cada metro cúbico de exceso de 
consumo sobre el mínimo hasta 25 metros 
cúbicos consumidos en el bimestre, 15 pe
setas. 

Por cada metro cúbico de exceso de 
consumo sobre los primeros 25 metros 
cúbicos consumidos en el bimestre, 20 pe
setas. 

Tarifas de acometidas 

Por cada acometida hasta una pulgada 
inclusive, 2.000 nesetas. 

Por cada acometida mayor de una pui'-
gada hasta dos pulgadas, 3.000 pesetas. 

Ordenanza sobre postes, palomillas, etcé
tera, sobre la vía pública 

Tarifa: 

1,50 por 100 de los ingresos brutos que 
obtengan las empresas dentro del término 
municipal. 

Ordenanza sobre apertura de estd* 
cimientos 

T A R I F A : A la 
El 100 por 100 de la cuota anual de 

licencia fiscal, más eí 2,50 por l " u - a S 

importe del Presupuesto de m a q u m ^ 
e instalaciones que figuren en el P r o V 

Ordenanza sobre contribución?*^ 
especiales 

Se aplicarán de acuerdo con las ñor 
del Real Decreto 3250/1976. , c 0 . 

Lo que se hace público para gener ^ 
nocimiento, obrando en la Secretan ^ 
Ayuntamiento el expediente y dema ^ 
cumentos a efectos de las oportun . 
clamaciones por término de quince ^ 

Moraleja de Enmedio, a 2 de ene 
1982.—El Alcalde (Firmado). • 9 ) 

(G. C . - 1 5 9 ) ^ 
MÓRATA D E TAJUÑA ^ 

En cumplimiento de lo dispues^ t 0 

los artículos 195 y 294 del R e § " blico 
de Haciendas Locales, se hace P\ £ . 
Para debido conocimiento de los A¿ 
sados la siguiente relación P r o V l S 1 ° s c r j toS . 
les créditos que se cons 

ideran P ^ ¿ e| 
de conformidad con lo establecido ^ 
artículo 796 de la ley de Régimen 
cal. 

Créditos a favor de la Corporac» 0*^, 
Año 1973.--Tasa por alcantai ^ 

basuras e impuesto de vehículos. 0 

S e t a s - • AeSC*& 
Año 1974.—Tasa por basuras, a 

impuesto de vehículos. 2.750 P^fljdft 
e impuesto de vehículc 

Año 1975.—Tasa por alcantan 
;mPü 

esto 
tenencia de perros, basuras e . ¿ nd3' 
de 
m 

! vehículos. 3.460 pesetas y 
iento a canteras, 225.380 P ^ b a f 
Año - T a s a por vigilan*»' 

ras, descarga, muestras c o m e r .Lencia 
je, contribuciones especiales, 
perros, impuestos vehículos. 

Total: 232.390 pesetas. á n hac¿ 

Los interesados legítimos P° i r l e S , f\ 
valer su derecho, caso de asi e s C riP' 
ra oponerse a la declaración de 
ción, presentando el oportuno t i oefl' 
acompañado de los documentos>Jió0 en 

• tes, en las oficinas de la C o r p ° ^ 0 t ^ 
el plazo de quince días hab 1 , e- nCio. 
a la publicación del presente 3

 d i c i e mO r 

Mcrata de Tajuña, a 29 de 
de 1981.—El Alcalde ( F i r m a d o ^ 

(G. C—63) ( ü ' 

M A N Z A N A R E S EL REAL Oí* 
La Corporación Municipa 

dada la convocatoria 

tiene ^ 

para cubrir las siguientes í 
en la plantilla municipal: 

plazas 

ser** 

CÍO* 
UnaTe" Ayudante de o b r z S J t V l l p o ^ á í 

más retribuciones aue les 
Una de" Ayudante de obras y 

y Encargado cementerio. o r [tf *L 
Dichas plazas están dotadas ¡ ^ f í c i ^ . 

tribuciones correspondientes t r e S y 
1,5 y nivel de p r o p o r c i o n a l i d a ^ ^ a 
más retribuciones aue lies . e n t e . 
con arreglo a la legislación p 0 f c 

Su provisión se llevara a c a ^ d c b er 
curso-oposición y los aspira ; 

reunir las condiciones s igu , e y 
a) Ser español. „,-ncho '^T*:0 

b) Tener cumplidos diecioc^ y ^ 
no haber cumplido los c m C " e n t a ^ , n 

al finalizar el plazo de pres 
instancias. , ^ 3 d «PÍS , edad »P*Sp 

A los solos efectos de la e . e | 
para su ingreso, se compen^ í ¡ 0 r r i , 
con les servicios prestados ^ c l ia l4 ü

k 1 í . 
s e r e te a la Administración Loca l^ 

que sea la naturaleza de u 
c) No hallarse incurso en ^ K ¡j 

inarülnH c *«,.', n P1 nrtíCUlO \ u 0 
capacidad según el articu 1 U

 dlT1jnis 
mentó de Funcionarios de ^ 
Local. A n¡ d c í V 

d) No padecer enfermedad d e las 
físico que impida el desempen 
rrespondientes funciones. , ¿e\ 

e) No haber sido señara° v¡ ci0 n, 
expediente disciplinario f f ; i ó n l&tW Estado o de ta Administrao 

•iifl1 
te hallarse inhabilitado para e 

funciones públicas. . . docl""c$fl>' 
f) Estar en posesión a ]0s ¡s. 

que les acredite haber c u r s * ¡ja 
dios que para estos cargos 
lación vigente V°*x*\tf$L 

Serán sus funciones las > a c" p 
subalternos y de las func ipn e

p ü b i i ^ • ,„:• 
incluida limpieza de las v i a

 d i o es > V 
cantarillado, cuidado de ja» c l > a 0 t o» 
tas, reparación de tejados y 
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MQ| 
CateSoria

 o r d e n e d e acuerdo con su 
d e l o s P r U e b a s p a r a determinar la aptitud 

ai L

a s D l rantes y su selección serán: 
re8fas e c t u r a > escritura y sobre las cuatro 

b ) aritméticas. 
°ros d e i ° T t e S t a r a Presuntas de los miem-
d-el C a r s Q

 r rJbunal sobre materias propias 

l a c i o n R e a l i z a r Pruebas de aptitud en re-
Car8o. s i

0 n , l a s obligaciones propias del 
Para C n

 e l Tribunal ío estimase preciso 
Para l P r ° b a r s u aptitud profesional, 

cicios us.aspirantes que superen los ejer 
^ient e s

e r a n m é r i t o s puntuables los si-
Tener K" 

S ü carof, D , 0 s "inores de catorce años a 
taitas c a d a h i J ° se le asignará 0.25 
Pünt0' S ' n q u e Pueda exceder de un 
C.edanS<?ma d e l as puntuaciones que pro-

Hit 
S y acem l n y d e I o s méritos alega >tiva . e P t a dos . i„ „ . I . Í : „ _ : ^ J5F; ./ IVA) m t i H U . I aiwgw-

a c l os, será la calificación defi-
s •" 1 v j S 

a n c ias se presentarán en el pla-

iva d * l d 

U s ; „ e J 0 s ^pirantes 
nc' 
ta 

e ^ i c a e 
*° de tr " 0 " Micsentaran en ei pía* 
l a Publ - t a d í a s babees siguientes al de 
r " a l q u i e a C l Ó n d e 6 5 1 : 3 convocatoria por 

l e y

 r a de los medios autorizados por 

l o s % , ° ? e n t e s e oublicará la lista de 
9ll'Pce H y excluidos por .puazo de 

C ° n f r W P a r a reclamaciones. 
aProbada * l a b a s e cuarta'de las bases 

5 "--T ^ ' e l Tribunal calificador tendrá 
ve R eRlam e n

nt S e ñ a I a d a en eil artículo 251 
sici-ConstituiH d e F u n e iona r ios , y 
H » en Tí0 S 6 Publicará su co 

una 
en «i o c PUDiicará su compo-

a y t a b í - L r - T l N ° F I C T A L d e l a P r ° -'ón de edictos del Ayunta-

í e s tará ' 1 ( > C , o r n Prendido en este anuncio 
i e n t ° d e p L a s D a s e s aprobadas. Regla-
3 R e o [ a

U " C Í O n a r i o s de Administración 
ri 0 n c u r ^ n t o General de Oposiciones 

«Plicac d p ™ * " 
[,re (j"Z, aP ar 

fe 

\ñJ d e m á s disnosiciones legales 

e i 9 8 l

e s el Real, a 22 de diciem-
C . ^ , . " T E 1 Ailcalde (Firmado). 

O T ) ) (O.—48.092) 
NAVALCARNERO 

invocatoria de oposición 
libre 

de 

^ a S S 0 p o Comisión Municipal 
4 l c i e m

, e < en sesión celebrada el día 3 
d n libro e n C u r s ° - s e convoca oposi-
H *»na ni p a r a l a provisión, en propiedad. 

°se l a o a . d e Policía Municipal, rigién-
p °sición por las siguientes: 

be t o de 1 1 ° d e > l a convocatoria: Es el 
Paí t ü ra de p r e s e n t é convocatoria Ha co-
C e n 'a ni U n a p l a z a d e P o l i c í a M u n i c i -
^ r p 0 r a c i 6 n t i , l a d e funcionarios de esta 

.!>1'0SÍP¡ ' mediante el procedimiento 
e , S a 2n l i b r e -
\ñ ü l ) Rr U n 3 S C encuentra encuadrada én 
b ? ^ i n i s t r a ° - d e S e r v i c i o s Especiafles de 

n a n , C \ ° n Especial, con una retri-
? r

S e e n c l a L d e 3 1 9 5 7 4 p e s e t a S ' e n 1 3 

, Q rdina comprendidas dos pagas 
a l r t l ent„ n a s y demás emolumentos que 

C c n d

C O r r e s p o n d a n -
a ̂ P i r a n t e s ' ° n e S § e n e r a l e s d e l o s s e ñ o " 

d e

b ) TV e s p a ñ o l . 
ref.edacl. C umpi!idos los dieciocho años 
fin' r ÍéndosA e x c e d e r de cincuenta y cinco 
¿'««lie* r? e amba, flHnrlar 11 Ain ar, /lili 

B A S E S 

'lai• Qose oe cincuenta v cinco, 
'"ce e ] ambas edades al día en que 

- a z o de solicitudes de admi-

CK Es t C r C u m n l i d o el servicio militar. 
J'ler E É

a r en posesión del t í tulo de Ba
rí S ü c a s ! m e n t a l o Graduado Escolar, o, 

°s. certificado de Estudios Prima-

¡ N q u ° e Padecer enfermedad o defecto 
t

f u i c , o ~ l m p i d a e l normal ejercicio de 
ca N 0 J E S -
dMac'dad a , , l a r s e incurso en causa de in-
rn **ílaL a c uerdo con el artículo 36 
n >n¡ s t s«am e n t o d e F u n c i o n a r i o s d e A d -

. R» K.Cl°n Local 
*XiL.No hab 

e r sido separado, median 
ISf»i~l:_ . . . h,..ado o \ d i s c i p i i 

te 
dell 0 d e

J 1 ? C l p , i n a r i o < del servicio 
lh f

r s e inhahr A d m i n i s t r a c l ó n Local, ni 
hi c'cnec . t a d o p a r a el ejercicio de 

< ^ t a r S

e n

P u b ü c a s . 
],* Com0 ' ' . p °ses ión del carnet de con-

% ¡ P r e s e n ; l n , m o d e l a c«ase B. 
X T c ' a s so! C l Ó n d e instancias: Las 
r?¡nte n sé d o ^mar parte en ' i -̂ u S e —..V»AJ luuiar pane ci 

t

eSfad a s

 D r e s e n t a r á n . debidami 
I c i n C o ' C o n Póliza del Estado a 

p setas, sello municipal y d 

damente 
de 

Mutualidad de FuncionariosHde Admini 
tración Local, en el Registro General de 
3a Corporación durante el plazo de trein 
ta días hábiles contados a partir del si 
guíente al de inserción del correspondien 
te anuncio en el Bou-mx OFICIAL de la 
provincia. 

4. " Dichas instancias deberán dirigirse 
al señor Alcalde-Presidente, haciéndose 
constar expresamente que el soíicitante 
reúne todas y cada una de las condiciones 
señaladas en la segunda de las bases de 

I esta convocatoria. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, la Comisión Municipal Perma 
nente de este Ayuntamiento aprobará 1¡ 
llista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el 
BOI.FTIN OFICIAL de la provincia, expo 
niéndose igualmente en el tablón de anun 
cios de ia Casa Consistorial, concediendo 
se un plazo de quince días hábiiles a efec 
tos de reclamaciones. Dichas reclamacio 
nes. si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se 
apruebe la relación definitiva, que se hará 
pública en ¿a misma forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: E l Tribunal 
calificador de los ejercicios de la oposi
ción estará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de fia Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local. 

Un representante de la Jefatura Cen
tral de Tráfico. 

U n representante del Profesorado Ofi
cial' del Estado en materias afines a las 
de Ja oposición. 

E l Secretario general de la Corpora
ción. 

Secretario: El de este Ayuntamiento o 
funcionario del mismo en quien delegue. 

La designación de miembros del Tri
bunal se hará pública en ell BOLETÍN O IT-
( i AL de la provincia, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. 

El Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

6. " Comienzo y desarrollo de ¿a opo
sición: Los señores aspirantes admitidos 
serán convocados en cada ejercicio de la 
oposición en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente jus
tificados, libremente apreciados por el Tri 
bunal. 

El orden de actuación se designará por 
sorteo, al que se dará la debida publicidad. 

7. " Los derechos de examen serán de 
5C0 pesetas, que se abonarán en el mo
mento de presentación de 3a instancia. 

8. n Ejercicios de la oposición: 
Primer ejercicio: Redacción, por escri

to, de un tema propuesto por el Tribunal. 
Tiempo máximo, 30 minutos. 

Segundo ejercicio: Prueba oral, consis
tente en la exposición de dos temas extraí
dos al azar entre los incorporados como 
anexo a estas bases. Tiempo máximo, 45 
minutos. 

Tercer ejercicio: Prueba práctica, con
sistente en la redacción de un parte de 
ncidencias relativo a los cometidos de 
a plaza a la que se oposita, dirigido al 

inmediato superior. 
Cuarto ejercicio: Prueba de aptitud fí

sica: 
a) Salto de longitud. Marca mínima 

requerida, dos metros, sin carrera y con 
os pies juntos, máximo tres intentos. 

b) Carrera de velocidad (60 metros). 
Marca mínima requerida, diez segundos, 

n solo intento. 
9. " Los ejercicios serán calificados de 

cero a diez puntos, y el orden de califi
cación definitiva se obtendrá sumando la 
obtenida en cada uno de los ejercicios. 

Todos los ejercicios serán eliminatorios. 
No pudiendo aprobarse sin una califica
ción media obtenida en cada uno de ellos 

e cinco puntos. 
Dicha calificación se obtendrá hallan

do la media de las calificaciones concedi
das por cada miembro del Tribunal a los 
eñores aspirantes en cada ejercicio. 

10. La fecha, hora y 'lugar de comien
zo de las pruebas será publicada en el 
BOI.KTIN O Í K IAI. de la provincia y anun
ciada con quince días de antelación. 

11. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal puH'icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, elevando di 

cha relación a la Alcaldía-Presidencia para 
la formulación de la correspondiente pro
puesta de nombramiento. 

12. El candidato propuesto presenta
rá en la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos precisos que justi
fiquen los requisitos establecidos en la 
segunda de estas bases. 

13. Salvo casos de fuerza mayor, si el 
señor aspirante propuesto no presentara 
la documentación o resulltara no reunir 
los requisitos exigidos, no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas las ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia al solicitar tomar 
parte en esta oposición. En este caso, 1a 
Presidencia de la Corporación promulga
rá propuesta a favor del siguiente concur
sante que hubiere obtenido mayor puntua
ción, de conformidad con lo establecido 
en et artículo 11.2 del vigente Reglamen
to de Concursos y Oposiciones. 

14. Recibida la notificación del nom
bramiento, el candidato propuesto debe
rá tomar posesión de su cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de recepción del escri
to de notificación, decayendo en su de
recho en caso contrario, a no ser que 
concurran causas de fuerza mayor. • 

15. El Tribunal calificador se reserva 
el derecho de interpretar y aclarar las 
presentes bases en cualquier caso en que 
pudiera surgir duda en la aplicación de 
las mismas. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el . . . . . . de de , en , pro
vincia de , con domicilio en , 
provincia de calle , núm , 
teléfono de estado civij con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro .. v 

E X P O N E 
Que desea tomar parte en la oposición 

convocada por ese ilustrísimo Ayunta
miento por anuncio inserto en el BOLETÍN 
OIICIAI. de la provincia número de 
fecha para proveer, en propiedad, 
una plaza de Policía Municipal, encuadra
da en el Subgrupo de Servicios Especia
les de Administración Especial, y a tal 
efecto manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

d) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
as funciones púbiücas. 

fi Que si ingresa en el referido cargo, 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las leyes. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas, y respetuosamente 
suplica a V . I. admita da presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes y en su virtud tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios *e la expresada oposición. 

En Navalcarnero, a de 

(Firma) 
Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del 

Avuntamiento de Navalcarnero (Ma
drid). 

A N E X O 
Temario para el segundo ejercicio 

del concurso 
Temas: 
1. El Estado: Sus elementos (pobla

ción, territorio y poder). Poderes y fun
ciones. Teoría de tía división de poderes. 

2. La Constitución: Concepto y clasi
ficaciones. La Constitución española: Ca
racterísticas y contenido. 

3. Las Cortes españolas: Congreso de 
los Diputados y Senado. Organización ju
dicial española: El Consejo General del 
Peder Judicial. 

4. Concepto de Administración Públi
ca. La Ley y el Reglamento. La persona 
jurídica: Concepto y clases. 

5. El procedimiento administrativo. 
El acto administrativo y su eficacia. Je
rarquías y competencias: Su concepto. 

6. Concepto de órgano. Organos supe
riores de la Administración Central. Or
ganos periféricos: Desconcentración y de
legación como conceptos administrativos. 

7. Los Gobernadores civiles. Las Co
misiones provinciales. Las Delegaciones 
provinciales. Gobernadores generales. Sub-
gobernadores y Delegados del Gobierno. 
La Administración Institucional. 

8. La Administración Local. Entidades 
que comprende. La provincia. E l munici
pio. Las comunidades autónomas. Organi
zación y competencia. 

9. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Concepto. Bandos y 
demás resoluciones de Alcaldía y Presi
dencia de Corporaciones. 

10. Procedimiento administrativo mu
nicipal: Principios inspiradores. Los re
cursos administrativos en el procedimien
to local. Recurso de reposición. 

11. Formas de actuación administra
tiva local: Actividad de Poiicía y activi
dad de fomento. Los servicios públicos lo
cales y sus modos de gestión. Examen de 
los diversos modos de gestión. 

12. La función pública local. Los di 
versos grupos de administración general 
y esoecial de los Entes ilocales. Derechos 
y deberes de ros funcionarios locales. La 
Mumpal. 

1}. Las Haciendas Locales: Recursos 
que la nutren. E l Presupuesto de (las Ha
ciendas Locales: Clases y procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

14. Los servicios de seguridad: Poli
cía Municipal. Servicio de incendios. 

15. La Policía Municipal de¿ Ayunta
miento de Navalcarnero. Organización. 

16. Funciones de la Policía Municipal. 
Navalcarnero, a 4 de diciembre de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—167) (O.—48.093) 

Doña María Vicileta Moreno Montero y 
esposo solicitan licencia municipal para 
la apertura de un local con destino a bar 
de tercera categoría en la calle Río Ebro, 
número 1, de esta localidad de Navalcar
nero. 

Lo que se hace púfcilico para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Navalcarnero, a 28 de diciembre de 
1981.—El Alcaide, Francisco Sandoval Ca
ballero. 

(G. C—65) (O.—48.033) 
S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Por acuerdo de ¿a Concisión Municipal 

Permanente, de fecha 16 de diciembre de 
1981. se ha aprobado la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición l i b r e convocada por este 
Ayuntamiento para la provisión, en pro
piedad, de una plaza de Delineante, en
cuadrada en el Subgrupo de Técnicos A u 
xiliares de Administración Especial!, que 
se compone de la siguiente forma: 

Admitidos 
D. Antonio Angulo Serrano. 
— Francisco Carrasco Izquierdo. 

- José Luis Gómez del Castillo. 
— Antonio Martín Jiménez. 

- Juan-Miguel Martínez López. 
D. a Josefa Montero Alvarez. 
D. José Javier Torcal Muñoz. 
— José Such Saíinas. 

Excluidos 
Don Luis Berlanga Blanco, por no re

unir Jas condiciones exigidas en las bases. 
Don Manuel González Colino, por care

cer de reintegro municipal. 
Don José Miguel Mcdiavilla, por care

cer de reintegros estatal y municipal, no 
haber abonado los derechos de examen 
y no manifestar reunir las condiciones exi
gidas en 3a base segunda de la convoca
toria. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en particular de los intere
sados. 

San Sebastián de los Reyes, a 23 de di 
ciembre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—164) (O.—48.090) 

Convocatoria para proveer, en propie
dad, una plaza de Conductor-bombero del 
Servicio de Extinción de Incendios de este 
Ayuntamiento. 

file:///discipii
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En cumplimiento del acuerdo adopta
do por la Comisión Municipal Permanen
te de este Ayuntamiento, en sesión ordi
naria celebrada el día 16 de diciembre de 
1981, se anuncia la provisión, mediante 
oposición libre, de una plaza de Conduc
tor-bombero del Servicio de Extinción de 
Incendios, con arreglo a las bases si
guientes: 

1. * Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la. pro
visión por el procedimiento de oposición 
libre de una plaza de Conductor-bombero 
para el Servicio de Extinción de Incen
dies, vacante en la plantilla orgánica del 
Ayuntamiento, encuadrada en el Subgru-
po de servicios especiales, dotaba del ni
vel de proporcionalidad cuatro y demás 
retribuciones básicas y complementarias 
que correspondan a la legislación vigente 
y acuerdos corporativos. 

2. a Condiciones de loa aspirantes. Para 
tomar parte en la oposición será necesa
rio: 

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años y no exceder de cincuenta y cinco, 
ai momento de terminación del plazo de 
admisión de instancias; no obstante, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 33.2 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, el exceso de i!a edad máxi
ma señalada no afectará para el ingreso 
en el Subgrupo de los funcionarios que 
hubiesen pertenecido a otros, y dicho lí
mite podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local, siempre que se hubiese co
tizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local. 

b) Estar en posesión del carnet de con
ducir de clase D. 

c) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función pública. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No hallarse incurso en causa de in

capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local, ni haber sido separado mediante ex
pediente disciplinario del servicio del Es
tado o de la Administración Local. 

3. a Admisión de instancias: Las ins
tancias solicitando tomar parte en la opo
sición, en la que ios aspirantes declaren 
manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base segunda, 
se dirigirán al señor Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegra
das, con póliza estatal de veinticinco pe
setas y municipal de treinta y cinco pe
setas, durante el pilazo de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel que aparezca el último de los anun
cios de la convocatoria, que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia o 
del correspondiente extracto en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la L . P. A . 

Los derechos de examen se fijan en lia 
cantidad de 500 pesetas, que serán sa
tisfechas por los opositores en la Deposi
taría Municipal al presentar la instancia 
o mediante giro postal, y no podrán ser 
devueltos más que en caso de no ser ad
mitidos a jas pruebas por falta de los re
quisitos para tomar parte en jas mismas. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará mediante Decreto la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en eJ BOLF
TÍN OFICIAL de la provincia y expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, las cuales serán aceptadas 
o rechazadas por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente en que se apruebe 
la lista definitiva, que se hará pública en 
la forma indicada para lo provisional. De 
no formularse reclamaciones contra la lis
ta provisional, quedará automáticamente 
elevada a definitiva, sin necesidad de nue
va publicación de aquélla. 

4. " Tribuna»; calificador: El Tribunal 
calificador de la oposición estará consti
tuido en la forma siguiente: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial. 

Un representante de ia Dirección Gene
ral de Administración Local. 

•El Perito municipal, Jefe del Servicio de 
Extinción de Incendios. 

E l Secretario general de la Corporación 
o funcionario técnico de Administración 
General en quien delegue. 

Actuará de Secretario un funcionario 
técnico de Administración Generad, salvo 
que recabe para sí estas funciones el Se
cretario de la Corporación. 

El Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos, que simul
táneamente, con los titulares, deberán de
signarse. 

La designación de los miembros da! 
Tribunal se publicará en el BOLFTÍN OFI-
< IAL de la-provincia y tablón de edictos 
de la Corporación, a efectos de abstencio
nes o posibles recusaciones en plazo de 
quince días. 

El Tribunal' no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

5. " Comienzo y desarrollo de las prue
bas de la oposición: Para establecer el" or
den en que habrán de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios que no puedan 
reaíizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo, cuyo acto será público. ' 

La lista con el orden de actuación, re
sultado del sorteo, se hará pública en el 
BOLETIN OFK I AI. de la provincia y expues
ta en el tablón de edictos de ia Corpora
ción, conjuntamente con el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, el pri
mero de los cuales no podrá celebrarse 
sin anunciarse con antelación mínima de 
quince días. 

A su vez los ejercicios no podrán co
menzar hasta transcurridos al menos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 
convocatoria. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, saivo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el Tri
bunal. 

6. a Ejercicios de la oposición: 
Primer ejercicio: Pruebas de aptitud fí

sica: 
Pruebas. — Edades 

De velocidad (60 metros), 18-24, ocho 
segundos dos décimas; 25-29, ocho segun
dos seis décimas; 30-34, nueve segundos; 
35-39, diez segundos; 40-45, diez segun
dos cinco décimas; 46-55, once segundos 
cinco décimas. 

Salto de longitud. 18-24, cuatro metros; 
25-29, 3,80 metros; 30-34, 3,50 metros: 
35-39, 3,20 metros; 40-45. tres metros; 
46-55, 2,60 metros. 

Trepa cuerda (libre), 18-24, cinco me
tros; 25-29, cinco metros; 30-34, 4,50 me
tros; 35-39, 4,50 metros; 40-45, cuatro 
mettos; 46-55, 3,50 metros. 

Segundo ejercicio: Oral. Consistirá en 
contestar durante el período de tiempo de 
un cuarto de hora, dos temas sacados por 
insaculación dei cuestionario siguiente: 

1. La Constitución española de 1978. 
Principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. 

2. El municipio. Organización munici
pal y competencia. 

3. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos, derechos de sindicación. 
Ja Seguridad Social, la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Administración Local. 

4. Conocimiento general del término 
municipal y vías más importantes. 

5. Normas generales de circulación, 
velocidad, sentido de circulación, cruce 
de vías, adelantamientos, preferencia de 
paso, etcétera. 

6. Idea del socorrismo y primeros au
xilios. Especial consideración en relación 
con los siguientes accidentes: Heridas y 
hemorragias, fracturas, quemaduras, asfi
xia y shock. Transporte y recogida de he
ridos. 

Terminada la exposición de los temas, 
el Tribuna/1 podrá dialogar y formular pre
guntas al aspirante sobre los temas ex
puestos, durante un máximo de diez mi
nutos. 

Tercer ejercicio: Ejercicio práctico de 
conducción con los vehículos municipales 
de extinción de incendios. 

Calificación de los ejercicios: Las prue
bas del primer ejercicio se apreciarán con
juntamente con la caíificación de aptos o 
no aptos. 

El segundo y tercer ejercicio se califi
carán de cero a diez puntos. 

Todos los ejercicios serán eliminatorios. 

7. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento: Ter
minada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aproba
dos por orden de puntuación, no pudien
do éstos rebasar el número de plazas con
vocadas, y elevará dicha relación a la Pre
sidencia de la Corporación, para que se 
formulé la correspondiente propuesta de 
nombramiento. A l mismo tiempo, remi
tirá a dicha autoridad a los exclusivos 
efectos del artículo 11.2 de la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
ministración General del Estado, el acta 
de la última sesión. 

Les opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la puti'icación de la lista de aproba
dos, les documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y 
son: 

1. Certificado de nacimiento. 
2. Carnet de conducir, clase D. 
3. Certificado acreditativo de no pa

decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal desarrollo de la fun
ción. 

4. Certificado negativo de¿ , Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

5. Declaración complementaria sobre 
expedición de certificaciones e informe so
bre conducta ciudadana. 

6. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos de 
justificar documentalmente ias condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicio. 

Si dentro del pla,zo expresado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran ios requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas sus instancias y actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubiere podido incurrir por falsedad 
en la instancia, solicitando tomar parte 
en la oposición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará* propuesta a favor de 

•(OS que habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieran cabida en el nú
mero de las plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
eí plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que se les notifica
re el nombramiento; si no toma posesión 
en el plazo indicado sin causa justifica
da, quedará en la situación de cesante. 

8. a Incidencias: En todo lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local y demás disposiciones 
aplicables al efecto. .» 

El Tribunal queda autorizado para re
solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para eí buen orden 
de la oposición. 

San Sebastián de los Reyes, a 9 de di
ciembre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—165) (O.—48.091) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Don Fidel González González, habilitado 

Secretario de este Ayuntamiento. 
Certifico: Que en ia sesión celebrada 

por el Pleno municipal con fecha 29 de 
diciembre de 1981. se adoptó el acuerdo 
que a continuación se transcribe literal
mente: 

Visto el expediente tramitado para la 
creación de nuevas plazas dentro de la 
pilantilla de funcionarios de este Ayunta
miento. 

Resultando: Que el constante desarrollo 
de este término municipal ha venido a in
crementar considerablemente las necesi
dades de los servicios que obligatoriamen
te han de atenderse, y consciente a ello 
la dotación de puestos de trabajos exis
tentes en la actual pJantilla de funciona
rios, resulta totalmente insuficiente para 
el cumplimiento normal de los indicados 
servicios municipales. 

Vista la certificación de ¿a Secretaría 

" era c'° l U > s 

Intervención de que las remun 
, -»,.oHpn se* . «,»« intervención ae que me 

de las citadas plazas pueden ser 
ciadas (1) con cargo a las c o n S l g ^ i . p 0 r 3 -
del Presupuesto ordinario de la CO v 

ción. r t 

Se acuerda por (3) unanimidad. 9" A i 

presenta la mayoría absoluta ^ p ] a . 
miembros de la Corporación, c r e a r ¿ c con-
zas que a centinuación se expresan A g - -
fermidad con el Rea! Decreto 30** ¿ & 

de 6 de octubre, y la asignación a 
mas de (ios niveles siguientes: ^ 

Una plaza de Alguacil municipal- c r . 
tres (2), con carácter restringido de 
do con la normativa vigente. * e f l el 

De conformidad con lo dispuesto f 0 , 
Real Decreto 186 1981, de 5 de 1 ^ 
en relación con ed artículo 5.2 d tftí 

Decreto-ley 3,1981, de 16 de ener • Q q_ 
acuerdo deberá ser comunicad 0 ¿ c 

bierno Civ i l de la provincia, den 
plazo de treinta días. n t e de 

Y para que conste, libro la P r c S - o r Al-
orden y con el visto bueno deil s ^ ^ c . 
calde-Presidente, en Serranillos d e

 b l ) C -
a 29 de diciembre de 1981.—Vis1 

no: E l Alcalde (Firmado). »Con 

" ) Se añadirá según los c a S 0 ^ ' t e pre-
cargo a las consignaciones del vigf»» » o 

i: t i Aicaiae ir imwuu" rasos-
(1) Se añadirá según los c p i 

i las consignaciones de 
to ordinario del Ayu 

bien "mediante expediente 

irgo a las consignación^ - 9 r m e n i w ' v 
¿puesto ordinario del A y u n t a m ^ ^ a 

bien "mediante expediente ot s ü p e r a v 

ción de créditos con cargo a» 0 po 
de la liquidación del año ante 
transferencias". ' . toda s »i 

(2) Se irán t r a n s c r i b i e n d o ^ ^ 
plazas que se creen, P o n ' e " yernas s ° 
nivel aue les corresponda. b ' . que 
plazas "de Guardias o de trabajos ^ p ^ 
quieran un esfuerzo físico may • Y C,JII 
drá: "Jubilación a los sesem 
años". 

3) Unanimidad o mayoría- 4 g 0g9t 
(G. C—163) ( U ' 

T I E L M E S SantJ> 
Por parte de don José * * ¡ * ¡ & & 

González, "Isfania, S. L . ' \ s e , n J

u n 3 g'» n , 
licencia para la instalación de c a r rete 
cunícula en eil local sito en i* térrr»,n 

de Villarejo, número 3. de e 
municipal. «enera1 c

 ¿ 

Lo que se hace público P a r a • uiencs -

K0tl 
Lo que se hace público - D J i a

 q Uiene5 

nocimiento y al objeto de qut d 0 p 
consideren afectados de algún ablece•• 
la actividad que se pretende rti»e¡J. 
miPrtan hi^a* 1^ ^KcprvaClOneí» , CQ\ 
itx dL-uviuaa que se p i ^ i ~ — per1'" „. 
puedan hacer las observaciones ^ c 0 n 
tes dentro del niazo de diez d » £ t í c ü l o > 
formidad con lo dispuesto en ei b r e o 
del Reglamento de 30 de novi ^ c f l 

1961, mediante escrito a p r o 
secretaría del Ayuntamiento. , 9 g l . 

Tielmes, a 28 de diciembre 
El Aícalde. Tomás Sánchez. 

(G. C—29) 1° ' 

V 

T I T U L C I A 
Por parte de don Fabricano ^ ,n> 

García se ha solicitado \ ' ^ ° Á C n e < . 
talar un taller de reparación' s t o s ° ] } 

ticos, engrase y venta de T V q ¿c 
automóvil en la finca sin n\ic\p^,0. 
calle de la Plaza, de esta mu> a , 

Lo que se hace público P a r q u i ^ V 
nocimiento y al objeto de Q\x^ m 0 d o P f 

consideren afectados de algún t a b l * { 

la actividad aue se -pretende t l„e 
puedan hacer las observación* ¿ e & 
tes dentro del alazo de diez a ^ ^ 
formidad con lo dispuesto en v i e m * 
30 del Reglamento de 30 d e

 eSe^r 

de 1961, mediante escrito a n 
la Secretaría del Ayuntarme^ l 9 gi -

Titulcia, a 22 de diciembre 
El Adcalde (Firmado). N ^4S-°° 

( G . C — 2 8 ) ^ J - ' . 

U N I 0 N E L E C T R I C A ; 
Emisión de Obligaciones ae - z 

i ,. A o 1981 bre de 19»* ^ * ¿ 
Como continuación del * ^ d f l ¡J ;j 

emisión de obligaciones pu?. , d'-1 

• ••loivjii ue uuiigct<-i'-'«'~-' - „ - qiî  
Boletín Oficial del Estado i ca f v 

de diciembre de 1981, s e . p 0 l i t i c ' J , -
por la Dirección General a%cOn0^¿^> 
nanciera, del Ministerio de _. r í. t íia l r 

ha 
en 
Obi 
a m 

autorizado la puesta e n

b i e r t a , %fl"' 
régimen de suscripción a a 7«-¿j* 
ligaciones números 4 U . " o r te ^ números 
bos inclusive, por un < 

Hones 1.500 nes i.^uu. a b ' e r t J 
El plazo de "suscripción e , 

inicia el 21 de enero y c ° , se
de febrero de 1982. q S 2 . - [•/ 

Madrid, 21 de enero de ¿ ^ f l l r f g j 
cretario del Consejo de *X^nr-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

dí a í V l , r t u d d e providencia dictada en el 
'nsta y p o r e s t e J u z 8 a d o d e P r i r n e r a 

vo n " C l a n u m e r o uno, en el juicio ejecuti-
d e m ^ m e r o novecientos treinta y cuatro 
mcVH n o v e c i e n t o s setenta y ocho-G, pro-
^ , , ' ao p o r -Ura l i ta , Sociedad Anóni-
sobre C O n t r a d o n Ramón Jodar Reyes, 
Prese P a g 0 d e c a n t i d a d - s e anuncia por el 
Prim ' a v e n t a e n Pública subasta, por 
exp" e r a V e z ' los bienes que al final se 
tidad

 a n - q u e h a n s i d o tasados e n , a c a n " 
p, d e quinientas sesenta mil pesetas. 

d j e n c

r e m a t e tendrá lugar en la Sala au-
d e c ' 3 d e e s t e Juzgado, sito en la plaza 
c 0 d 3 S f a ' " ú m e r o uno, el día veinticin-
mafia e r o Próximo, a las doce de su 

a n a , previniéndose a los licitadores: 
ta p 0

e ° s expresados bienes salen a subas-
hai|i S i H P n m e r a v e z y P o r e I l i P ° e n q u e 

r a s ni t a s a d o s , no admitiéndose postu-
d e |a n o cubran las dos terceras partes 

^expresada cantidad, 
debéf- P 3 F a t o r n a r P a r t e e n , a subasta 
rnente

an C O n s i 8 n a r los licitadores previa-
t i P o d

y e n e f ect ivo el diez por ciento del 
serán ^ t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no 

La a d r t l i . t i d o s . 
se V e

 c

f

0 n s i g n a c i ó n del precio del remate 
d e | a

 , t l c a r á a los ocho días siguientes al 
l a a Probación. 

^'enes embargados objeto de subasta 
l r»cul a

 a

f

u * o m o v ¡ l marca "Aus t in" , ma-
35 Onn 5 1 1 6 - A , tasado en la cantidad de 

Un P C S e t a s -
s U r n a

 C a r r " ó n marca " A v i a " , tasado en la 
57 9,.g e 1 2 0 0 0 0 pesetas, matrícula J -

c a n t i d a H m i ó n m a r c a " A v i a " , tasado en la 
J-5|2i.p d e 125.000 pesetas, matrícula 

la A O Q J , 0 " 1 0 ^ ' "Land-Rover", matrícu-
280 nnn D< tasado en la cantidad de 

Y Pesetas. 

•a subal? d e antelación af señalado para 
d r ¡d. a

 s e extiende el presente en M a -
s»ete de enero de mil novecientos 

0 F l C |

P a r a su publicación en el B O L E T Í N 
ocho di* V a P r o v ' n c i a , por término de 
'a si 
drid 
0chen, a

 u c c nero ae mu novcuciuus 
d o , ^ E l L d ? s — E ' Secretario (Firma-
t ancia agistrado-Juez de primera ins-

l a í F ' r m a d o ) . 
(A.—37.337-T) 

JUZGADO NUMERO 2 
En E D I C T O 

n ú r ner 0

S t H J u z 8 a d o d e primera instancia 
e | núrnp s d e esta capital se sigue bajo 
tiil n o v

r o . m i 1 c i e n t o setenta y cinco de 
s °br e d

e c , e n t o s ochenta, procedimiento 
^ e la s

 a r a c i ó n de quiebra voluntaria 
s o c i e d a d

C ^ d a d "Materiales Pretensados 
en | a ••'^uima , con aomieiuo sucia 
P r e s e n . ' e d e Arapiles, número ocho, re-
°*as v i P ° r e I Procurador don Luis 

^mbién D S í n d ' c o s nombrados por el 
k a n a v a ^ « c u r a d o r don José Luis Ortiz-
Ja d i c l . ^ e n 'os que en la pieza cuarta se 

e a c h í p r o v i d e n c i a en siete de diciem-
, 0 e> ex S e n a ' a n d o s e para llevar a efec
t o s e

a n i e n
 y reconocimiento de los cre

ado j , S a l a audiencia de este mencio-
?' d ¡a C i 8 a d o ' s i t o en la plaza de Castilla, 

o n c e

n c

H ° d e marzo del año próximo, a 
Jbe r

 d e su mañana , lo que se hace 
e | Dr*. d o s 'os acreedores por medio 
y^'esente. 

H° '°s ar C l ^ n d e ° » u e tengan conocimien
to Ĥ I reedores pn lo n.ii»hra m^nciona-

pido el 

nónima" , con domicilio social 

del s 5 e d ores en la quiebra mencior 
rv^nte r? a a m i e n t o verificado, expido 
h " '- \ i d IA S U Publicación en el B O L E 

? e dc m.f Provincia, a siete de diciem 
' e cre t a r i ' ' "ovecientos ochenta v uno.—El 

0 (Firmado). 
(A.—36.989) 

J u Z G A D O N U M E R O 2 
.. En v ¡ E D I C T O 

c , í *d a Z^0 d c Providencia de esta fecha, 
p o r el ilustrísimo señor Magistra

do-Juez de primera instancia número dos 
de Madrid, en autos ejecutivos bajo el 
número mil veinticuatro de mil novecien
tos setenta y nueve, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Procurador doña 
Rosina Montes Agusti, en nombre de 
" H i s p a n o Rad io M a r í t i m a . Sociedad 
Anónima" , contra la entidad "Nalda, So
ciedad Anónima" , sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar nuevamen
te a la venta en pública y primera subasta 
la finca siguiente: 

Piso segundo centro de la calle o plaza 
del Reenganche, sin número de población, 
situado en la segunda planta de pisos lin
dantes. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Santander, al libro 
157, sección segunda, folio 129, finca nú
mero 11.830, inscripción segunda. Valora
da en la cantidad de 3.850.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número dos de Madrid, 
sito en la planta primera del edificio de la 
plaza de Castilla, se ha señalado el día 
veinticinco de marzo del corriente año , a 
las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones ochocientas cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca que 

se subasta, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y que Jas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Este podrá 
hacerse a calidad dc cederse a tercero. 

Dado en Madrid, a ocho de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo número mil quinientos cincuen
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
nueve, promovidos por "Central dc Sumi
nistros de Artes Gráficas, Sociedad Anó
nima", contra don Julio Cerezo Estévez, 
propietario de "Gráficas Hispano Alema
nas", sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta, por quiebra de la anterior, térmi
no dc veinte días y con sujeción al tipo de 
dos millones trescientas cincuenta y siete 
mil cien pesetas, el piso embargado a di
cho demandado, cuya descripción es la 
siguiente: 

Vivienda sexto izquierda de la finca nú
mero 8 de la calle de Beato Berrio Ochoa, 
dc Madrid, Canillas. Tiene una superficie 
de 78 metros con 57 decímetros cuadra
dos: linda: por su frente o entrada, con 
vivienda sexto derecha, tubo de ascenso
res y caja de escalera; a la derecha, entran
do, con fachada a la calle Beato Berrio 
Ochoa; al fondo o testero, con finca nú
mero 44 de la calle Sambara, y a la izquier
da, calle de Elfo, de cuya servidumbre de 
luces y vistas disfruta. Se compone de 
vestíbulo, cinco habitaciones, cuarto de 
baño, aseo de servicio, cocina, una gran 
tenaza a la calle Beato Berrio Ochoa y 
otra pequeña en la cocina velada al patio 

abierto posterior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 17 de Madrid, 
tomo 226, folio 61, finca número 15.854. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día trein
ta de abril de mil novecientos ochenta y 
dos. a las diez de su mañana , previniendo 
a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien 
do conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
queda subrogado en la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B o i n i s 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintiocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno:—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.148-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez. Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo número mil ciento diez de mil 
novecientos setenta y siete, promovidos 
por "Unión Española de Financiación. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Talleres 
Suspen Auto, Sociedad Limitada" y otros, 
sobre reclamación de cantidad, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días y tipo de setecien
tas catorce mil ciento veinte pesetas del 
piso embargado en dicho procedimiento, 
cuya descripción es la siguiente: 

Piso cuarto, número 3, de la calle Som
brerete, número 8, de Madrid, de una 
superficie de 29,80 metros cuadrados. L in 
da: a la derecha, entrando, con la casa 
número 6 de la calle de Sombrerete; a la 
izquierda, retrete común de la casa y pa
tio interior; fondo, con la casa número 59 
de la calle Amparo, y frente, con galería 
por donde tiene su entrada y con el cuar
to número 2 de esta planta. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de 
Madrid, al tomo 426, folios 93 y 94, finca 
número 12.323. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día doce 
de abril del próximo año mil novecientos 
ochenta y dos, a las diez de su mañana , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez dc primera instancia (Firmado). 

(A.—36.929-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos con el número seiscien
tos ochenta y siete de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de "Banco de 
Vizcaya. Sociedad Anónima" , contra don 
Mariano García Manzanedo y otra, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, por 
quiebra de la anterior, término de veinte 
días, con sujeción al tipo de setecientas 
treinta y cuatro mil pesetas del piso em
bargado a los demandados, cuya descrip
ción es la siguiente: 

Piso segundo A de la calle Abel , núme
ro 16. dc Madrid, que se encuentra inscri
to en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid, al tomo 742, folio 238, 
finca número 27.159, y cuya descripción 
es como sigue: Piso segundo A del edifi
cio sito en la calle Abel , número 16, de 
Madrid, con una superficie de 38 metros 
cuadrados; linderos: frente, pasillo co
mún, por el que tiene acceso, y piso segun
do B; derecha, calle Abel; izquierda, patio 
común, huecos de escalera común y pasi
llo común; fondo, con propiedad de Ra
fael Herrero. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día siete 
de abril de mil novecientos ochenta y dos, 
a las diez de su mañana , previniendo a los 
licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al treinta 
por ciento del tipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente cn Madrid, a catorce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos del artí

culo ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, que se tramitan cn este Juzgado 
con el número cuatrocientos catorce de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia del "Banco Español de Crédito, Socie
dad Anón ima" , contra don Guillermo 
Malagón Abad, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, las siguientes 
fincas: 

2. Dos terceras partes indivisas en nu
da propiedad, cuya tercera parte restante 
pertenece a doña Teodora Alvarez A n 
drés, de una era de emparvar cn Almagro, 
sitio del Pilar, con 509 metros cuadrados. 
Linda: Norte y Este. María de los Dolo
res Chaves Parras; Sur, César Giorgeta; 
Oeste, Carmelo Molina. 

Inscripción: Inscrita en cl Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 40, libro 
13. folio 87 vuelto, finca número 1.409, 
inscripción séptima. 

4. Casa habitación sita en Almagro, 
calle de Emilio Piñuela, número 15, de 
una superficie aproximada dc 1.500 me
tros cuadrados, de los que unos 500 
corresponden a la parte edificada y el 
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resto a los descubiertos, conteniendo di
versas habitaciones y dependencias. L in 
da: derecha, entrando, Lorenzo Aguilar; 
izquierda, Eustaquio Díaz y otro, y espal
da, plazuela del Fúcar. 

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 212, libro 57 del Ayuntamiento 
de Almagro, folio 24, finca número 5.488, 
inscripción tercera. 

5. Número 1.—Piso letra A , sito en la 
planta baja del edificio marcado con cl 
número 9 dc la calle de Ramón y Cajal. 
de la ciudad de Almagro. Consta dé,ves
tíbulo, pasillo de distribución, tres dormí-' 
torios, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, salón-comedor y terraza-tendedero. 
Linda: derecha, entrando al piso, pasillo 
de entrada y ¿aja de escalera: izquierda, 
calle de su situación, y fondo, patio de 
luces y piso número 2, letra B. de la mis
ma planta. Mide 87 metros y 47 decíme
tros cuadrados. 

Se le asigna una cuota de participación 
en relación con el valor del edificio, ele
mentos comunes y participación en bene
ficios y cargas de 17 enteros y 80 centési
mas por 100. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 245. libro 
65, folio 177, finca número 6.334, inscrip
ción primera. 

6. Número 2.—Piso letra B, sito en la 
planta baja del edificio marcado con el 
número 9 de la calle dc Ramón y Cajal, 
de la ciudad de Almagro. Consta de ves
tíbulo, pasillo de distribución, dos cuartos 
de baño , cuatro dormitorios, cocina con 
despensa, salón-comedor, terraza con ten
dedero y patio interior. Linda: derecha, 
entrando al piso, Benjamín Olmo; izquier
da, patio dc luces y calle de su situación, 
y fondo, Liborio Ureña. Mide 124 metros 
y 59 decímetros cuadrados. 

Se le asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio, 
elementos comunes y participación en be
neficios y cargas de 26 enteros y 20 centé
simas por 100. 

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 245, libro 65, folio 179, finca núme
ro 6.335. inscripción primera. 

7. Número 3.—Piso letra A . sito en la 
primera planta elevada del edificio marca
do con el número 9 de la calle de Ramón 
y Cajal, de la ciudad de Almagro. Consta 
de vestíbulo, pasillo de distribución, sa
lón-comedor, cocina con despensa, cuarto 
dc baño , cuarto dc aseo, cuatro dormito
rios y terraza-tendedero. 

Linda: derecha, entrando al piso, patio 
de luces y calle de su situación: izquierda. 
Benjamín Olmo, y fondo, Benjamín Olmo. 
Mide 130 metros y 51 decímetros cua
drados. 

Se'le-asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio, 
elementos comunes y participación en be
neficios y cargas de 27 enteros y 90 centé
simas por 100. 

Inscripción: Inscrita en dicho Registro 
tomo 245, libro 65, folio 181, finca núme
ro 6.336. inscripción primera. 

8. Número 4.—Piso letra B. sito en 
primera planta elevada del edificio señala
do con el número 9 de la calle tic Ramón 
y Cajal, de la Ciudad de Almagro. Consta 
de vestíbulo, pasillo de distribución, dos 
cuartos de baño, cuatro dormitorios, co 
ciña con despensa, salón-comedor y térra 
za-lavadcro. Linda: derecha, entrando al 
piso, Benjamín Olmo; izquierda, patio de 
luces y calle de su situación, y fondo, 
Liborio Ureña. Mide 133 metros y 34 de
címetros cuadrados. 

Se le asigna una cuota en relación con 
el valor total del edificio, elementos comu
nes y participación en beneficios y cargas 
de 28 enteros y 10 centésimas por 100. 

Inscripción: Inscrita cn dicho Registro, 
tomo 245. libro 65, folio 183, finca núme
ro 6.337, inscripción primera. 

9. Olivar de secano indivisible, en tér
mino de Almagro, al sitio Campo de la 
Membrilla, con 35 olivos en la superficie 
dc una fanega, un celemín y dos cuartillos 
o 72 áreas y 45 centiáreas. Linda: Norte, 
José Herrero Pascual; Sur, Jesús de la 
Rubia Serrano; Este, Pilar Berdión Regi
dor, hoy sus herederos, y Oeste, la finca 
del mismo don Guillermo Malagón Abad. 

Inscripción: Inscrita en el Registro dé
la Propiedad de Almagro, tomo 76, libro 

23, folio 72, finca número 2.768, inscrip
ción tercera. 

10. Tierra secano cereal, indivisible, 
en término de Almagro, sitio Camino de 
Carr ión, de dos hectáreas, 25 áreas y 38 
centiáreas, que se halla dividida de Norte 
a Sur por la vía férrea y por la carretera 
de Carr ión. Linda: Norte, Manuel lunc ia ; 
Sur, la finca también propiedad de don 
Guillermo Malagón Abad; Este, camino 
dc Torralba, y Oeste. Enrique y Nic\cs 
Martínez Acuña y Regmo Ayllón. 

Inscripción: Inscrita cn el Registradle,, 
la Propiedad de Almagro, tomo 76. l ibio 
23. folio 111 vuelto, finca número 2.784, 
inscripción cuarta. 

11. Tierra longuera, secano cereal, en 
término de Almagro, sitio Cañada dc los 
Gacheros, de una fanega y seis celemines 
o 96 áreas y 60 centiáreas. Linda: Norte, 
la linca anteriormente descrita; Sur, liegos 
del Cerro de Eusebio García; Este, la vía 
férrea, y Oeste, Nieves Ayllón. 

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 81, libro 24, folio 83 vuelto, finca 
número 1.491, inscripción sexta. 

12. Era de emparvar al sitio del Pilar, 
en Almagro, de caber 509 metros cuadra
dos, que linda: al Norte y Este, con María 
de los Dolores Chaves Porras, hoy por el 
Este, con el mismo don Guillermo Mala
gón Abad; Sur, César Giorjeta, y Oeste, 
Carmelo Molina . 

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 240, libro 64, folio 92, finca 
número 6.178, inscripción primera. 

13. Era de emparvar, empedrada, en 
término de Almagro, sitio de la Plaza de 
Toros, de caber cinco áreas y 87 centiá
reas. Linda: Norte y Este, camino de la 
Plaza de Toros; Sur, Daniel Vargas, y 
Oeste, paseo de la misma Plaza dc Toros. 

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 240, libro 64, folio 112, finca núme
ro 6.188, inscripción primera. 

14. Olivar de secano, indivisible, en 
término de Almagro, sitio Las Vilanas, en 
el camino de Guijorral o Picado, de caber 
cinco fanegas o tres hectáreas, 21 áreas y 
98 centiáreas. Linda: Norte, liegos del 
Cerro; Sur y Oeste, Manuel Téllez Mala
gón, y Éste, Julián Pérez tic Gracia. 

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 108, libro 32, finca número 3.719. 
inscripción cuarta. 

15. Huerta en término, de Almagro, 
sitio Camino de Carr ión, de caber tres 
fanegas o una hectárea, 93 áreas y 19 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Vicente Rodríguez Rodríguez, antes Ju
lián Rodríguez; Este, camino de Carrión; 
Oeste, la vía férrea, y Sur, Manuel Muñoz, 
antes Dolores Díaz. 

Inscripción: Inscrita cn dicho Registre), 
¿orno 15. libro 5. folio 96. finca número 
508. inscripción tercera. 

16. Número 2.—Piso letra B. sito en 
la planta baja de la casa marcada con el 
número 3 de la calle dc la Encomienda, 
de Almagre). Consta de hall, pasillo de 
distribución, salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina v cuarto de baño . Mide 
102 metros cuadrados \ 68 decímetros 
cuadrados de superficie construida y 83 
metros cuadrados y 55 decímetros cuadra
dos dc superficie útil. Linda: derecha, en
trando, calle de su situación; izquierda. 
Antonio Rubio García; fondo, calle del 
Geme; frente, caja de escalera, patío de 
luces y pasillo. 

Se le asigna una cuota en relación con 
el valor total del edificio y participación 
en beneficios y cargas de 21 enteros y 71 
centésimas por 100. 

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 240, libro 64, folio 142. finca 
número 6.202, inscripción primera. 

19. Rústica.—Tierra, con pozo y al-
berca,, en término de Almagro, sitio del 
Picado. Linda: Norte, la finca también de 
don Guillermo Malagón Abad; Sur, San
tiago dc la Rubia; Este, herederos de Emi
lio Piñuela, y Oeste, camino dc la Quebra
da. Tiene una superficie, según el título, 
de dos hectáreas y un área, y según recien
te medición, la de dos hectáreas, 41 áreas 
y 20 centiáreas. 

Inscripción: Inscrita cn cl Registro de 
la propiedad dc Almagro, tomo 62, libro 
19, folio 118 vuelto, finca número 1.080 
duplicado, inscripción sexta. 

20. Rústica. — Posesión en término de 
Almagro y sitio Dehesa de Córdoba , lla

mada Las Delicias, con unas 11.000 vides 
y 560 olivas, tierras de labor, secano y 
regadío con 12 pozos útiles y albercas 
corrientes. Tiene una cabida aproximada 
de 39 fanegas, seis celemines y un cuarti
llo, equivalentes a 25 hectáreas, 29 áreas y 
16 centiáreas, de las que corresponden al . 
cultivo de viña y olivar seis hectáreas, 84 
áreas v 97 centiáreas; a secano cereal, 10 
hectáreas, 54 áreas y dos centiáreas; a 
regadío mediante noria, siete hectáreas. 
7^ áreas v 22 centiáreas. v el resto del 

donas, casas, pájár y patios. 
Dentro de su perímetro contiene ade

más una casa principal, compuesta de co
cina, dos alcobas, cuadra, pajar y patio, y 
otra casa pequeña de una sola habitación. 
Comienza en el límite Sur-Este de la tota
lidad de la finca por el carril, llamado de 
servidumbre, que parte del camino dc la 
Dehesa de Córdoba y la separa de la 
tierra de los herederos de Carlos López 
Calvo y siguiendo por el límite de dicha 
finca colindante en dirección Saliente, 
rumbo Sur, va a buscar y cruzar la vía 
férrea de Ciudad Real a Manzanares, si
guiendo en dicha dirección por el límite 
de la finca de herederos de Federico Esco
bar hasta llegar a la carretera de Carrión; 
vuelve sobre la izquierda, dirección Oeste, 
rumbo Norte, por el límite con la finca de 
Esperanza Andarías a buscar y pasar la 
expresada vía férrea, siguiendo por el lími
te de la finca de dicha señora Andarías 
hasta llegar a buscar el carril de servidum
bre; siguiendo dicho carril en dirección 
Norte, rumbo Este, que la separa del ol i
var de Amparo Casado Moreno, a buscar 
el límite de la finca de Mariano Andarías 
hasta desembocar en el carril de las Herre
rías; vuelve a la izquierda, dirección Sur, 
rumbo Oeste, dicho carril de las Herrerías 
adelante hasta llegar al camino de la De
hesa de Córdoba y siguiendo dicho cami
no adelante, en dicha dirección, hasta lle
gar al carril llamado de servidumbre que 
se t omó como punto de partida. Linda, 
por tanto, esta finca: Saliente, carretera 
de Carr ión; Mediodía, carril de servidum
bre y tierras de herederos de Carlos López 
Calvo y Federico Escobar; Poniente, carril 
de las Herrerías y camino de la Dehesa de 
Córdoba; Norte, finca de Esperanza A n 
darías y olivar de María Amparo Casado. 
Cruza esta finca de Norte a Saliente la vía 
férrea de Ciudad Real a Manzanares y un 
carril que se titula de servidumbre. 

Los varios trozos que por agrupación 
formaron esta finca se conocen con los 
nombres de Huerta del Barranco, La 
Carretera. Huerta de la Vía. Las Delicias, 
Mondragón. Huerta de las Cañas y Las 
Partecillas. 

En el Catastro esta finca constituye las 
parcelas 80, 88, 92 y 99 del polígono'28. si 
bien dentro de la parcela 80 hay dos sub-
parcelas que no forman parte de esta 
finca. ' 

Inscripción: En el mismo Registro, to
mo 121. libro 35, folio 142, finca número 
684 sextuplicado, inscripción octava. 

21. Rústica.—Olivar cn el mismo tér
mino y sitio de dos hectáreas. 25 áreas \ 
38 centiáreas. Linda: Norte, herederos de 
José María Andarías; Sur, finca antes des
crita, denominada Las Delicias; Este, la 
Via terrea; Oeste, senda de Padrón o carril 
de las Dehesas y Vicente Ramos. 

Inscripción: En dicho Registro, tomo 
67, libro 20, folio 231, finca número 2.492, 
inscripción segunda. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número 
uno. el día once de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la: 
Finca número dos, el de ochocientas 

cincuenta y dos mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Finca número cuatro, el de seis millo
nes treinta y siete mil quinientas pesetas. 

Finca número cinco, el de un millón 
seiscientas noventa mil quinientas pesetas. 

Finca número seis, el de dos millones 
cincuenta y dos mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Finca número siete, el de dos millones 
cincuenta y dos mil setecientas cincuenta 
pesetas. 

Finca número ocho, el de dos n

 a v 

treinta mil doscientas cincuenta• í ^ . ^ 
Finca número nueve, el de cien i ( 1 

ta y ocho mi l seiscientas veim 
Pesetas. e¿tecién$ 

Finca número diez, el de seio, 
treinta y dos mil pesetas. t r escient ; , s 

Finca número once, el de i c j n c 0 

nueve mi l trescientas setenta . 
pesetas. ^hocie n t a S 

Finca número doce, el de ocn n t a 

cincuenta y dos mil setecientas cu ^ ^ 
pesetas ./or| yu l a j iub i /o iq ^J^Ük*** 

Finca número trece, el de• l . r t . K ' p£ 
seiscientas veintidós mil quinien 
setas. njnieni*5 

Finca número catorce, el de q v e ¡ n l i -
cincuenta y cuatro mil seiscientas 
cinco pesetas. - .jsciei 1 t : l S 

Finca número quince, el de s j * ^ y 
setenta y cinco mil trescientas se 
cinco pesetas. n billón 

Finca número dieciséis, el de u > t ; 1y 
seiscientas noventa mil quinientasp^ ^ 

Finca número diecinueve, el .^cV0 
llón seiscientas noventa mu °¡ 
pesetas. latro 

se 

Finca número veinte, el de vein 
millones noventa mil pesetas. n lillói 1 

Finca número veintiuno, el de u t a S . 
viscientas noventa mil M m m c n í a

u n a in ' e ' 
No admitiéndose postura alg ' s C (-I 

rior a dichos tipos, pudiendo na 
remate a calidad de ceder a terce 

Segunda c 0 „ . 
Para tomar parte en ella deben" ^ ,¡, 

signar los licitadores previan^n • á e \ 
mesa del Juzgado, el diez por cíe ^ Á c . 
tipo señalado para la finca en Q 
see participar. 

Tercera 
*~ A i ReH'^ 'Y 

Los autos y certificación del rx e ¿e están 
do* 

res 
na 

que se refiere la regla cuarta 
manifiesto en Secretaría, enten a ^tffi 
que todo licitador acepta como 0 ¿fitc 
la titulación y que las cargas o g, ^ n U -
nes anteriores y los preferentes, Si 
hiera, al crédito del actor, conu 
subsistentes, entendiéndose que e ' c l l ll 
tante los acepta y queda subroga" jgp 
esponsabilidad de los mismos, M |T-
arse a su extinción cl precio de 

Dado cn Madrid , a veintidós ^ \ I 
bre dc mil novecientos ochenta >' • 
Secretario ( F i r m a d o ) . — M . M a t

d o ) . 
Juez de primera instancia (Firma 

(A.— 

I U Z G A D O N U M E R O i 
I l)l( lo . |,( epí 

En virtud de providencia ^ ' ' V i i i n ' ' : ' 
esta lecha, por el Juzgado ck ^ p i u , l . 
instancia número cuatro de e s l .¿¿uídjj 
en los autos de juicio ejecutivo ^ ¿ <j( 
bajo el número mil doscientos . ^ j t -
mil novecientos ochenta y uno. ' arc7-

A^ " i „ . j . P I , . , - t r ó n i c a [ rtnf c' 
a1 

iíl 
o 

mación de doscientas treinta 

cia de Industrial E l e c t r o n i c ^ ^ 

i l ^ J l 
tra don Angel López Gómez. á Q S 

Sociedad Anón ima" , represen1 

Procurador señor Vázquez c • 

se 
leg 

l S i i i , t ' r C > ui 
iiscientas dieciséis pesetas. m

 a C p r # J ¡ 
-gales, gastos v costas, se • J £ 

sacar a la venta en p ú b l , c a . L em*>*!L 
primera vez, los bienes muern ^eflW, 
dos al demandado y q " e , s t

 v l l H U i J l \ \ Y 

depositados en poder del de j» ' era*«5 
el camino Viejo de Leganés, n 
ticinco, segundo, Madrid, y H 
siguientes: „ n1(!\¡,)i) 

Furgoneta "Mercedes -*" / ' ^ 
N-1300, matrícula M - 1 3 1 y " c ' 
pesetas. e , i H ' j r 

Dicha subasta tendrá luga" n luí.; , 
audiencia de este Juzgado, ^Apfc W J ¿ 

las zade Castilla, sin número . , 
ocho de marzo de este ano. ¿ e 0 t # - ¿j. 
horas, bajo las condiciones si* ,., <# 

ra la s u b J pe>'1'' 
dad de doscientas'ochenta mi bi< 
que fuer 
muebles. 

Servirá dc tipo para 
oche-

que fueron tasados los exp.^r (1 

l e n p f V 

to destinado al efecto, 
del referido tipo, sin cuyo 
serán admitidos. 
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y 
F ) F " IA^H S | U P u b l i c a c ' ó n en el BOLETÍN 
Sente e n v . l a Provincia, se expide el pre
ceden , n d < a ocho de enero dc mil 

°s ochenta y dos.—El Secretario 
n ) - - V i s t 0 
n s l a n c i a (Firmado) 

sto bueno: E l Juez de pri-

(A.—37.161) 

" ¿ G A D O N U M E R O 4 
En EDICTO 

d a Por l r l i d - d e P r o v i d e n c i a de hoy, dicta-
Jucz u e

 e dustrísimo señor Magistrado-
de Vlad^H m e r a instancia número cuatro 
cient0

 e n a u t o s ejecutivos número 
^e ten l a

S e t e n t a y t r e s d e m i l novecientos 
J u ¿ g a d

 y nueve-A-dos, seguidos en este 
^ l r ichn l n s l a n c i a del Procurador señor 
del u ° t t i , en nombre y representación 
contra H C ° H e r r e r o * Sociedad Anónima" , 
rec| a r n

 0 n Segundo Abeleira Sánchez, en 
S a car a i ° n d e c a n t i d a d , se ha acordado 
futida V e n t a e n P u b l i c a abasta , por 
^ientes. V C Z ' l o s b i e n e s embargados si-

Porta|' e n.d a n u m e r o seis de la planta baja, 
de V a l e n

U m e r o uno, con fachada a la calle 
ra, t é r r n de la barriada Divina Pasto-
a l l'Po r ° d e M a r b e l l a , que corresponde 
Herj0r - distribuida en cocina, estar-co-
ü n a s ' b a ñ o y tres dormitorios. Tiene 

nerita C d C 6 5 , 7 6 m e t r O S c u a d r a d o s -

* l l a 

\¡ Marhín e l R e g> s tro de la Propiedad 
M*rbeli, a a l f ol io 190 del libro 279 de 

lomo 342. finca número 18.164. 
I*1 S a | a ai.ír s u b a s t a < que se celebrará en 
í p l a ¿a ? l a d e e s f e Juzgado, sito en 
k* de m C a s t i l l a - se ha señalado el día 

aJo l £ 
marzo 3 próximo, a las once horas. a$ conH- r , u * ' " ' o , a las u 

u n d ' c i o n e s siguientes: 

S billón H C t l p o p a r a e s t a subasta el de 
n n c ° Dnr P e s e t a s - reducido va el vein-
la° a d r íl"tie H E N T 0 d e l l i P ° d e I a P r i m c r a -

dos t e r

 n d ° s e posturas que no cubran 
ceras partes del mismo. 

Primera 

Jar a 
Segunda 

i 'itit a fj "• cu ia misma ucocian 
» m « a j r c s c ° n s i g n a r previamente, en 
í d e dicv¡a d e l J uzgado, el diez por cieñ

an ad 1 ° U P ° ' sin cuvo requisito no 
P i t i d o s . 

l o s t' Tercera 
3Ue se suh I O S d e Propiedad de los bienes 
? ' s t a n - suplidos por certificación 
r i e l a r í a ? ' e s t a r á n de manifiesto en la 
n eXam• C S t e Juzgado para que pue-
Pí*rte e n i - l n a r l o s l o s que quieran tomar 
c e los d S u b a s t a , previniéndose además 
n°n e l l 0 s

 C , t a d o r e s deberán conformarse 
ÜngUnos y n o t e n d r á n derecho a exigir 
h n e s ant°lr°s' y que las cargas o gravá-
e b i e r e - l , I O r e s y l o s preferentes —si los 
°nt i n u , a l crédito que reclama el actor, 

* e | rem subsistentes, entendiéndose 
? d ° en ^ a i a n t e los acepta y queda subro-
r d es t ¡ n

 r e s P ° n s a b i l i d a d de los mismos, 
eHate

 a r s e a su extinción el precio del 

cl ^ Pre • Cuarta 
4n n , r° d C e° i d e l r e m a t e deberá consignarse 

I?baciA ° s ° cho días siguientes a la 
D ^ c , ° n del mismo. tí ado P

 _ v " ""sm 
u^bre d

n

e Madrid. a veintiocho de di
novecientos ochenta y 

W d o - J u ^ r e l a r i o (Firmado).—El M a -
•'do) e ? de primera instancia (Fir-

(A.—37.088) 

J U 2 G A D O N U M E R O 4 
EDICTO (j. " V i r . r.uiCTO 

V P ° r e f V 6 P . r o v idencia de hoy, dicta 
de N d e

 D r i

 s t r í s i m o señor Magistrado-
t„sMadrid a i n s t a n c i a número cuatro 
t|„ 0Hc e ¿ e n a u t o s número mil quinien-

e mil novecientos ochenta-A-
seguidos en este Juzgado a 
rocurador señor Pérez Mu-

•¿Jf representación de la corn

i l ; eJec U t¡ m" n< 
let

 a n c i a d 2 ° ¿ s e 8 u ¡ d o s en este Juzgado a 
puk?n n 0 r n n

 P r o c u r a d o r señor Pérez M u -
O t n e r r a r e y r e Presen tac ión de la com-
^ í ^ r c ^ 1 1 ' " V i u d a e Hijos de Wen-
O c ¡ ó n d | s ° c i e d a d Anón ima" , en re-
Pr¡ír a | a ^ e cantidad, se ha acordado 
8iiuCra v < / e n t a en pública subasta, por 
N t s- en i° S b i e n e s embargados si-
^ i r í d on A ormino de veinte días, 

^en c „ n g e l C a r n e r o Casero y doña 
J e r v o Hernáez: 

Parcela A del plano parcelario del nú 
cleo residencial "Monte Príncipe", de 
893,1 1 metros cuadrados, aproximada 
mente, de superficie. Linda: al Sur, Este ; 
Norte, resto de la parcela de donde fui 
segregada, destinada a viales y zonas ver 
des; Oeste, izquierda, parcela A-2-30 
Existe construida una vivienda unifamilia 
de 361,26 metros cuadrados. Consta de 
dos plantas, semisótano y sótano, que in 
cluye vestíbulo, salón-comedor, aseo, co 
ciña y oficio en planta baja con porche 
En planta alta, cinco dormitorios, dos ba 
ños y un aseo; semisótano garaje y sótano 
a usos auxiliares. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero al tome 
1.038, libro 88 de Boadilla del Monte 
folio 49. finca número 4.955. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
dieciséis de marzo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dieciséis millones doscientas treinta y cin
co mil cuatrocientas pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, pudiendo hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado cn Madrid , a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.338-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, se
ñalados con el número seiscientos cuaren
ta y siete-G de mil novecientos setenta y 
cinco, seguidos a instancia de la Comuni
dad de Propietarios de la calle Doctor 
Fleming, número cincuenta y tres, de esta 
capital, contra don Alfonso y don Carlos 
Romero González de Peredo, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días, y en tres 
lotes por separado y por el tipo de valora
ción fijado para cada uno de ellos, lo 
siguiente: 

Lote primero: 
Urbana.—Piso o vivienda tercero letra 

A de la planta tercera, sin contar la de 
sótano, del edificio en Madrid, antes Cha-
martín de la Rosa, situada en la manzana 
tres D , polígono C , del sector de la aveni
da dcl Generalísimo, hoy calle dcl Doctor 
Fleming, número 53. de esta capital; l in
da: al Norte, al Sur y al Oeste, con jardín 
de la finca, sobre el que tiene luces y 
vistas por las tres fachadas, y al oeste, 
con la vivienda tercero letra B, caja de 
escalera y servicios comunes. 

Superficie: E l piso ocupa una extensión 
de 240 metros 54 decímetros cuadrados. 

Descripción: Consta de vestíbulo, co

m e d o r - s a l ó n , cuatro dormitorios, dos 
terrazas principales, dos cuartos de baño, 
cocina, oficio, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio, terraza, tendedero y despensa. 
Tiene escalera de servicio. Le es anejo e 
inseparable a este piso las plazas de gara
je 19 y 20 y un trastero situado en el 
sótano. 

Tipo constructivo: Estructura de hormi
gón armado con fábrica de ladrillo cerá
mico de primera, a cara vista y fajeados 
de piedra caliza tipo "Colmenar" en sus 
fachadas. 

Valorado pericialmente en la suma de 
seis millones sesenta y cinco mil cuatro
cientas cincuenta y ocho pesetas. 

Segundo lote: 
Segundo piso. Urbana.—Piso o vivien

da tercero letra B, situado en la planta 
tercera, sin contar la de sótano y baja, del 
edificio en Madrid, Antes Chamart ín de 
la Rosa, en la manzana tres-D, polígono 
C del sector de la avenida del Generalísi
mo, hoy calle del Doctor Fleming, núme
ro 53, de esta capital; linda: al Norte y al 
Sur, con jardín de la finca, al que tiene 
luces y vistas en ambas fachadas; al Oes
te, con caja de escalera, servicios comunes 
y piso o vivienda tercero letra A , y al 
Este, con la parcela D . 

Superficie: Ocupa una extensión de 211 
metros 79 decímetros cuadrados. 

Descripción: Consta de vestíbulo, co
medor-salón, tres dormitorios, dos cuar
tos de baño y terraza principal, cocina, 
oficio, dormitorios y aseo de servicios, 
terraza-tendedero. Este piso lleva anejo e 
inseparable la plaza de garaje número 24 
y un trastero en sótano. 

Tipo constructivo: Iguales característi
cas a las ya reseñadas en el piso anterior. 

Valorado pericialmente en la suma de 
cinco millones doscientas seis mil doscien
tas noventa pesetas. 

Lote tercero: 
Urbana.—Local comercial número uno, 

situado en la planta baja, sin contar la dc 
sótano del edificio en Madrid, antes Cha
martín dc la Rosa, señalado con el núme
ro 55 de la calle Doctor Fleming, de esta 
capital. Linda: al Norte, con jardines de 
la finca por donde tiene luces y vistas; 
Sur, jardines de la finca, por donde tiene 
su entrada; Este, con elementos comunes 
de la finca, portal y caja de escalera y 
ascensores, y Oeste, con finca señalada 
con el número 53 de la misma calle, pro
piedad de Enrique Alvarez Garcellán y 
otros. 

Superficie: Ocupa el local una extensión 
superficial de 112 metros con un decíme
tro cuadrado. 

Descripción: Dedicado actualmente a 
salón de peluquería de señoras, consta de 
amplio salón de trabajo dotado del mate
rial adecuado para este tipo de negocio, 
cabina-oficina y servicios sanitarios. 

Tipo de construcción: Las ya descritas 
anteriormente, por figurar en inmueble de 
iguales características, en cuanto a su es
tructura y tipo dc fachada. 

Valorado pericialmente en la suma de 
tres millones doscientas veintinueve mil 
doscientas treinta y dos pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la pla/a de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veintiséis de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en cl 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción de cada uno de los lotes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración de cada uno de los lotes. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, se hallan dc 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, para que puedan ser examinados por 

todo licitador y deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al dc la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor don 
José Antonio García-Aguilera y Bazaga, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario seguidos 
en este Juzgado con el número noventa 
de mil novecientos ochenta y uno-A, a 
instancia del "Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima" , representada por cl Procura
dor señor Gómez de Agueda, contra " L a 
Providence I. A . R. D . " y la entidad finan
ciera "Algamar, Sociedad Anón ima" , pa
ra la efectividad dc un crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta por terce
ra vez en pública subasta, la finca hipote
cada por la primera de dichas entidades, 
y cuya descripción es la siguiente: 

Local comercial en Madrid, calle de 
Pradillo, número cinco, con vuelta a Mar
qués de Santillana, número uno y con 
vuelta a la de San Francisco números seis 
y ocho. Dicho local está situado en la 
planta de semisótano, nivel calle Pradillo, 
y en planta baja, nivel calle de San Ernes
to. Linderos laterales, considerando la fa
chada de la calle de Pradillo como la 
principal, tenemos: al Sur, frente, en linca 
recta de 51 metros 60 centímetros, con la 
galería o soportal paralelo a la calle de 
Pradillo; al Este, derecha, entrando, cn 
línea recta de 38 metros 40 centímetros, 
con la calle Marqués de Santillana; al 
Norte, fondo, en línea recta de 51 metros 
60 centímetros, con la calle de San Ernes
to, y finalmente, al Oeste, en línea poligo
nal compuesta de los siguientes segmentos 
rectilíneos; uno de 16 metros 40 centíme
tros, con la finca número cuatro de la 
calle de San Ernesto; otra de nueve me
tros, con el vacío de la rampa de acceso al 
garaje aparcamiento, de un metro, cuatro 
metros 40 centímetros, siete metros 40 
centímetros y cuatro metros 40 centíme
tros, con el núcleo de escalera y ascenso
res número cinco de la finca, para termi
nar con otros nueve metros 40 centíme
tros, un metro 20 centímetros y seis me
tros 50 centímetros, con la ya citada ram
pa de acceso al garaje aparcamiento. En 
la planta baja, nivel de la calle de San 
Ernesto, al lado izquierdo dcl portal de la 
finca, tenemos los siguientes linderos. L in 
deros laterales: al Este, frente, en línea 
recta de seis metros 70 centímetros, con la 
calle de Marqués de Santillana, por don
de tiene su entrada, y en línea recta de 
siete metros 10 centímetros, con el núcleo 
de locales y ascensores número dos; al 
Norte, derecha, entrando, en línea recta 
de 27 metros 80 centímetros, con la gale
ría o soportal paralelo a la calle de San 
Ernesto; al Oeste, fondo, en línea recta de 
12 metros 80 centímetros, con el zaguán y 
portal del edificio, y finalmente, al Sur, 
izquierda, entrando, en línea recta de 15 
metros 30 centímetros y nueve metros 80 
centímetros, con la galería de acceso a las 
escaleras números uno, dos y tres y con la 
propia escalera número dos respectiva
mente. En la misma planta, al lado dere
cho del portal dc la finca, tenemos los 
siguientes linderos laterales: al Norte, 
frente, en línea recta de 24 metros y 25 
centímetros, con la galería o soportal pa
ralelo a la calle de San Ernesto, por don
de tiene su entrada; al Oeste, derecha, 
entrando, en línea recta de 10 metros y 10 
centímetros, con la finca número cuatro 
de la calle de San Ernesto; al Sur, fondo, 
en línea recta de nueve metros 80 centíme
tros y dos metros 30 centímetros, con la 
vivienda del portero, y en línea recta de 
14 metros 85 centímetros, con la galería 
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dc acceso a la escalera cinco del edificio, 
y finalmente, al Este, izquierda, entrando, 
en línea recta de 12 metros 30 centímetros, 
con el zaguán y portal del edificio. Los 
linderos horizontales inferiores de este lo
cal son, en planta de semisótano, con el 
primer sótano del garaje aparcamiento. 
Los linderos superiores son con las vivien
das de la planta primera. Composición: 
Se trata de un local comercial abierto a 
tres fachadas y desarrollado en dos plan
tas. Superficie: Las superficies útiles de 
este local son de 1.942 metros nueve decí
metros cuadrados en planta de semisóta
no y de 512 metros 88 decímetros cuadra
dos en la planta baja, lo que supone un 
total de 2.454 metros y 97 decímetros cua
drados. Coeficiente de propiedad: 15 ente
ros por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 14 de madrid, al folio 
40 del libro 216 del archivo, 94 de la 
sección segunda, finca número 4.103, ins
cripción segunda. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, planta 
segunda, se ha señalado la hora de once 
de la mañana del día veintiséis de febrero 
próximo, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta sale sin sujeción a 

tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
de la suma de doscientos treinta y ocho 
millones quinientas mil pesetas, que fue el 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este juzgado y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta 
La consignación del precio deberá rea

lizarse dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid , a trece de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario, Joaquín Revuelta.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José A . 
García Aguilera (Rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a trece de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magiatrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—37.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en autos juicio ejecutivo nú
mero mil ochocientos setenta y dos-A de 
mil novecientos ochenta, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Ortiz de Solórzano, en nombre y represen
tación dc "Comercio e Industria Alaveses 
del Automóvil , Sociedad Anónima" , con
tra don Jacinto Felipe Sáenz de Urturi 
Rodríguez, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: Una furgoneta 
marca "Mercedes Benz", matrícula V I -
2059-E. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito cn la Plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veinticuatro de febrero, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas cincuenta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en Vitoria, domicilio del demandado, 
calle Domingo Beltrán, número veintiséis. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLLTÍN OLICTAL de la provincia, a 
veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—37.147-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos señalados con 
cl número novecientos cuarenta-C de mil 
novecientos ochenta y uno, seguidos a 
instancia del "Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anón ima" , representado por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Agustín Macía Molina y doña 
Concepción Ramón Gayoso, sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, por término de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación, lo siguiente: 

Piso primero letra C , con acceso por la 
escalera izquierda de la casa número uno 
del bloque letra K , actualmente calle del 
rio Ebro, número seis, en término de A l 
corcón. en la carretera de Alcorcón-Lega-
nés. Situado en la planta primera, sin con
tar la baja ni el sótano. Ocupa una super
ficie const ruida aproximadamente de 
80,40 metros cuadrados, sin incluir la par
tc proporcional que le corresponde en los 
elementos comunes y está distribuido en 
varias habitaciones y servicios. Según se 
entra al piso, linda: al frente, rellano de la 
escalera izquierda, ascensor y piso D de 
su misma planta y escalera; por la dere
cha, trastero del edificio; por el fondo, 
zona ajardinada, y por la izquierda, ascen
sor y piso B de su misma planta y escale
ra. Se le asigna una participación de 0,52 
por 100 de los elementos comunes genera
les y en el valor de todo el bloque, y otra 
de 1,648 por 100 de los elementos comu
nes relativos de la casa número uno a la 
que pertenece. 

Le es anejo un cuarto trastero en plan
ta de sótano señalado con el número 37. 

Título de inscripción: Le pertenece por 
compra, cn estado de casado con su nom
brada esposa a "Constructora Alces, So
ciedad Anón ima" , en escritura otorgada 
el cuatro de octubre de 1974, ante el No
tario de Madrid don Enrique C. Arnau y 
Gran, con el número 6.732 de orden dc 
Protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcorcón al tomo 469, libro 
263, folio 133, finca 20.462, inscripción 
tercera. 

Tasado en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de cuatro 
millones ochocientas sesenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el dia veintiséis de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de tasación, rebajado cn 
un veinticinco por ciento por tratarse de 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 

sea inferior al tipo por el que sale la 
subasta. 

Que los títulos de propiedad de la fin
ca, suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por todo licitador, debiendo 
conformarse con ellos, aceptando como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.922-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Antonio García-Aguilera y Ba
zaga, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número cinco de esta capital. 
Hace público: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el número 
quinientos noventa y dos de mil novecien-
tois ochenta y uno-A, sobre suspensión 
de pagos de la entidad "Peña Zurita, So
ciedad Limitada", representada por el 
Procurador señor Rodríguez Muñoz, he 
dictado con este fecha el auto, que contie
ne los siguientes particulares: 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Se declara a la Sociedad "Peña Zuri
ta, Sociedad Limitada", con domicilio so
cial en esta capital, calle del doctor Es-
querdo, número ciento cinco y con esta
blecimientos en calle de Panadés, tres y 
cinco, Zarzaquemada (Madrid); calle de 
Torrelaguna, número uno, de Alcalá de 
Henares; calle de Porto Cristo, número 
siete, parque de Lisboa, Alcorcón (Ma
drid): urbanización " V i l l a Rosa", bloque 
sesenta y seis (Canillas); calle Ibiza, 22, 
Madrid: calle Ezequiel Solana, número 
ciento cinco, Madrid; avenida de Espine
la, tres, Madrid; calle del marqués de 
AÍonso Martínez, quince, de Alcalá de 
Henares; calle de Ulescas, dieciocho, M a 
drid; en estado legal de suspensión de 
pagos, debiendo considerarse a la misma 
en estado de insolvencia provisional, por 
ser superior el activo al pasivo... Dése 
publicidad a este acuerdo por medio de 
edictos. Fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y expidiéndose 
otros para su publicación en los "Boleti
nes Oficiales" del Estado y de esta provin
cia... Se convoca a junta general de acree
dores, señalándose para que la misma ten
ga lugar la hora de diez y media de la 
mañana del día tres de marzo próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, planta 
segunda. Cítese para la misma por cédula 
a los de esta capital y por carta certifica
da con acuse de recibo que se unirá al 
expediente a los que residan fuera de ella, 
que se unirá al expediente, y haciéndose 
constar que hasta el día señalado para la 
celebración de la junta, el actuario tendrá 
a disposición de los acreedores o de sus 
representantes, el informe de los interven
tores, las relaciones del activo y pasivo, la 
memoria, el balance, la relación de los 
créditos que tienen derecho de abstención, 
a que aluden los artículos quince y veinti
dós de la ley de Suspensión de Pagos, y la 
proposición de convenio a fin de que pue
dan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas; así como pedir la inclusión o 
exclusión, e impugnar los créditos inclui
dos por la deudora, o aumento de crédi
to, y todo ello hasta quince días antes del 
señalado para la junta. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Antonio García-Aguilera y Ba
zaga, Magistrado-Juez, de primera instan
cia número cinco, en Madrid, a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno; doy fe.—José A . García-Aguile
ra.—Ante mí: Joaquín Revuelta. (Rubri
cados.) 

Y para su publicación en cl BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre

sente con el visto bueno del señor Mag 
trado-Juez, en Madr id , a veintiuno de 
ciembre de mil novecientos ochenta^ 
uno. — E l Secretario (Firmado).-* ' ' 
Bueno: E l Magistrado-Juez de p r " " 
instancia (Firmado). 

(A.-37.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

5 

de en c*** 
Por el presente, que se e x p K K - ¿o 

plimiento de lo acordado por ci ¿ e p 
de primera instancia número t i . eje-
de esta capital, en los autos ae J y 
cutivo señalados con el numen tf y 
cuatro-G de mil novecientos ~ c f 0 Í c k * 
ocho, a instancia del "Banco . a " . fi
nal de Comercio, Sociedad Anoi p j ( l t l l 

presentado por el Procurador se ^ 
Marabotto, contra don José u v ¡, | a r. 
gón, casado con doña Olga ^a b asta á e 

-Sica suo^ .. 
«basta e n ; | 

se anuncia la venta en P u b l ' c a

 e n 1Ü ' ¿i 
nuevo por primera vez, subas r 

i ^¡L.-.^ Af v/pinte días y u n bra, por término de veinte a. 
tipo de valoración, lo siguiente, 
solo lote. „ e„ 

Rústica, denominada "Xunqurij* 
la parroquia de Combarro, Ayunta 
to de Poyo (Pontevedra). Con u n a

L i n V 
ficie de 27 áreas, seis centiáreas. | j 0 

Por el sur, con herederos de don 
Calvo y además con don José 0^z

 Qó-
gón, antes Rosa Martínez Labral: a ^ 
te, con don Bernardo López, m " jon 
medio, carretera, y además, hoy t

p i i e n t e 
José Díaz Obregón y don Luis 
Matalobos; Este, el mar; Norte, riere 
de Adolfo Calvo. D 

Inscrita cn el Registro dc ro" ' ^ 
al tomo 454, libro 33 de Poyo. ' 0 1 , u 

finca 2.870, inscripción segunda. ( a „-
Esta finca en unión de las s i e t e

j o r r T i 3 ' 1 

tes que más adelante se describen. y 
hoy día una sola, dedicada a desc* 
recreo de sus propietarios. ot0* 

Situada en bello paraje con mat 
vistas a la ría de Pontevedra. a d¿ 

valorada pericialmente en la 5 _A pe-
ocho millones ciento dieciocho 
setas. ,. en 

Rústica, denominada "Xunqueiro • Á ( 

•a parroquia de Combarro, m l i r ' ¡ón J l 

Poyo (Pontevedra), con una extei ^ 
cuatro áreas 71 centiáreas. LinojV a |vo) 
te, con muro y después Adolto q U í 
Celso Díaz, este último en otra ( 7.,.. 
se describirá; Sur, Olegario y J u ' j 0? 

jríguez. y 
te, el mar. Inscrita en el *CP*I°*H 
t p vedra, al tomo 470, folio ?A ^ \ 

nca número 2.941, inscripción* ^ 
Situación actual del inmuet»' ^xCx 

Este, Alfredo Evitas R o d n g ^ J dc % 
librtf 

va queda indicado para la JfídefCflJÍ 
ésta en unión de las siete que - ^¿^o 
hoy día constituyen una so . (. 
recreo de sus moradores. ^ s Urn $, 

Valorada per ic ia lmente^ pLy • 
un millón cuatrocientas 

Rústica, denominada A U J¡ A.^".,,: 
ta en la parroquia de Comba r ^ ^ 
miento de Poyo (Ponteyedra>j.^ a : fto^ 
ce un área y cinco centiarea • hoy 
y Este, antes Domingo Lou ¿ 11 ̂  
vendedor don Celso Díaz, s 0 | o vtnucuui uun ^ ^ i ^ i,.nte sL" i si1' 
pero cn realidad este linda ( ) , s „ . i x. 
por el lado Norte y P\" L

 h c i ^ J c t \ n U v 

ribera del mar, y al S H ¡ ' c n el K f f o * 
Francisco Corrales. Inserí 1 , f a < al J& 
de la Propiedad de Ponte^e* 2 < , , i -
470, folio 94, libro 34, finca • ^ 
cion primera. ésta c ' 

Como ya queda indicad 0- ^ j . a 
de las siete que se describen. ^ j f 

tituyen una sola. e í l la s U 

Valorada pericialmente # 
trescientas quince mil pesei - J t 

Rústica, conocida P° pttflhtf. 
"Xunqueiro" , sita en ' « ¿ ( J i 
Combarro, municipio de r ; i r t . ¿ 
dra). Con una extensión dc p< ( , 
centiáreas; linda: Norte an ^ ] v 

López, hoy José Díaz Obre* 
so Díaz , y Oeste, coni 00» 

de W 
Lérez, hoy don José 
crita en el Registro oj. ( o l l o 
Pontevedra, al tomo 4/o. 
34, finca 2.943. . , a S y» c 

Iguales características•* p t n 
das para las fincas ante" 
trarse hov día unidas a ei 
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v ai o • * 
l r esci e n

r

t ^ a , .P e r i cialrnente en la suma de 
mil pesetas. ' 

aunque:' c , ° n ° c i d a por el nombre de 
^nicin;,- j ' Parroquia de Combarro, 

de F 
cent 

Ro^ " , a z . . hoy José Díaz Obregón; Sur. 

'"nicinjn A ' Hi i iuquia ae < 
f ^ c í e d n P o v o (Pontevedra), de su
miso D¡ " c f n l | á r e a s ; linda: Norte, antes 

b r e gón Á L a b r a l , hoy don José Díaz 
f°n. i n ' v 0 e s t e , don José Díaz Obre-

°' folio Q? r / 1 i g u a l Registro, al tomo 
Idéntica ' ° 3 4 ' f i n c a número 2.944. 
f lorad c a r a c t e r í s t i c a s a las anteriores. 

c,enro o* J L p e n c i a , m e n t e en la suma de 
i **stiCa í ' ™ 1 Poetas, i n h io«J 
a en l a n- d e n ° m i n a d a "Xunqueiro" , si
to? de Po*Tr?Sui'd d e Combarro, munici-
S ' ° n sUDerf • , o n t e v e d r a ) , con una exten-

linda i d e t r e s a f eas v 14 ccntiá-
M '-antét 'M N o r t e < R o s a Martínez L e -

J¡. 1 * ¡ a r í a Manuela Vázquez; Sur; 
ríb r eííon- n e l ^mp'rad-or don José Díaz 
Jes t e "° n

A ' . L M e - muro, eivrealidad mar, y ; 
Rosa;t r r e d o P i m ° s Rodríguez, antes 
'r<* df i> rán. Inscrita en igual Regis^ 
'S> -.V^evedra.-al tomO'470, folio 190, 
Primer ftrK,a número 2.980. inscripción'' 

ya r e ¿* s ' c a ^ a <5te r í s t i cas ' a Jas» 'anteriores1 

p e ñ a d a s . ,iwí wlo* 
% v e ¿ r a < i a Pericialmente en la suma de 

R ú s t - n i a b cuarenta y dos mil pesetas. 
4- l \ ) v

c a ' terreno ;en ternario municipal 
U n f ' Pintado de 

Este 

Rui 
oy0 

met.J i n d a : 
T - ~ v >^ eucahptus, que tip-

° s; liní. p e r f l c i e de 464 metros cuadra^. 
roí : a : a l N ° r t e , en línea de 19,30 

[e*. con n e r e d e r o s de don José Ramí-
N de T 7 U R ° d e c i e f r e ; al Noroeste, en 

rt1ardn i . m e t r o s 30 centímetros, con 
? 1 ¡ nead p e z X o n - m u r o ; a l S u r o e s t e < 

ür0este

 1 6 m etros, con muro seco; al 
P r ° P l e d a d e " U n e a d e 2 7 ' 6 0 metros, con Jad H u c z / - o w metros, con 
¿4r.) c 0 n m d o n Alfredo (al lado del 
L g > o d e D ° b a J ° - Inscrita en igual 
? 9 ' übro ^ n t e v e d r a , al tomo 637, fo-

rtiP

 U a eión i f l n c a número 4.367. 
ente. • Lo ya especificado anterior-

un dorada « • 
DP^'Hón t

 p e r i c » a l m e n t e en la suma de 
p e set a s

 n 'resciei 

cci °Vo e n , e n o en término municipal C*3* t.enl 8 3 r ^ n o c i d o por Chan-
3 7 dec 1 u n a superficie de 402 me-

2 | S a : a e t r o s cuadrados. 
•He', tietro, , ° e s t e ' , a d o del mar, con 
« n c o n l a l S u r ° e s t e , en línea de 24 

;ntas noventa y dos mil 

a l f v ! t

c o n , a d ° s de tres, 93 y 41 
2| C r n a r d n í e n l í n e a de 11 metros, 
Pr%, tetros p e z ; a l Norte, en línea de 

~Jad d e P a r t e del muro de la 
•Sí d e l6sn e d o ' y a l Noroeste,, en 
\ ) T . Ü 2 e i , u metros, con terrenos del 
l„| (

p |edad d n n t a en el Registro de la 
£ , Q 2 liK P ° n t e v e d r a , al tomo 637. 

C ü a c ¡ ó n r 4 6 > f 'nca número 4.368. 
,.nte Cor 

fi 
m a ya se indica anterior-

% ' * a rJescrV 3 , e n u n i ó n de otras siete 

MI 

toory ^ í c a d ^ 5 5 , c o n s t i t u y e n hoy día una 
• T'arin a a s o l a r y recreo de su »rio 

"írada 

r se 

Pericialmente en la suma de 
cantas siete mil ciento diez 

licitadores: 
t n la a | a aun" r e r n a t e , que tendrá lugar 
h i í Í S d f n C ' a d e e s t e J u z g a d o , sito 
^ m1alado Q\ ~ - a s t i l l a , piso segundo, se 
! V i. n0ver veinticinco de febrero 

% r a s - t o s ochenta y dos, a las 

lt: ¿t P a r a S U n b a f t a s e r a en un solo lote. 
X r a n ln f r l ° m a r parte en el rema-
\k,*K en i ' 'ctadores consignar prC-

u

 e c i r n i e n t

 m e s a del Juzgado o cn el 
<1|e'h can i ? p u b ' i c o destinado al efec-
S i cientr ? I g u a l Por lo menos al 
\ k - c a d a

 e f e c t ' v o del tipo de valora-

vj,| r a l a s a d ' l i r a Postura alguna que 
OüíJación ° S Creerás partes del tipo 

QhS|,° n 0

d

S e

U n a d e , a s fincas, sin cuvo 

^ b í ^ a ^ V ^ ^ 6 " d r e m a t e -

S | d i to d i a n tenores y las preferen-
\ u . 5 ' s in C a n

e a c t o r cont inuarán subsis-
? la l e las a r ' entendiéndose que el 
S n ^ P o n s a b T ^ 1 3 y c i u e d a subrogado 
^ , > r S e hab i l i dad de las mismas, sin 

e | Su e

S n e . x t ' n c i ó n el precio del re-
J j ^ i P ° d r a hacerse a calidad de 

% ^ ' o s d J Pl.d 0 
e propiedad de las fin-

p o r certificación del Regis

tro, se hallarán de manifiesto en la Secre 
taría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por todo licitador, debiendo 
conformarse con ellos, no teniendo dere
cho a exigir ninguno otro. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
( D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo\.s,eñqr Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judiciaj 
sumario, del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Eíípotecána, seguidos en este 

¡Juzgado con el número mil ochocientos 
i treinta y nueve-A de mil novecientos 
ochenta, a instancia xlel>Procurador señor 
Granados Weil, en nombre y representa
ción de don José Pareja Medina, con don 
Angel Martín Ferttántrez'y dOfYá.Grcgotia 
Aranda Puebla, sobre eítetividad de" un 
préstamo hipotecario; se ha-acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente: 

Urbana. Finca número 38, piso sépti
mo, letra A , de la casa número 35 de la 
calle Cavanilles de esta capital. Está situa
do en la planta séptima, sin contar las de 
sótano y baja, de la casa. Se compone de 
vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormito
rios, cocina, baño , aseo, un balcón-terra
za y sus correspondientes pasillos. Linda: 
por su frente o entrada con meseta de 
escalera y piso séptimo B; por la derecha, 
entrando, con la calle Cavanilles, a la que 
tiene dos huecos sobre un balcón-terraza; 
por la izquierda, con el piso séptimo D y 
patio, y por el fondo o testero, con finca 
de herederos de Casilo Paradela y patio. 
Ocupa una superficie de 113 metros y 57 
decímetros cuadrados. Se le asigna una 
cuota de participación con relación al to
tal del valor del inmueble de dos enteros, 
once centésimas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número dos de 
esta capital, al tomo 849, folio 151, finca 
número 32.176, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de pri 
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo 
se ha señalado el día veinticuatro de febre
ro próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones ochocientas cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no-
bran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno dc la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los 
mismos, sin destinarse a su extinción ei 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid para su publicación 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 

catorce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma-
jo ) _ E I Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—37.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis 
trado-Juez de primera instancia número 
seis de esta capital, en autos ejecutivos 
número mil noventa y nueve de mil nove 
cientos ochenta, seguidos por el Procura 
dor señor Vázquez Guil len, en nombre de 
"Elementos Decorativos Ibáñez. Sociedad 
Anónima" , contra don Antonio Tejada 
Bahamonde, sobre pago cleuPfiSfitftSj,^ 
saca a la venta en pública subasta y por 
primera vez, el siguiente: 

Un automóvil marca "Seat", 124 Sport, 
matrícula M-9802-AW. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día dieciséis de 
febrero; a las once de'su mañana, haciém-
dose constar que sale a subasta/ por prU: 
mera vez, en la suma de ciento ochenta 
mil pesfetas en 'que ha sido tasado, no 
admitiéndose postura_aJguna que no cu
bra las dos terceras partes; que para tomar 
parte en ^la subas t a ' debe rá ^consignarse 
previamente el diez por. ciento del indica
do tipo, s in cuyo requisito no serán admi
tidos, y que él remate podrá ¡hacerse a 
calidad de ceder a tercero,, ,, , r. 

Dadp en Madrid, para publicar en. el, 
BOLETÍN QFICTAI. de la provincia y fijaren 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—37.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
número trescientos sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y nueve, promovido 
por cl Procurador señor Ortiz Cañavate , 
en nombre de "Representaciones y Sanea
mientos, Sociedad Anónima" , contra don 
Joaquín Pascual González, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta y por segunda vez, los siguientes 
bienes: 

Ocho bañeras de 1,60 por 0,50, en 
blando. 

Cien metros de tubo galvanizado de 
una pulgada. 

Cien metros de tubo galvanizado de 
3/4 de pulgada. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de Castilla, segunda planta, se ha 
señalado el día diecisiete de febrero del 
próximo año , a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dichos bienes sa
len a subasta en la suma de setenta y tres 
mil quinientas pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del expresa
do tipo; que para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente por 
los licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN O r i c i u de la provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a veinticua
tro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—37.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano. Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento seguido con el núme
ro ciento veintidós-V de mil novecientos 
ochenta, a instancia del "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima" , con
tra "Urbanizaciones San Juan, Sociedad 
Anónima" , sobre secuestro y posesión in

terina de fincas hipotecadas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera ve/ 
y plazo de quince días, las dos fincas 
hipotecadas siguientes: 

En San Martin de Valdeiglesias.—Fin
ca primera de la demanda, quinta de la 
escritura de prés tamo.—Apar tamento en 
planta tercera, señalado con el número 
cinco del edificio, portal uno, y marcado 
a efectos puramente administrativos con 
el número 115. Tiene una superficie, in
cluidos elementos comunes, de 68 metros 

de baño y terraza. Linda: derecha, entran
do, e izquierda, terrenos de la misma fin-' 
ca; frente, pasillo y hueco de escalera, y 
fondo, apartamentos del portal dos. Par
ticipa en gastos y elementos comunes, con 
una cuota de céfó 'en te ros 1 95 centésimas' 
por rOÜ. JñsCi'ita cH éí Registro del la Pro-
píédá'd cie.Sáñ'Má'rtíh'de'Valdéi'g'lfeslás', á t 
toñVo 333," libro"i08 4/ fólÍó"146;'Ti'nca nú-' 
mero .564, 
' /Fin£a núrtíero, ¡ 

'de la'escritura iáe :mcr 
f pía n\\ a primera, se nal adq r̂ on e 11 
i '20 ¡del, edificio, .portal cuatro' y ti 
" á. efectos1 puramente1 ádmíñistf! 

e.n 
•ró . . 
ido 'a_ éfecu 
córi'él numeró B-44. Tiene uh'a'supérfia'e.' 
incluidos elementos,comunes, de 40 me
tros .cuadra dos. Es del tipo " S N " y consta 
de una habitación, cocina, cuarto de baño 
y terraza. Linda: derecha, entrando, e iz
quierda, apartamentos de este mismo por
tal, pasillo de acceso y hueco de escalera, 
y fondo, resto de parcela. Participa en 
gastos y elementos comunes con una cuo
ta de cero enteros 56 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Martín de Valdeiglesias, al tomo 335, 
libro 109, folio 28, finca número 11.675, 
inscripción segunda. 

Cuya subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, y en el de igual clase de Navalcar
nero (Madrid), el día veinticinco de febre
ro próximo, a las diez horas de su maña
na, haciéndose saber a los licitadores: 

Primero 
Que los tipos' de subasta son los de 

setecientas diez mil pesetas la finca regis
tra! número once mil quinientos sesenta y 
cuatro, y cuatrocientas seis mil pesetas la 
finca registral número once mil seiscientos 
setenta y cinco, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes dc 
los indicados tipos. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo' de la finca por la que 
deseen licitar, sin la que no serán ad
mitidos 

Tercero . 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Cuarto 
Que los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros; 
y 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes,'enten
diéndose que cl rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.185-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
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esta capital, en el juicio ejecutivo número 
quinientos ochenta y dos-V de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "America
na de Inversiones, Sociedad Anón ima" , 
contra don Isaac Vázquez Martín y doña 
María del Carmen García Guerra, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y 
plazo de veinte días, la finca embargada a 
los demandados siguiente: 

Piso quinto, letra B , en la planta quinta 
del edificio 34 del polígono 13, con acceso 
por el hoy número tres de la avenida 
Olímpica, en Móstoles. Mide 69 metros 
50 d e c í m e t r o s cuadrados construidos. 
Consta de estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y baño; 
linda: por todos sus lados, con parcela de 
la que procede el solar y, además, al fren
te, hueco de ascensor, meseta de planta y 
vivienda C, e izquierda, entrando, vivien
da A . Cuota: dos enteros 83 centésimas 
por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón, al tomo 888, libro 
395 de Móstoles, folio 192, finca número 
35.914, inscripción tercera. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día nueve de marzo próximo, a las 
diez horas de su mañana , previniéndose a 
los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de un mi

llón cuatrocientas sesenta y dos mil qui
nientas pesetas, setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación dcl mismo. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Quinto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.925-T) 

día, hora y lugar acordados, expido el 
presente para su publicación en el B O L E T Í N 
O I I C I A L de la provincia, en Madrid, a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.— El Secretario. Antonio 
Zurita. 

(A.—37.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete dc Madrid, con el número 
mil noventa y uno-A de mil novecientos 
setenta y nueve, se tramita juicio univer
sal de concurso de acreedores voluntario 
promovido por el Procurador don Lucia
no Rosch Nadal, en nombre y representa
ción de don Angel Castillejo Carvajal, en 
los que la Sindicatura nombrada está re
presentada por el Procurador don José 
Tejedor Moyano, y en su pieza segunda 
dei reconocimiento, graduación y pago de 
los créditos se ha acordado convocar a 
Junta a los acreedores de dicho concursa
do y señalar para la misma el día veinti
séis de febrero próximo, a las once horas 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la planta segunda 
del edificio número uno de la plaza de 
Castilla, y poner de manifiesto a los mis
mos mientras tanto el dictamen emitido 
por los Síndicos y los emitidos de los 
créditos reclamados. 

Y para que sirva de citación en forma a 
los acreedores del concursado don Angel 
Castillejo Carvajal, a los fines y para el 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictada en autos ejecutivos 
número cuatrocientos cincuenta de mil 
novecientos ochenta-L, seguidos a instan
cia de la "Sociedad Anónima Kynos In
ternational", representada por el Procura
dor don José Bustamante Ezpeleta, con
tra don Pedro Jaro Arranz, sobre reclama
ción de cantidad, intereses legales, gastos 
y costas, se sacan, de nuevo, a primera y 
pública subasta y por término de ocho 
días, las siguientes máquinas: 

Marca "Caterpillar", modelo D7E , nú
mero de serie 48A4990. 

Marca "Caterpillar", modelo D7E , nú
mero de serie 4 8 A l 1984. 

Marca "Caterpillar", modelo D 8 H , nú
mero de serie 46A4222 y número de mo
tor 48A708. 

Marca "Caterpillar", modelo D 8 H , nú
mero de serie 68A197 v número de motor 
46A8687. 

Dichas máquinas han sido embargadas 
en este procedimiento al indicado deman
dado y se encuentran depositadas en po
der de don Angel García Navas Mascara-
que, con domicilio en la calle de Juana 
Urosa, número veintitrés, de esta capital. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
dc primera instancia número siete de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, el día cuatro de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos, a las once horas 
treinta minutos de su mañana , se estable
cen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ochocientas mil pesetas, importe 
de la valoración, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, y que para tomar parte en el 
remate los licitadores deberán consignar 
previamente, en este Juzgado, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el BOIIIÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a siete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo número 
mil novecientos cincuenta de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Tora, So
ciedad Anónima Española" , contra don 
Fernando Alarcón López, en los que ha 
acordado con esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y por 
el tipo de su tasación, los derechos de 
propiedad del siguiente: 

Piso cuarto, número cuatro, de la calle 
Callao, número 52, en Fuenlabrada (Ma
drid), cuyo contrato de compraventa sus
cribió el demandado con la actora, y que 
los referidos derechos de propiedad han 
sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 684.441 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de esta capi
tal, el día dieciocho de marzo del próximo 
año, a las once horas de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de su tasación, no 

admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Que los licitadores deberán depositar. 

en la mesa del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos, la cantidad del diez 
por ciento de dicho tipo, que será devuel
ta inmediatamente a quienes no resulten 
rematantes. 

Dado en Madrid, a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Por el presente y para general conoci

miento, hago saber: Que en virtud de lo 
acordado en los autos ejecutivos que en 
este Juzgado de primera instancia núme
ro ocho de Madrid se tramitan bajo el 
número quinientos treinta y siete de mil 
novecientos setenta y nueve, promovidos 
por el Procurador don Francisco Reina 
Guerra, en nombre de don Leonardo M . 
Arrizabalaga Prado, contra don Enrique 
Justo Suárez Bravo, sobre pago de canti
dades, se anuncia, por vez primera y tér
mino de veinte días, la venta en pública 
subasta del inmueble que ha sido objeto 
de embargo a dicho demandado, el cual 
se describe del siguiente modo: 

Una casa compuesta de seis habitacio
nes altas, cuatro bajas y dos terrazas, si
tuada en la calle de La Puntica, en la 
ciudad de Mojácar (Almería), que mide 
10,50 metros de frente por 11,70 metros 
de fondo, igual a 122 metros y 85 decíme
tros cuadrados, y que linda: derecha, en
trando. Miguel Haro Gallardo; izquerda, 
Francisco Alarcón Carmona, y espalda, 
terreno franco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera, al folio 101, libro 116, tomo 764, 
finca número 8.822. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día veinticuatro de marzo próximo, a 
las once de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta la cantidad 

de un millón doscientas mil pesetas en 
que el inmueble descrito ha sido pericial
mente tasado, y no se admitirán ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de esa 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar antes, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
de dicha cantidad-tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad dcl inmueble 

suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan examinarlo; 
quienes deseen tomar parte en la subasta 
a los cuales se previene que deberán con 
formarse con ellos sin tener derecho algu 
no a exigir ningunos otros, y asimismo, s< 
previene a los posibles licitadores que la: 
cargas y gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito del eje 
cútante, continuarán subsistentes, ente 
diéndose que los licitadores los acepta 
quedan subrogados en la responsabiliu 
de los mismos, sin destinarse a su ext 
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN V 
CIAL de la provincia, con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la celebración de la subasta 
expide el presente en Madrid, a ocho 
enero de mi l novecientos ochent; 
dos.—El Secretario (Firmado).—El 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.165) 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 
I I ) ICTO 3 . 

Don Angel Llamas Amestoy, M a ^ L r o 
do-Juez de primera instancia nu 
diez de Madrid . ^ 
Hago saber: Que en juicio e J e c U t l ^ 0 de 

mero mil novecientos sesenta y cua 
mil novecientos ochenta-B. M u e ; f l . 0 de 
en este Juzgado a instancia del "Ban • 
Crédi to e Inversiones, Sociedad * ^ 
ma", contra "Nuevas Iluminaciones 
ciedad A n ó n i m a " , se ha acordado w ( , f . 
ta en segunda y pública subasta. P r 

mino de ocho días, de los bienes ernc> 
dos como de la propiedad del dern ^ n 

do, que a continuación se expresara 
la rebaja del veinticinco por ciento. ^ 

Se ha señalado para el r e r n a t í s 0nc¿ 
diecinueve de febrero próximo, a 
horas, en la Sala audiencia de este ^ 
do, sita en la plaza de Castilla o 
capital. c a n t i -

Servirá de tipo para la subasta i 0 l \ 
dad de doscientas noventa y c l

 üe(\0 
pesetas y no se admit i rán postura* 4 ^ , 
cubran las dos terceras partes út• ^ 
tipo, pudiendo hacerse el remate a 
de ceder a tercero. . t a , 

Para tomar parte en dicha s u W ; |u/' 
licitadores deberán consignar, en es y 

gado o en establecimiento destín , f | 
efecto, el diez por ciento en meta' ^ ^ 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Una furgoneta marca "Jeep"- 1 1 1 

la MU-121.106. „ ^tr íc ' 1 ' 
Una furgoneta marca "Jeep • n 

'a MU-3208-A. , \ f' 
Un coche turismo marca ' se 

matrícula V-3788-O. . c l )dí"l 
Dichos bienes están depositado:» ^ 

José Egea Ballester, representan ¿ s l ) 

de la entidad demandada. q u C ^c-
domicilio en carretera del Palmar. ^ ¿ c 

tro dos, calle Almarchas, numero 
Murcia le ene f í V 

Dado en Madrid , a ocho o g | gfeCJ 
mil novecientos ochenta y do • , 0 . j u¿ z 

tario (Firmado).—El M a g i s ^ 
primera instancia (Firmado). 

(A. 

J U Z G A D O NUMERO 1° 

E D I C T O ioría-
Por tenerlo así acordado Su Sen J ¿ [ 1 f , 

ilustrísimo señor 
Magistrado--^ 

mera instancia número diez a.. A„H3 
en providencia de esta 
autos de juicio ejecutivo \y«~- | | 

seguidos en este Juzgado con ^cc^' 
setecientos ochenta y seis de P 1 ' t a I , c i a 

0 d f d i c t a d 

con ei .,iei\ 

setecientos ochenta y 
i y n u e v e - A , ^ . ^ a d 

n s t a n ^ 

"Banco de "Fomento. 5 . ü £ ¿ u r 3 < ¡ í j ¿ 
ma", representada por el j o t l M „ 
ñor Castillo-Olivares, contra ^ ^ 
Rodríguez Rodríguez y otro. p 0 

ción de cantidad, se hace sa & l a w 
dio del presente, que se s a ' i I l U-ra >.r 
en pública subasta, por P~ - c e a a - 1 finc^ et'1 

término de veinte días, l a ^ e ñ a | á n d ^ x l n i 
gadas que luego se dirán. 

íalán 
P r < L > 

ra la celebración del remató 
día veintidós de marzo d e

 c 

ochenta v dos, a las once n s 

de audiencia de este W7f u n o . 
plaza de Castilla, númer ndic' 
planta; rigiendo las siguiem -

Primera 

veint '^ |0S p Servirá de tipo para 
j n fdo V tasa d o J ¡¡¡¡f/ 

pesetas, en que han si 
nes, y no se admitirán P 

•ras p 3 ' 1 ^" 

.oVtUffí 5 * 
de» 

cubran las dos tercei 
Segunda 

El remate podrá hacerse 
ceder a tercero. 

C * l * d 

l a ^ > r 

los licitadores consignar p r e . ^ una wK . 
bre la mesa del Juzgaou. ¿tfP.rf 
igual por lo menos al d l ^ ¿ p a s t * s 

que sirve de tipo para lai . ^ 
requisito no serán aduu 

Tercera 

Para tomar parte en 
iü 
2ado. 

Cuarta 
Los títulos de propie dad de 

ei'1 
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taran H P ° F c e r t i f i c a c i ° n del Registro, es-
que p u J . manifiesto en Secretaría, para 
quiera n t S e r e x a m i n a d o s P o r quienes 
niéndos a r P a r t e en la subasta; previ-
form a r s

e q u e , o s licitadores deberán con-
exioir «-C C o n e " o s Y no tendrán derecho a 

g , r "«ngunos otros. 

Las Quinta 
los'nr f

C a r 8 a s y gravámenes anteriores y 
actor n t e s - s i l o s h u b i e r e < a l t í t u l ° d e l 

diéhrt" C o r | t i n u a r á n subsistentes; enten-
queda u

q u e c l rematante PJs acepta y 
'os J , - S ü b r ° g a d o en la responsabilidad de 
el n r « ' S m o s ' s i n destinarse a su extinción 

P r e c>o del remate. 

ñucas que se sacan a subasta 
*a d¿ t ' J r b a n a — U n a tercera parte indivi-
Re g U e

 r r a e n Móstoles, al término de La 
de 2 ? . ' c o n una superficie aproximada 
Lindí \ r

T

e a s o 2-200 metros cuadrados. 
Góml" ~ o r t e < c ° n finca de doña Cruz 
no p V r » z ; Sur, finca de don Victoria-
triz ° d r i8uez; Este, resto de la finca ma-
finca' K 1 6 , s e n d e r o d e Micamijo. Esta 
otra in C • a rmado por segregación de 
tr0 d" sf r i t a

 a l igual que ésta en el Regis-
'257 f Propiedad de Alcorcón, tomo 

t e rrenoH 2 4 1 ' f , n c a 25.429. Sobre el 
'ndustr, i C n t o s e n a levantado una nave 
con un q u e s e compone de tres plantas, 
d 0 s

 n a superficie de 1.237 metros cuadra-
Pesetas una. Valorada en 4.674.000 

B) n . 
$a d e ^ U s t i ca .—Una tercera parte índivi-
U p e r ' ^ r r a e n término de Alcorcón, en 
h e c tá re 1 , a m a d a La Princesa, de dos 
i tetera d c ~~" u u u a i n 
? d oña p? E x l r e m a d u r a ; Este, con finca 

r- cam a r y d o ñ a Remedios Lorenzo; 
Cün f, "'J° Viejo de Móstoles; y Oeste, 
Cfita ai . d e d ° ñ a Angela Rodríguez. Ins-
6.447 tomo 218, folio 98, libro 88, finca 

5 ° 0 0 n l S C r iPción primera. Valorada en 
C r e t a s . 

y lo áreas. Linda: Norte, con 

rnii 
Jado f>n \* 

, 11 nover M a d f i d , a dos de diciembre de 
i o ( F i r ' e n t ° s ochenta y uno.—El Secre-

p r'rner a i i

r " a d o ) - - E l Magistrado-Juez de 
a 'nstancia (Firmado). 

(A.—36.927-T) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 10 

on EDICTO 
d o - j ^ e ' L l a m a s Amestoy, Magistra-
d i e z d « » d e Primera instancia número 
,. Q e Madrid 

^ero 8 0 s a b e r\'^Q trec"" 1 ' ^ u e enjuicio ejecutivo nú-
ecient ' e n t o s cincuenta y uno de mil 

g > e„ 0 8 s e t en ta y nueve-A, que se si-
d ' 0 A n t ' t C J u z g a d o a instancia de don 
Qad ,}On Camnanarin mntra Ifl enti-

. 0 s setenta y nueve-A, que se s¡-
n este J U 

¡fon Campanario, contra la enti 
• V ' , S e

J ' a s La Primera, Sociedad Anóni-
-.Públip a c ordado la venta en primera 
i a s ' del s u b a s t a , por término de ocho 

PronipH b i e n e s embargados como de 
dación d e l d emandado, que a conti-

Se n ' s e expresarán. 
V e ' n t i C ü

 S e n a l a d o para el remate el día 
( ) c he n t a ^ d e marzo de mil novecientos 
^iencV 5 O S ' a l a s once horas, en la Sala 

e C a s t n ! e s t e Juzgado, sita en la plaza 
i - S t o n C e s l a c a P Í t a l 

< ^ l l ¡ r á n 

aades'q " e l i Po para la subasta las can
il t i t i r a p u e s s e mencionarán, y no 

las 
íen 

d l c rcera p o s t U r a s que no cubran 
,° hace^p P a r t e s de dicho tipo, pud.v.. 

p e ro. e l remate a calidad de ceder a 

£ V s d e h a r - P a r t e e n l a s u b a s t a los l ici
to 0 en est u?" consignar, en este Juzga-
de e l d i e z

 b l e c ' m i e n t o destinado al efec-
S u b a s t a P ° r C , e n t o e n metálico del tipo 

^'hdnv: ! , s i n cuyo requisito no serán 
a licitación. 

U n cam'^ 6 ' 4 ° b j e t o d e s u b a s t a 

r^rJas ^ ' 0 n . m a r c a "Ebro" , de siete to-
]a|rnent, r 'cula M-5832-M, tasado pe-

lad J ncarrii fs e n 2 0 0 o o ° Pesetas, 
rn, ' tiatr ¡ . m a r c a "Ebro" , de una tone-

l r l e en 9 „ U

M L M - 7 7 9 2 - T , tasado pericial-
lan n c a r n i ^ 0 0 0 Pesetas. 

t i a t r ? i m a r c a "Ebro" , de una tone-
h , e en 9 o U o L M - 8 5 9 ° - X ' t a s a d o P e r i c i a l " de a d o en 2?° pesetas-

Se n o v

 M a d r i d , a diez de diciembre 
j j r e t a r ¡ 0 Rentos ochenta v uno.—El 

d e Prim m a d o ) — E l Magistrado-
mera instancia (Firmado). 

(A.—36.926-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento jui 

cio ejecutivo que se siguen en este Juzga
do, a instancia de don Ramón Fernández 
Sevilla y don Manuel García Talavera, 
contra don Antonio Sánchez Hernández, 
sobre pago de ciento ochenta y seis mil 
cuatrocientas- óchenla , y. ocho, pesetas de, 
principal y setenta y cinco mil pesetas 
para intereses, gastos y costas, se ha acor 
dado la venta en primera y pública subas 
ta de un inmueble especialmente hipoteca 
do, propiedad del demandado, que a con 
tinuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
uno de marzo de mil novecientos ochent 
y dos, a las once horas, en la Sala audier 
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti 
dad de dos millones doscientas once mil 
doscientas pesetas, y no se admitirán po; 
turas que no cubran dicho tipo, pudiend 
hacerse el remate a calidad de ceder 
tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articule 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los prefe 
rentes, si los hubiere, al crédito de la par 
te actora, cont inuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta } 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici 
tadores deberán consignar, en este Juzga 
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Finca embargada 
Urbana. Dos. Piso bajo izquierda si 

tuado en la planta baja de la casa sita en 
esta capital. Canillas, pasaje Conde de 
Belchite, número cinco. Se compone de 
varias habitaciones y servicios. Ocupa una 
superficie aproximada de 64 metros cua
drados. Linda: Frente, calle de su situa
ción a la que tiene un hueco, portal por 
donde tiene su entrada y rellano de esca
lera; izquierda entrando, fachada izquier
da de la casa por donde tiene dos huecos; 
derecha, con el piso bajo derecha, y fon
do, patio situado sobre el techo de la 
nave al que tiene tres huecos, uno de 
acceso. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 17, al libro 479, folio 9, 
tomo 686, finca número 36.221. 

Dado en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.033) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid , contra don Crescendo Castaño 
Carrasco y doña María del Carmen San 
José García, con el número ochocientos 
nueve de mi l novecientos ochenta y 
uno-B-2, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta de un inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad de 
los demandados, que a continuación se 
describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ochocientas ochenta mil pesetas, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinársela su extinción 
el precio del remate. ' 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Descripción de ¡a finca 
En Torrejón de Ardoz, calle Madrid, 

con vuelta a Luis Fernández, hoy calle 
Luis Fernández Moreno, número 49 (las 
señas actualizadas del bloque donde radi
ca la finca objeto del procedimiento es 
hoy el de calle Libertad, número 47), por
tal B , escalera derecha, finca número 
ocho. Piso bajo, letra F, situado en la 
planta baja del edificio, con acceso por la 
escalera derecha del portal B. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, al tomo 2.411, libro 
299, folio 207, finca 21.780, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número diez de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número treinta y siete de mil novecien
tos setenta y nueve-B. se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del "Banco 
Central. Sociedad Anón ima" , representa
da por el Procurador señor Ibáñez, contra 
don Javier Méndez Botaro, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
por término de ocho días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción, plaza de Castilla, planta tercera, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

un millón setenta y ocho mil cuatrocien
tas treinta y seis pesetas, importe de la 
tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicha suma. 

Quinta 
Los autos y los títulos suplidos por 

certificaciones del Registro se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, sí los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
os acepta y quedarán subrogados en la 

responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

La finca que se saca en subasta es la 
siguiente: 

Urbana. Vivienda número cuatro, sita 
en la planta segunda, sin contar la baja, 
de la casa número tres de la calle Eugenio 
Selles, con vuelta a la de Fernando Poo, 
en esta capital, en cuyo inmueble se le 
asigna el número 17. Ocupa una superfi
cie de 48 metros y 87 decímetros cuadra
dos, y consta de comedor-estar, cocina, 
cuarto de aseo, tres dormitorios y terraza. 
Linda: poL3U frente o entrada, con gale
ría de acdesrV, por la derecha entrando, 
con vivienda número tres; por la izquier
da, con la número cinco, y por el fondo, 
con la calle de su situación. Le correspon
de una cuota de participación en relación 
con el inmueble total y en sus elementos 
comunes, de un entero y sesenta y cinco 
centésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 347, libro 
264, folio 80, finca número 9.955, sección 
segunda. 

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.149-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número diez de M a 
drid. 
Hago saber: Que en juicio del artículo 

ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número ciento tres de mil novecientos se
tenta y siete-B, que se sigue en este Juzga
do a instancia de "Banco Internacional 
de Comercio, Sociedad Anónima" , contra 
"Cofran, Sociedad Anónima" , se ha acor
dado la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días, de los bie
nes hipotecados como de la propiedad del 
demandado que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
tres de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
que figura al pie de cada finca a subastar 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
A) 1.—Piso primero, letra A , del blo

que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, caja de escalera 
y con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en cl total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

B) 2.—Piso primero, letra B, del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con bloque de esta Urbanización 
y con los vientos de terreno no edificable; 
izquierda, entrando, con la vivienda letra 
A de igual piso; fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, hueco del ascensor y con los 
vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

C) 3.—Piso primero, letra C , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
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"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra D de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, hueco del ascen
sor y con los vientos de terreno no 
edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

D) 4.—Piso primero, letra D , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, y fondo, con los vientos de terre
no no edificable; izquierda, entrando, con 
la vivienda letra C de igual piso, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera y 
con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

E) 5.—Piso segundo, letra A , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, caja de escalera 
y con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

F) 6.—Piso segundo, letra B, del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con bloque de esta urbanización; 
izquierda, entrando, con la vivienda letra 
A de igual piso; fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, hueco de ascensor y con los 
vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

G ) 7.—Piso segundo, letra C , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra D de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, hueco del ascen
sor y con los vientos de terreno no 
edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

H) 8.—Piso segundo, letra D , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, y fondo, con los vientos de terre
no no edificable; izquierda, entrando, con 
la vivienda letra C de igual piso, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera y 
con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

I) 9.—Piso tercero, letra A , del bloque 
número siete de la Urbanización "Campo 
Olivar", en término municipal de Valde
moro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi

taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, caja de escalera 
y con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

J) 10.—Piso tercero, letra B, del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con bloque de esta Urbanización 
y con los vientos de terreno no edificable; 
izquierda, entrando, con la vivienda letra 
A de igual piso; fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, hueco del ascensor y con los 
vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

K) 11.—Piso tercero, letra C , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar" , en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra D de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, hueco del ascen
sor y con los vientos de terreno no 
edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

L) 12.—Piso tercero, letra D , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar" , en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, y fondo, con los vientos de terre
no no edificable; izquierda, entrando, con 
la vivienda letra C de igual piso, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera y 
con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

M) 13.—Piso cuarto, letra A , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, caja de escalera 
y con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

N) 14.—Piso cuarto, letra B, del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar" , en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con bloque de esta urbanización y 
con los vientos de terreno no edificable; 
izquierda, entrando, con la vivienda letra 
A de igual piso; fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, hueco de ascensor y con los 
vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

O) 15.—Piso cuarto, letra C , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar" , en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra D de igual 

piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, hueco del ascen
sor y con los vientos de terreno no 
edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

P) 16.—Piso cuarto, letra D , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, y fondo, con los vientos de terre
no no edificable; izquierda, entrando, con 
la vivienda letra C de igual piso, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera y 
con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

Q) 17.—Piso quinto, letra A , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra B de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
ios vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, caja de escalera 
y con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

R) 18.—Piso quinto, letra B, del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con bloque de esta Urbanización 
y con los vientos de terreno no edificable; 
izquierda, entrando, con la vivienda letra 
A de igual piso; fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano 
de acceso, hueco del ascensor y con los 
vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

S) 19.—Piso quinto, letra C , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar" , en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, con la vivienda letra D de igual 
piso; izquierda, entrando, y fondo, con 
ios vientos de terreno no edificable, y fren
te, con rellano de acceso, hueco del ascen
sor y con los vientos de terreno no 
edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

T) 20.—Piso quinto, letra D , del blo
que n ú m e r o siete de la Urbanización 
"Campo Olivar", en término municipal 
de Valdemoro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 89 
metros cuadrados. Consta de varias habi
taciones y servicios. Linda: derecha, en
trando, y fondo, con los vientos de terre
no no edificable; izquierda, entrando, con 
la vivienda letra C de igual piso, y frente, 
con rellano de acceso, caja de escalera y 
con los vientos de terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, elemen
tos comunes y gastos de cinco enteros por 
ciento. 

U) Parcela de terreno número 11 de 
la Urban izac ión denominada "Campo 
Olivar", en término municipal de Valde
moro (Madrid). 

Ocupa una superficie aproximada de 
356 metros cuadrados con 54 decímetros 
cuadrados. Linda: por el Norte, Este y 
Oeste, con finca resto matriz; por el Sur, 
con la parcela número 12 y con finca 
resto matriz. 

V) Parcela de terreno número 12 de la 

Urbanización denominada ' '^"¡Jerriof 0 

var", en término municipal de va 
(Madrid). . a ( j a * 

Ocupa una superficie aprox , n , e,ro> 
356 metros cuadrados con 54 oec c Q n | a 

cuadrados. Linda: por el Norte, ^ 
parcela número 11 y con finca r q |j 
triz; por el Sur, con la parcela nui ^ v 

y con la finca resto matriz, y P o r 

Oeste, con finca resto matriz. jg ¿e 
X ) Parcela de terreno numero ^ 

la U r b a n i z a c i ó n denominada V a ) £ j e . 
Ol ivar" , en término municipal o 
moro (Madrid). • ada d e 

Ocupa una superficie a pro J ^ e t f ^ 
356 metros cuadrados con 54 cíe fl0 

cuadrados. Linda: al Norte, coni { 1 : 

no edificable y con la parcela ruin ^ u 

al Sur, con terreno no edificable y 
parcela número 19; al Este y ve* 
terreno no edificable. H A " a la "T' 

Tipos de subasta: Fincas " A <J 
82.320 pesetas. Fincas " I T , v ; 

1.646.000 pesetas. enero d e 

Dado en Madrid , a siete dej^^ 
mil novecientos ochenta y d ° s - j u e z dc 
tario (Firmado).—El Magistrado-
primera instancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O H 
EDICTO a|va-

Kt*»!*1 

Don Angel Diez de la Lastra y a nci¿ 
Magistrado-Juez de primera 
número once de Madrid. ^ c 0 p 
Hace saber: Que en este J u Z ^ u a r e n t a ) 

el número mil cuatrocientos c $ e s i -
uno de mil novecientos ochenta— 
guen autos de juicio ejecutivo d

 m ü | ado r 

de la "Sociedad Española del Acu< ^ ^ j a 
Tudor, Sociedad Anón ima" , rep R e C l l e ^ ; 
por el Procurador señor Ferrer 
contra don Pascual Abellán Car • p^r 
reclamación de cantidad, en 1 0** o Xá* á° 
providencia de esta fecha se ha por 
sacar a la venta en pública s U ° b 0 

.ílf'1 primera vez, por término de -
los bienes que al final se deserrt»" ^ dc 
cuyo acto se ha señalado el día q y ¿t,$. 
febrero de mil novecientos ocnei ^ ^ 
a las once de su mañana , en » ^¡fjci1 

diencia de este Juzgado, sito en n C i a 1 

de los Juzgados de primera Hj» & 
instrucción, plaza de Castilla. P 
cera, ala izquierda. 

Condiciones 
P r i m e r a

 K surna 
Servirá de tipo de tasación i» 

que han sido tasados los bienes. 

Segunda dc&Q 
Para tomar parte en la ^j^ente- CJ 

consignar los licitadores P r e ^nera 1. r 

la mesa del Juzgado o Caja mene'J 
Depósitos, el diez por ciento " ^ s er3 
nado tipo, sin cuyo requisa 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse 

ceder a terceros. 

je 

as lidad * 

, n f e r ¡ o r c S Cuarta 
No se admit i rán posturas 

dicho tipo. 
Bienes objeto de subasta 

u " a m á q u i n a fotocopia^ya ^ 
Addressograph Multigreph. oiu ' 

rada en 30.000 pesetas. ..0|M''; 
. Una máquina de escribir marta ^ 

P , a " . de 120 espacios, valorada en 
Pesetas. . , \6 1 

U n radiocassete marca " A l W . ' ' j ? ; i i i " ' 
transistor TPR-I0 I de tres bandas-
recorder, valorado en 10.000 P c s e „.,,.-

Una mesa rectangular dc cstH» ., 
con tapa de mármol rosado, c ^ p o f " " 
dos de bronce y porcelana de 0,-™ f 
metro, valorada en 15.000 peseta-^ ^ 

D o s sillas haciendo juego con p í 
tela de ra*o. v 

anterior, tapizadas en 
das en 8.000 pesetas 

Un espejo haciendo juego con ~ 
mesa, valorado en 5.000 pesetas- ^ 
, Una librería de tres cuerpos tP 
'era a los lados, de 3,25 por " ^ 
aProximadamente, valorada » 
Pesetas. ( a |ir"1 

, Una mesa haciendo juego cOfi 
na, valorada en H.000 pesetas. 

la 
a* 
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C r

 0 S s ' llones forrados con pana color 
J" 3 * valorados en 20.000 pesetas, 

ciemh C n M a d r i d , a veinticuatro de di-
uno p , d e m i l novecientos ochenta y 
gistr H S e c r e t a r i o (Firmado).—El M a 
cado) J U C Z d c P r i m e r a instancia (Fir-

(A.-37.335-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 

Dn EDICTO 
¡Jj A.ngel Diez de la Lastra y Penalva, 

agistrado-Juez de primera instancia 
" U rnero once de Madrid . 

el n ' s a D e r : Q u e e n este Juzgado y con 
och e r o

 c a t o r c e d e m u novecientos 
e enta y u n o s e s ¡ g u e n a u t o s de juicio 
H o d V ° a 'nstancia de "Blanckwood 
Pres 8 C ( E s P a ñ a ) , Sociedad Anón ima" , re-
fie entada por el procurador señor Ibá-
s 0 r j r

C O n t r a "Timeca, Sociedad Limitada", 
Por 6 r e c I a m a c i ó n de cantidad, en los que 
dado V ' d e n c i a d e e s t a f e c n a s e n a a C O r " 
Por S U C a r a l a v e n t a e n pública subasta, 
días P / I m e r a vez, por término de ocho 
Para b i e n e s que al final se describirán. 
d e m

C U y o a c t o se ha señalado el día cinco 
Sala 3 y ° ' 3 l a s o n c e d e s u mañana , en la 
edif. a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en el 
cía e

C ' ° d e l o s Juzgados de primera instan-
t e r c p

 l n s t r u c c i ó n , plaza de Castilla, planta 
e r a < ala izquierda. 

Condiciones 

~ Primera 
s e i J ¡ r V l r a d e l i PO de tasación la suma de 
* , s c , e m a s m u p e s e t a s . 

p Segunda 
c 0 n

a ¡ r a t ü m a r parte en la misma deberán 
l a m

8 n a r 'os licitadores previamente, en 
D E D A E S A d e l Juzgado o Caja General de 
nado S ' t O S ' e l d i e z P o r c i e n t o de mencio-
admit d P 0 , S ' n c u y o requisito n o s e r a n 

El 
Tercera 

c e d e r r e r n a t c podrá hacerse a calidad de 
a terceros. 

jyi Cuarta 
las d Q

S e a d m i t i r á n posturas inferiores a 
s terceras partes de referido tipo. 

Bienes objeto de subasta 
"Hub* "J^O-Uina motoniveladora marca 
de S e r

 r Warco", modelo 11-D, número 
de lso^tr 6 6 7 0 , c o n motor "Cummins" 
e n S u " P M la que tiene un fuerte golpe 
ció n [ t e d e ' an tera que afecta a la direc-
ta| | e r

 a . máquina se encuentra en unos 
a | a J J sitos en la carretera de Barcelona, 
Piedad \ d d e l k i ' ó m e t r o 13, talleres pro
el QQ

 d e Tino Muelas (detrás del Mesón 
pescta valorada en seiscientas mil 

y ' 
f ^ i (

P a r a su publicación en el BOLETÍN 
Costu ' , d e l a Provincia y sitio público de 
Presen, d e e s t e Juzgado, se expide el 
de ' ^ - j e e n Madrid, a cuatro de diciembre 
S e c r

 1 novecientos ochenta y uno.—El 
J u e z d

a n o (Firmado).—El Magistrado-
e Primera instancia (Firmado). 

(A.—36.924-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

1) EDICTO 

M

 A.ngel Diez de la Lastra y Penalva, 
n u ^ 's t rado-Juez de primera instancia 

m e r o once de Madrid, 
el n

a ¡ * saber: Que en este Juzgado y con 
de J f l 0 quinientos noventa y dos-LL, 
s i g u ' novecientos setenta y nueve, se 
cia d« a . u t o s d e juicio ejecutivo a instan-

8 don Félix Escribano Hernández. 
^ esentado por el procurador señor 
l r i l l o ' p e ? d e L e c e a - contra don José Cas
c a d s m n a c o . sobre reclamación de can
c h a C n I o s ^ u e P o r providencia de esta 
Públi S e h a a c ° r d a d o sacar a la venta en 
r n i n

c a subasta, por primera vez, por tér-
final v e i n t e días, los bienes que al 
s e ñ a ¿ e

d

d e s c r i b i r á n , para cuyo acto se ha 

Sala a , a s o n c e d e su mañana, en la 
e d i f i í . d u d , e n c i a de este Juzgado, sito en el 
cu, ! ° d e 'os Juzgados de primera mstan-
t c r c e r

l n S t r u c c i ó n ^ plaza dc Castilla, planta 
a< ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

dos millones doscientas ochenta y cuatro 
mil trescientas cuarenta y nueve pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro, 

se encuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, adviniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes preferentes al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda letra A , situada en la entre-

planta de la casa, entre la baja y la prime
ra, de la casa con fachada a la calle de 
Pinzón, con vuelta y fachada a la de Flo
rencio Sánchez y Florencio Sanz, núme
ro 42. Mide 97,60 metros cuadrados, en 
piso propiamente dicho, más siete metros 
y cincuenta decímetros cuadrados en 
terraza. Linda: frente, patio de luces, hue
co de escalera y hall dc acceso, por donde 
tiene su entrada; derecha entrando, finca, 
digo, local comercial a la derecha de la 
finca; izquierda entrando, finca de don 
Gabriel Hernanz; fondo o espalda, calle 
de Florencio. Sanz. Cuota en los elemen
tos comunes o gastos generales de la fin
ca, seis enteros y veinte centésimas por 
ciento, excluidas de dichos gastos los de 
portal y escalera que abonará en la pro
porción de una diecisieteava parte, y cl de 
contribución que satisfará por el líquido 
imponible que se le asigne por la adminis
tración de rentas y contribuciones. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 
dos de Madrid , al tomo 589, folio 79, 
finca 60.065, inscripción segunda. 

Y para que conste y sirva para su publi
cación en el Bol i IÍN O Í IC JAI de la provin
cia dc Madrid y su inserción en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a diecinue
ve de diciembre de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—36.974) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos setenta y dos-
L L de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de la Caja Postal de Ahorros, repre
sentada por el Procurador señor Martínez 
de Lecea, contra don Antonio García M u 
ñoz, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por término de 
ocho días, los bienes que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día dieciséis de febrero próximo, a las 
once de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción, plaza de Castilla, planta tercera, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

trescientas treinta y cinco mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

qjjin. Cuarto, .,., ( j ^ ' ' ' . ^ L ^ - y ^ 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
La máquina que se subasta se encuen

tra en poder del demandado en Colodre-
ro Villalobos (Córdoba) . 

Bienes objeto de subasta 
Pala cargadora "Michigan" , con serie y 

n ú m e r o de bastidor M-318-EN-2282-2', 
modelo 75 III, categoría 38, número Pl . 1, 
tasada en 335.000 pesetas. 

Y para que conste y sirva para su publi
cación en el B o u IÍN O Í K I AI de la provin
cia e inserción en el tablón de anuncios 
del Juzgado, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a ocho de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—37.261) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 I 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos cincuenta y nueve 
de mil novecientos setenta y nueve-S, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Promociones y Construcciones, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor Sampcre, contra doña 
María del Carmen Ramírez Sánchez, so
bre reclamación de setenta mil pesetas de 
principal, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacara la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día dos de marzo próximo, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción, plaza de Castilla, planta 
tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

cien mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta 
Se advierte que el rematante se subro

gará en los pagos pendientes vencidos y 
por vencer y demás condiciones estipula
das en el contrato de compromiso de com
praventa dc catorce de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho, del que dimanan 
los derechos objeto de la subasta, contra
to concertado por la demandada con 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima" . 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de propiedad dc toda ín

dole que correspondan a la demandada y 
su sociedad conyugal sobre el local comer
cial puesto número 33 de la galería de 

alimentación sita en Getafe II, según con
trato privado de compraventa de 14 de 
febrero de 1978, concertado con la entidad 
demandante. 

Dado en Madrid, a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera ¡nstancia (Firmado). 

(A.—37.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil cuatrocientos noventa y 
tres de mil novecientos setenta y nueve-S, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de " E l Motor Nacional, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor Del Valle Lozano, contra don 
José García Rodríguez, sobre reclamación 
dc doscientas veintinueve mil ciento sesen
ta y tres pesetas de principal, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de ocho 
días, los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día vein
titrés de febrero próximo, a las once ho
ras de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción, plaza dc Castilla, planta tercera, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

quinientas cincuenta mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del avalúo. 
Es objeto de subasta el camión marca 

"Pegaso", matrícula CR-2184-A. 
Dado en Madrid, a treinta de diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 I 
I DICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos veintiséis-LL de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario a ins
tancia del "Banco de Vizcaya, Sociedad 
Anónima" , representado por el Procura
dor señor Corojo Pita, contra la entidad 
"Rubí , Sociedad Anón ima" , sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez, por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día cinco de marzo 
próximo, a las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgado dc primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
tercera, ala izquierda. 

Condiciones 
Primera 

La presente subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General dc 
Depósitos, cl diez, por ciento de mencio-
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nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (tipo de la segunda). 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
La presente subasta será sin sujeción a 

tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

se encontrarán de manifiesto en el Jurzga-
do, debiendo conformarse los licitadores 
con la titulación existente, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores al 

crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, subrogándose el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 
Local destinado a garaje, situado en la 

planta sótano de la casa número 52 de la 
calle General Lacy, de Madrid. Ocupa 
una superficie de 394,04 metros cuadra
dos, aproximadamente, y consta de ram
pa de acceso que se inicia en planta baja 
y desemboca en la calle General Lacy, y 
local propiamente dicho. Linda: Este o 
frente, por donde tiene su entrada median
te la rampa indicada, con la calle de su 
situación y subsuelo de la misma, y dere
cha entrando o Norte, con finca de los 
herederos del señor Sancha; izquierda o 
Sur, con casa número 54 de la misma 
calle, y testeto u Oeste, con solar de doña 
Dolores Falcón. Este local tiene en el in
terior de sus linderos y sin incluir en la 
superficie del mismo, un enclave o zona 
que comprende espacios comunes del edi
ficio destinado a cuarto de calderas de 
calefacción y agua caliente central y hue
co de escalera, sin comunicación alguna 
con aludida zona común a la que se acce
de directamente desde la planta baja por 
referida escalera. Le corresponde en el 
valor total del edificio, y por tanto en sus 
elementos comunes y gastos, con las 
excepciones que se disponen en el régimen 
de comunidad, una cuota de participación 
de 5,62 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número tres de Madrid, al 
tomo 839, folio 1, finca 50.935. 

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz
gado, asi como su inserción en los "Bole
tines Oficiales" del Estado, de la provin
cia de Madrid y un diario de mayor circu
lación de esta capital, expido el presente 
por cuadruplicado ejemplar en Madrid, a 
a veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—37.394) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado dc primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos diecinueve de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de " L a 
Veneciana, Sociedad Anón ima" , contra 
don José Salvador Manzano, en reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados al demandado: 

Los derechos de traspaso del local en 
que vive el demandado del edificio San 
Antonio, dc Almería, arrendado por él y 
otro, donde tienen negocio, y que han 
sido tasados en 400.000 pesetas a efectos 
de subasta. 

Una furgoneta marca "Renault", matrí
cula AL-6893-E, tasada en la suma de 
215.000 pesetas. 

Una máquina secadora eléctrica, marca 
"Falet", 1.845, PC—9.437.757, tasada en 
45.000 pesetas. 

Una calentadora eléctrica, marca "Can-
non", 861.929, tasada en 25.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará an
te este Juzgado, se ha señalado el día 
cuatro de marzo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el antes 

dicho para cada uno de los bienes, sin 
que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los mismos. 

Segunda 
ün~P¡Wa tornar.parte,.en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento, al menos, de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Se advierte a los licitadores lo que dis

pone la ley de Arrendamientos Urbanos, 
en cuanto a la utilización del local de 
negocio durante un año , al menos, al mis
mo negocio que en el mismo se viene 
ejerciendo. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia .—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—36.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil quinientos cincuenta y ocho de mil 
novecientos ochenta, a instancia del "Ban
co Español de Crédi to , Sociedad Anóni
ma", contra don Manuel Valero Martín, 
en reclamación de cantidad, en los que en 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo 
de tasación que se dirá, los derechos de 
traspaso del local en planta sótano, dedi
cado a almacén de muebles, embargados 
al demandado, y sito en la calle Tharsis, 
entrada por María Auxiliadora, número 
cuatro, de Cádiz, los que han sido valora
dos en un millón de pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase que corresponda de 
los de Cádiz, se ha señalado el próximo 
día diecisiete de marzo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el antes 

dicho, sin que sean admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento, al menos, de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Se advierte a los licitadores lo que dis

pone la ley de Arrendamientos Urbanos, 
en cuanto a utilizar el local durante un 
año , al menos, al mismo negocio que en 
el mismo se viene ejerciendo. 

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid, a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia .—El Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—37.108) 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en Madrid , plaza de Castilla, número uno, 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos doce de mil novecientos ochen
ta, a instancia de "Monte Alina, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Luis Ilarduya 
Díaz, en los que por providencia de este 
día se ha dispuesto sacar en pública subas
ta, por segunda vez, la finca embargada 
en estos autos. 

Urbana número 53. Piso 15, letra A , de 
la escalera izquierda de la casa número 37 
de la calle Francisco Silvela, de esta capi
tal, situado en la planta 15, sin contar la 
baja y de sótanos. Se compone de hall, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
oficio, cuarto de baño y cuarto de aseo. 
Linda: al frente, con caja de escalera iz
quierda, por la que tiene doble acceso, 
principal y de servicio; derecha, entrando, 
piso letra B de la misma planta y calle de 
Juan Bravo, a la que tiene doble acceso, 
principal y de servicio; derecha, entrando, 
piso letra B de la misma planta y calle de 
Juan Bravo, a la que tiene dos huecos, 
uno de ellos con balcón terraza; izquier
da, fachada Oeste de la torre, a la que 
tiene otros tres huecos. Ocupa una super
ficie de 111,69 metros cuadrados y le 
corresponde una cuota de 2,04 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de esta capital, en el libro 
1.676, folio 157, finca número 59.565. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de esta Juzgado el 
próximo día ocho de marzo, a las once de 
su mañana , sirviendo de tipo para la mis
ma la cantidad de tres millones quinientas 
diecinueve mil trescientas cincuenta y 
ocho pesetas con cincuenta céntimos, que 
resulta de la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y debien
do los licitadores consignar en efectivo, 
metálico, el diez por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado; haciéndose constar, además, que 
los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría; que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante los títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
así como en el diario " E l Alcázar", y en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado, expido el presente. 

Dado en Madrid, a veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
quinientos sesenta y ocho de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Societe Gene-
rale de Banque en Espagne", contra don 
José Garrido Belmonte, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día quince de febrero 
próximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivelente al diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
cn calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil "Seat", 131, matricu 

H-4415-D, en 350.000 pesetas. B 

Un "Land-Rover" matrícula H-I->°* 
en 200.000 pesetas. 

Total: 550.000 pesetas. d e 

Dado en Madrid , a once de e ^ ™ e . 
mil novecientos ochenta y dos.—El ^ 
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
primera instancia (Firmado). 

(A.-37.333-T). 
maioib 9b soiojir,) » .bnrjeM nt> o b * 0

x ¿ '. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO , Q 

Don Rafael Gómez-Chapar ro A S U * ¡a' 
Magistrado-Juez de primera insta 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este J u z 8 a . d ^ c r o 

siguen autos de juicio ejecutivo nun ^ 
mil setecientos cuarenta y siete ..g cal 
novecientos ochenta, a instancia de 
Musical, Sociedad Anón ima" , c o n t r a - m a -
Antonio Tejero Cadena, sobre r e C £ L n . 
ción de cantidad, en los que por prov' fl 

cia de esta fecha he acordado s a C a

u j e . 
pública subasta, por tercera vez. sin -
ción a tipo y término de ocho días, ^ 
bienes que más abajo se reseñaran, 
lándose para la celebración de la m-
las once horas del día dieciocho de i ^ 
ro próximo, en la Sala audiencia 0• . 
Juzgado, con las prevenciones siguí ^ 

Los licitadores, para tomar parte a 

subasta, deberán consignar, en a 
del Juzgado o establecimiento al e _ 
una cantidad equivalente al diez por ^ 
to del mismo que sirvió de base pa 
segunda subasta. e | |a 

Y pueden, asimismo, participar e 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta ^ 
Un piano Col in , marca ' ' K o l s l e L a d o 

buen estado de funcionamiento, 
pericialmente en 325.000 pesetas. ¿ c 

Dado en Madrid , a nueve de erier _ 
mil novecientos ochenta v dos.—E * ¿ e 

t a ñ o (Firmado).—El Magistrado-Jue 
primera instancia (Firmado). t r . 

( A . - 3 7 . 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chapar ro Ag i a 

Magistrado-Juez de primera m* 
número catorce de los de Madrio--lumero catorce 
Hago saber: Que en este . J u Z ^ a

ú i n c r o 
siguen autos de juicio ejecutivo n ^ y C . 
mil seiscientos setenta y uno de mi j e | 
cientos setenta y nueve, a mstam. ¿ 
"Banco Español de Crédito, ^ ¡ p . 
Anónima" , contra "Construcciones a . 
teiro, Sociedad Anón ima" , sobre r e jun
ción de cantidad, en los que por P r ü

 a r a 
cía de esta fecha he acordado s 
pública subasta, por primera vez y ^ 
no de veinte días, los bienes | a 

abajo se reseñarán, señalándose P ^ r . l S 

celebración de la misma las ° n f c ¡ | n o v e -
del día veinticinco de febrero de m ¿jen-
cientos ochenta y dos, en la S a l a j 0 i ie s 

cia de este Juzgado, con las prevé 
siguientes: ue n 0 

Que no se admit i rán posturas q 
cubran las dos terceras partes dei ^ j a 

Los licitadores, para tomar pa n i e S a 
subasta, deberán consignar, en e f e C to. 
del Juzgado o establecimiento a ^ 
una cantidad equivalente al diez P 
to del mismo. . f e r ¡ el' 3 

Y pueden, asimismo, participa 
en calidad de ceder a un tercero- g ¡ s tr^ 

Los autos y la certificación del ¿e 
a que se refiere la regla cuarta e- 'gado-
manifiesto en la Secretaría del - a (. epta 
entendiéndose que todo licitado> 
como bastante la titulación, y q«j' fcrC0te?< 
gas, gravámenes anteriores o p r

 c0¡aVr 
si los hubiere, al crédito del acto - g s u 
nuarán subsistentes, sin destina 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subost 
Parcela en Ibiza, denominada c 0 n 

de Entrega, número cuatro, en < ^tffl j 
una superficie total de 9.612.? Je ^ 
cuadrados. Inscrita en el Reg1- ¡ b r t ) I-
propiedad de Ibiza, tomo 69/, 9 734 

de Ibiza, folio 209, finca nume' 
Tasada en 400.000 pesetas. 
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Parcela de terreno en Olías del Rey 
loledo), denominado Cerro del Aguila, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de 
'oledo, tomo 539 del archivo, libro 55 de 
4¡5í d e l R e v ' f o , i o nueve, f i n c a número 

n i T a s a d a en 450.000 pesetas. 
QA • P i s o P r i m e r o derecha de la ca-

Ja »4, calle Cardenal Cisneros, de Madrid, 
"sentó en el registro de la propiedad 

|i umero seis-I, folio siete del libro 930, 
""ca número 5.941. Tasada en 3.301.153 
Pesetas. 

Dado en Madrid , a catorce de diciem-
re de mil novecientos ochenta y uno.—El 

jecretario (Firmado).—El Magistrado-
e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.920-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

I) 
EDICTO 

9" Rafael Gómez-Chapar ro Aguado, 
M,agistrado-Juez de primera instancia 
numero catorce de los de Madrid. 

s j Hago saber: Que en este Juzgado se 
guen autos de juicio ejecutivo número 

C l

 a t r ° c i e n t o s sesenta y siete de mil nove-
entos setenta y nueve, a instancia de 
potencia. Sociedad Anón ima" , contra 

t r i n H ° S É L u i s M o l i n a Pérez y doña Bea-
2 de Pablo Ortega, sobre reclamación 

d e

 c a nt idad , en los que por providencia 
s u , e s t a fecha he acordado sacar a pública 
ve a s t a \ P o r segunda vez y término de 

'nte días y con la rebaja del veinticinco 
r r 5 'en to , los bienes que más abajo se 

enarán, señalándose para la celebración 
l a misma las once horas del día tres de 

e

 r z o Próximo, en la Sala audiencia de 
e Juzgado, con las prevenciones si

guientes: 
c u ? U e no se admit irán posturas que no 
C q ran las dos terceras partes del avalúo, 

n !a rebaja del veinticinco por ciento, 
sub ' '^adores , para tomar parte en la 
d e | a s t a < deberán consignar, en la mesa 
una g a d o ° establecimiento al efecto, 
tn H

C a m i d a d equivalente al diez por cien-
^el mismo, 

en c ? U e d e n ' asimismo, participar en ella 
alidad de ceder a un tercero. 

Por U C ' O S t í t u l o s de propiedad, aportados 
f i e . certificación registral, están de mani-
exa

 C n Secretaría para que puedan 
en i m i n a r l o s los que quieran tomar parte 
los v S u b a s t a . previniéndoseles, además, a 
C o "c'tadores, que deberán conformarse 
l a s ellos , sin exigir ningunos otros, y que 
f e r

 C a r gas o gravámenes anteriores y pre
tor S ' s i , o s hubiere, al crédito del ac-
dos C O n t ' n u a r á n subsistentes, entendién-
s u h

e ^ue el rematante los acepta y queda 
m . rogado en la responsabilidad de los 

rnos, sin destinarse a su extinción el 
P r e c , o del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
a n t i

I S o S e pt imo, puerta uno, situada en el 
ció ormino de Canillas, Urbaniza
ban . ' V i l l a R ° s a " , portal 13, señalado 
c

 n el número 26 de la calle Mota del 
p i . r v ° - Inscrito en el Registro de la Pro-
807 r n u m e r o siete de Madrid, al tomo 
núm ° 3 3 ' I i b r o 5 6 2 d e Canillas, finca 
."•ñero 40.627, inscripción tercera. Tasa-

. Pericialmente en 2.655.000 pesetas, 
mji a d o en Madrid, a once de enero de 
tari n ° y , e c i e n t o s ochenta y dos.—El Secre-
Prim ( F , r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 

m e r a instancia (Firmado). 
(A.—37.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

p . EDICTO 
i n s t

 l l u s l r í s i m o señor Juez de primera 
•os H ' a d c l Juzgado número quince de 
dict H M a d r i d , en resolución de esta fecha 
núm e n l o s a u t o s de juicio ejecutivo 
mil ° m i l quinientos cuarenta y tres de 
cia H O V e c ' e n t o s setenta v nueve, a instan-
de i , , l a entidad "Mateu, Constructora 
c 0 m

 r b a n i z a c i o n e s . Sociedad Anónima" , 
S u

 u r a don Pedro Fernández de Avi la y 
con H ° S a d ° n a Hortensia Calvo Barro, 
n . ' d o m i c i l i o en paseo de la Estación, sin 
en V i 0 , D ° r t a l número ocho, cuarto A , 
t ¡ d Y 'oemoro , sobre reclamación de can-
t a

 d a < ha mandado sacar a pública subas-
d ¡ a

 P o r Primera vez, término de veinte 
v Precio por el que han sido tasados 

pericialmente de trescientas mil pesetas, 
los derechos que los referidos demandados 
tengan adquiridos sobre el piso sito en 
Valdemoro, Residencial "Puente Bego-
ña" , número dos, cuarto, letra A , portal 
número ocho, adquirido por los demanda
dos mediante contrato privado con la en
tidad actora, señalándose para que tenga 
lugar la referida subasta el día veintiséis 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos, a las diez horas de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento del 
precio señalado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que los autos y documentos respecto a 

la titularidad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, cont inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del precio señalado 
para la subasta y el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid , a veintinueve de di 
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número ochocientos se
tenta y dos de mil novecientos ochenta, se 
siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de "Loril leux Lefranc Española, Sociedad 
Anónima" , contra " A r o , Artes Gráficas, 
Sociedad Anón ima" , en la persona de su 
representante legal, en reclamación de 
doscientas setenta y cuatro mil setecientas 
nueve pesetas de principal y costas, en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días, los bienes embargados al 
demandado dicho, señalándose para que 
ello tenga lugar en día cuatro de marzo 
próximo y hora de las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo marca " A v i a " , furgón, ma

trícula M-9654-BN. valorado en la canti
dad de doscientas mil pesetas (200.000 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la mesa dcl 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número trescientos ochen
ta y dos de mil novecientos ochenta, se 
siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
del "Banco Gredos, Sociedad Anónima" , 
contra don Andrés Sotoca Santos, con 
domicilio en la avenida de Portugal, nú
mero ciento cincuenta y tres, restaurante 
"Revertito", en reclamación de ciento se
senta y cinco mil pesetas de principal y 
costas, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados en este procedimiento que 
luego se dirán, señalándose para que ello 
tenga lugar el día dos de marzo próximo 
y hora de las once de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, cuarta 
planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un televisor en color marca "Phil ips", 

valorado en sesenta y cinco mil pesetas 
(65.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez, por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.200) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez dc primera ins
tancia número quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el número veintiséis de mil 
novecientos ochenta, se siguen autos sobre 
ejecutivo a instancia del "Banco de A l i 
cante. Sociedad Anónima" , contra don 
Enrique Muro Ayuso, mayor de edad, 
empleado, vecino de Madrid, calle Dulci
nea, número cuarenta y siete, sobre recla
mación de ciento treinta mil trescientas 
sesenta y siete pesetas, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días, 
los bienes embargados al demandado di
cho, señalándose para que ello tenga lugar 
el día veinticuatro de febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
Un vehículo marca "Seat 131", matrí

cula M-6459-CD, valorado en ciento se
senta mil pesetas (160.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. 

por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia de este Juzgado número quince 
de Madrid, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos dc juicio ejecutivo 
número ochocientos diecisiete de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de 
"Sefisa, Entidad de Financiaciones, Socie
dad Anónima" , contra don Vicente Cano 
García, con domicilio en Madrid, plaza 
del Conde del Valle de Súchil, número 
diecisiete, noveno A , sobre reclamación 
de cantidad, ha mandado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de ocho 
días y precio de ciento sesenta mil pesetas 
por el que ha sido tasado pericialmente el 
vehículo marca "Seat 132", matrícula M -
7628-BT, embargado a dicho demandado, 
habiéndose señalado el día veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos, 
a las diez horas de su mañana , para que 
tenga lugar la subasta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Todo licitador deberá consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual, al menos, al diez por ciento del 
precio de licitación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho precio y el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Madrid , a tres de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—36.931-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número doscientos setenta y dos de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anón ima" ( P R Y C O N S A ) , con domicilio 
en Madrid, Cuatro Caminos, números seis 
y siete, representada por el Procurador 
don José Sampere Muriel , contra don 
Francisco Javier Linares Cruz y doña 
Martina Ocaña Tostom, mayores de edad, 
casados, vecinos de Parla, calle Alfon
so X el Sabio, número treinta y tres, ter
cero número uno, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado por providencia 
de esta fecha proceder a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de vein
te días, de los siguientes bienes embarga
dos a los demandados: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden a los demandados sobre la vivien
da tipo A , tercero número uno, portal 
número tres, bloque número siete, de la 
Urbanización "Parla III", hoy calle A l 
fonso X el Sabio, número 33, tercero nú
mero uno. Valorados pericialmente en la 
cantidad de 450.000 pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia dc este Juzgado el 
día veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once de su mañana , 
sirviendo de tipo para la misma el precio 
de tasación indicado, haciendo constar. 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, en este Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dcl avalúo. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor cont inuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y 
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Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran de manifiesto en Se
cretaría. 

Dado en Madrid, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernes to 'Gonzá lez Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número veintidós de mil novecientos 
ochenta y 'uno, sé tramita procedimiento 
judicial sumario del artíéuld ciento treinta 
y túió' dé la( Lé'y Hipotecaria, a instancia 
del "Bando dé Crédito a l a Córísírucción; 
Sociedad Anónirria". para la •efectividad • 
del tóldo de un prés tamo a don Juaií Luis ! 

1 ucrftes Bermi.U éasdd í rcón doña Cándi-^ 
dá'Criitiér'rcz L'avriez 'fbloqueMméfo uno,;' 
tereeió^Ü): finca 'riürnero "trece rh1il-tres-1 

denlos! 6'chbV don Miguel Fuente*; Bérñali ' 
casado' cóh d o ñ a Márí'á Dolores 'Vi l l a r 
Guerrero'(finca numero trece rtiil tfescie'ri-»' 
tds'treinta "y tres,'bloque número siete, 
cuarto A ) , y doh Antonio Sena G i l , casa
do con doña Josefa Pérez Ruiz (finca nú
mero trece mil cuatrocientos catorce, blo
que número once, cuarto C) , todos ellos 
con domicilio designado en el Puerto de 
Santa María, grupo de viviendas "Alcalde 
Juan Melgarejo Osborne". Cuantía: Dos
cientas cuarenta y cinco mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas el primero: doscien
tas cincuenta y cuatro mil ciento diecisie
te pesetas el segundo, y doscientas cuaren
ta y tres mil setecientas cuarenta y nueve 
pesetas el tercero. Total: Setecientas cua
renta y tres mil seiscientas ocho pesetas. 
Habiéndose constituido hipoteca en ga
rantía de los mismos sobre las fincas de 
los demandados objeto de esta subasta 
por lotes, que se describen a continuación: 

Primer lote, del demandado don Juan 
Luis Fuentes Bernal: División número 
13.—Número 13 del edificio número uno 
del grupo "Alcalde Juan Melgarejo Os
borne", en los ensanches de esta ciudad, 
al final dcl paseo de la Victoria. Vivienda 
letra D , en planta tercera, a la izquierda, 
es del tipo A , mide 57 metros con 42 
decímetros cuadrados útiles y 70 metros 
con 18 decímetros cuadrados contruídos; 
contiene vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, terraza, cuarto dc baño , co
cina y lavadero, y linda: entrando, frente, 
pasos comunes,y escalera; derecha, vivien
da C; izquierda y fondo, espacios libres y 
de acceso. Cuota, 4,92 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad dc Puerto 
de Santa María en él libro 336, folio 125. 
finca número 13.208 e inscripción prime
ra. Valorada en la cantidad de 224.553 
pesetas. 

Segundo lote, del dertiándádo don M i 
guel Fuentes Bernal: División núme
ro 138.—Número 18 del edificio número 
siete del grupo "Alcalde Juan Melgarejo 
Osborne", en los ensanches de esta ciu
dad, al final del paseo de la Victoria. 
Vivienda letra A , en planta cuarta, a la 
derecha. Es del tipo B, mide 59 metros 
con 26 decímetros cuadrados útiles y 72 
metros con 57 decímetros cuadrados cons
truidos; contiene vestíbulo, estar-come
dor, tres dormitorios, terraza, cuarto de 
baño , cocina y escalera; derecha y fondo, 
espacios libres y de accesos; izquierda, 
vivienda B. Cuota, 5,09 por 100. Inscrita 
en dicho Registro en el libro 338, folio 
129, finca número 13.333 e inscripción 
primera. Valorada en 232.199 pesetas. 

Tercer lote, del demandado don Anto
nio Sena G i l : División número 219.—Nú
mero 19 del edificio número 11 del grupo 
"Alcalde Juan Melgarejo Osborne", en 
los ensanches de esta ciudad, al final del 
paseo de la Victoria. Vivienda letra C , en 
la planta cuarta, a la izquierda. Es del 
tipo C, mide 58 metros con 53 decímetros 
cuadrados útiles y 71 metros con 31 decí
metros cuadrados construidos; contiene 
vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, terraza, cuarto de baño , cocina y 
lavadero, y linda: entrando, frente, pasos 
comunes, escalera y vivienda D ; derecha, 
vivienda B; izquierda, edificio número 12, 

y fondo, espacios libres y de accesos. Cuo
ta, 5.02 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, libro 339, folio 205, finca núme
ro 13.414, inscripción primera. Valorada 
en 228.167 pesetas. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, dichas fincas, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
i írá' ¿^apSrbTert_drá\'JijgáT.e>rV ra"Sa|a áu-
dri;éhei& db ésUnJÜ^Áa6 é! oía tios'oé abril' 
p róximo, a las once de la mañana , y para 
tomar parte en la misma deberán los lici
tadores consignar previamente, en la me
sa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento, del valor 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. t>bou«!j¿ 

Servirán de tipos para lá subasta los de 
doscientas veinticuatro rriil quinientas cin-
éuenta' y tres pesetas' para,el primer lote; 
doscientas ;treinta y dos.> mi l ¡ciento noven-) • 
¿a y nueve pesetas para; el ¡áegundo. y 
doscientas veintiocho mil ciento sesenta y 
siete pesetas para el tercero, no admitién
dose postura alguna que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los que lo deseen. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor cont inuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintinueve de di 
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO -

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número ciento veintisie
te de mil novecientos ochenta, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por don Luis 
Vicente Diez López, contra don Pablo 
Hidalgo Collantes y don. Marcos Caño 
Majano, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado proceder a la venta cn 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación, la 
finca embargada al deudor señor Caño 
Majano siguiente: 

Número 15.—Piso vivienda tercero le
tra C , en planta tercera, del portal núme
ro tres del bloque número dos de la calle 
Río Urbión. número cinco, en Leganés. 
Consta de tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina, aseo y dos terrazas. Mide 66 
metros y 19 decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, con tierra de que se segregó la 
finca matriz; al Sur, con piso letra B de la 
misma planta; al Este, con patio de man
zana y con hueco de escalera, y al Oeste, 
con tierra de la que se segregó la finca 
matriz. Cuota, cuatro enteros con 89 cen
tésimas por ciento. 

Figura inscrita a nombre de los esposos 
don Marcos Caño Majano y doña Ange
les A g u d o H o r m i g o s , con el núme
ro 29.669. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
plaza de Castilla, cuarta planta izquierda, 
se ha s e ñ a l a d o el día dos de marzo 
próximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de dos millones ciento noventa mil pese
tas en que pericialmente ha sido tasado el 

aludido piso, no admiténdose posturas 
que no cubran las dos terceras partes y 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del precio que sirve de tipo para la 
subasta, s in ,cuyp requisito no serán, 
udrtúPidbs/ilóT IR .bhbt:M -ib ?oi -ib omj o-

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta ;;. ... 
Que los títulos de propiedad de la finca 

están de manifiesto én la Secreta ría" para 
que pucdari examinarlos los que quieran 
tomar'parte en la subasta, con los que 
débéráW^o'nfo'rmársé, 1 sm derecho áexigiV 
ningunos otros; y 

i la .o!)hi»\u !. jJr'.Qyintíj , u ; i s obUafiy 
Que las cargase gravámenes interiores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes^ enten
diéndose que 1 el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid , a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—36.836) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número mil ciento noventa y cinco 
de mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Interpiel, Sociedad Anónima" , domici
liada en Madrid , representada por el Pro
curador señor Tejedor Moyano, contra 
don Francisco Vera Villaseca, vecino de 
Madrid , calle de San Millán, número tres, 
segundo derecha, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado proceder a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de ocho días, de los siguientes 
bienes muebles embargados al deman
dado: 

Un automóvil marca "Citroen G S " , 
matrícula M-5920-Z, valorado en 150.000 
pesetas. 

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
día veintitrés de febrero de mil novecien
tos ochenta y dos, a las once de su maña
na, sirviendo de tipo para la misma el 
precio de tasación indicado, haciendo 
constar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en ella deberán consignar previa
mente, en este Juzgado, el diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
indicado; y 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de diciem
bre dc mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.249) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis dc Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mil setecientos ocho de mil novecientos 

ochenta, a instancia de "Instalaciones O 
ménez, Sociedad Anón ima" , contra 0 
Juan Juárez Garc ía , domiciliado en es 
ciudad, a instancia de la parte actora, 
acordado sacar a la venta en pública • 
basta, por primera vez, los bienes emn 
gados a dicho demandado y que se dir 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala av^ 

¡diencia de este Juzgado el día diez 
marzo próximo, a las once de la mana 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá^ 

los licitadores consignar previamente-, , 
la mesa de este Juzgado o en el estawe^ 
miento público destinado al.etectOt-P 
cantidad igual, por lo menos, al diez p 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
admitiéndose posturas que no cubran 
-dbs terceras partés-del ava lúo : 

" < <• Tercera' -•• : '- ! « 3 ^JjL?¿ 
' Que esta 'subasta Sale sin' supl ir .PJ c V ' a

v ' 
menté'lá"'falta de títulos de propied^ e , 
que la certificación a -que f sé J 'Tewrt 
artículo mil cuatrocientos ochenta y 1 ^ 
ve de la ley de Enjuiciamiento.CiV." > 
del art ículo mil cuatrocientos noj elu . 
tres de la misma, expedidas por el Keg ^ 
trador, están de manifiesto en Secre • . 
para que puedan examinarlas los que qi 
ran tomar parte en la misma, previmen , 
se que deberán conformarse con ellas ^ 
licitadores y que no tendrán derecni 
exigir ningunos otros títulos; que las ^ 
gas anteriores y preferentes al cred"J j .^ 
actor cont inuarán subsistentes, e n t e n < ¡ L j a 

dose que el rematante las acepta y q ^ 
subrogado en la responsabilidad de ^ 
mismas, sin destinarse a su extincioi 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Urbana número 16.—Piso tercero.Je ^ 

D , de la casa número 84 de la calle 
Narváez, de Madrid. Está situado en 
planta tercera, sin contar las del P n m

r j e . 
segundo sótanos, baja y entreplanta-
ne una superficie de 80 metros cuadra ^ 
aproximadamente. Linda: frente, e l e I 

tos comunes piso letra A de la m 
planta y patio mancomunado de esta ^ 
con la número 82 de la calle de Narv ^ 
derecha, entrando, casa número 82 
calle de Narváez v patio; izquierda, \ 
tetra C de la misma planta y elemei ^ 
comunes, v fondo, edificio comercie ^ 
"Garaje Retiro, Sociedad Anónima • 
cuota es de dos enteros v 90 centes ¿ ] 

Por 100; a este piso le es i n h c r t

h l 0 l a 
cuarto trastero número 1, situado 
cubierta del edificio. Inscrito en e l * fa. 
tro de la Propiedad número dos ox . Q 

dnd al tomo 974. folio 188. finca nm _ 
40.469, inscripción segunda. Tasado i 
cialmente en 4.000.000 de pesetas. A f . 

Dado en Madrid, a siete de e n e

S e c r e -
mil novecientos ochenta y \.\cz de 
tario (Firmado).—El Magistrado--!" 
primera instancia (Firmado). r ) 

( A ._37.336-I> 

cíe 

J U Z G A D O N U M E R O l 7 

EDICTO M a g i S -

Don Gabriel Gonzálvez. Aguado, 
trado-Juez de primera instanci 
ro diecisiete de Madrid. , QUe 
Por medio del presente hago saber^ ^ 

en los autos seguidos en este J u Z g , ¡ n C o d.e 

el número seiscientos sesenta V t r a r n ' ' 
mil novecientos setenta y n u e \ e ' i a r t í e u , ° 
tados conforme a las reglas d e i . a r i a -

nto treinta y uno de la ley Hip S o C i e -
a instancia del "Banco de L e y a m - -ro
dad Anónima" , contra " P r o v i v i f ^ 
ledanas. Sociedad Anónima , n c

 a f a la 
do, en resolución de esta fecha. • p 0 f e 
venta en pública y primera subas i ^ ^ i i 
tipo de veintisiete millones q u , n l ¡ t u ra d e 

pesetas fijado al efecto en , a . e S describS 
préstamo, la finca que al fina *\ t i l $c 

Para el acto del remate de la i su n i a r z 0 -
ha señalado el próximo día dos ^ cjp 
a las once horas de su mañana , Q p a r 
audiencia de este Juzgado, rig» ^ 
la subasta las siguientes condicio 
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S e r v i r á de tipo la suma de veintisiete 
e ''iones quinientas mil pesetas fijado al 

c t o en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores al 

e xPresado tipo. 

Tercera 
r»^ r e mate podrá hacerse en calidad de 
eeder a tercero. 

Primera 

! Para tomar parte en la subasta deberán 
b l l c ' tadores consignar previamente, so-

l a mesa del Juzgado o en la Caj 
neral de Depósitos, el diez por ciento 
citado tipo, sin cuyo requisito no se-

r a n admitidos. 

Quinta 
a ° s autos y la certificación del Registro 
cié fC S C r e f i e re la regla cuarta del artículo 
e s t

n t o treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
t e , n d e manifiesto en Secretaría y se en-
b a , r a que todo licitador acepta como 

stante l a titulación, sin tener derecho a 
g l r mnguna otra. 

Cuarta 

Las 
Sexta 

l o s " ° c a r g a s o gravámenes anteriores y 
d e i P r e f e r e n t e s , si los hubiere, al crédito 
d i énd C t 0 r ' c ° n t i n u a r á n subsistentes, enten-
ciued C q u e e l rematante los acepta 
los u ° r o g a d o en la responsabilidad d . 
el „ m i s m o s , sin destinarse a su extinción 

Precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
A l a d r a parte de la dehesa titulada " E l 
r e a

 m o . '< de caber 25 hectáreas, 80 centiá-
e a k ' L l n d a : Norte, carretera de Aldeaen-
~ a b o: Su 
Est 

J r , varios vecinos de Escalona 
con r C ° n e l c amino de Paredes, y Oeste 
U aH d e l C a s t i l l ° Sánchez-Cabezudo, 
don ? U l r i o d i c h a sociedad por compra a 
chéz r i a d e l C a r m e n del Castillo Sán-
gada d o - rnediante escritura otor-
rio H C n E s c a ' o n a (Toledo), ante el Nota-
co n i y a | e r i o Pérez de Madrid y Pala, 
lech n u m e r o 1.624 de su Protocolo, en 
e n " a i r e s de diciembre de 1976. Inscrita 
n a

 C | Registro de la Propiedad de Escaló
l a a tomo 605, libro 39 de Escalona, 
S e gunda 8 , f Í n ° a n u m e r o 5 ' 3 7 4 , mscripc'ón 
b r P 3 0 1 0 en Madrid, a dieciséis de noviem-
Secr ° m ' ' novecientos ochenta y uno.—El 
J U e ?

e t a r ¡ o (Firmado).—El Magistrado-
de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.075) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
F DICTO 

r 0 . J u z g a d o de primera instancia núme-
d ¡ c t a d C ' S l e t e d e Madrid , en providencia 
Proe A C n e J d í a d e n°v , en los autos de 
v u n nto del artículo ciento treinta 
e| n ú ° d e la ley Hipotecaria, seguidos bajo 
c j e m

 m e r o seiscientos nueve de mil nove
l o 0 c n e n t a y uno-A, a instancia de 
L e a c

m p a n i a Española de Financiación y 
S o

a s ' n g , Sociedad A n ó n i m a " ( C O F I L E . 
P r o

 d a d Anónima) , representada por el 
do n A

r a d o r don Manuel Lanchares, con 
G U e r

 8 c I P u e b ' a Vicente y doña Isabel 
mi|| r a G a r c í a , sobre reclamación de seis 
c i e n t

n e s doscientas noventa mil cuatro-
cien d S , s e s e n t a pesetas, más dos millones 
aco r? ' Pesetas para gastos y costas, ha 
vez p , s a c a r a la venta por primera 
da e

 p u b l i c a subasta, la finca hipoteca-
m e n t

n g a r a n t í a de un crédito, regístral
as ci n u m c r o cuarenta v tres mil seiscien-
de S c r ^ n t a y dos, que a continuación se 

Vi J e : 

c a | e r ^ l e n d a situada a la derecha de la escalen, 3 "uaua a ia uerecna u t ¡a v¿>-
r n C r o ] C n l a P , a n l a octava de la casa nú-
núm P

 C S d e l a a v e n i d a de Baviera, antes 
q U c , r ° cinco del bloque A-seis del Par
cha v¡ a s Avenidas, de esta capital. D i -
20 d e t ' e j l d a e s t a señalada con el número 
se com l o s 'ocales y viviendas de que 
ficie d

P o n e el inmueble. Tiene una super-
Po r su j- 9 , 3 7 metros cuadrados. Linda 
y vivi 1 r e n t e , al Este, con patio, escalera 
P r 0 m . e n d a situada a la izquierda de la 
co„ , Planta; por la derecha, al Norte. 
u,Ue i ° y casa número cuatro del blo-
a v e ñ i H C n a l a d a c o n el número 48 de la 
Sur , d c América; por la izquierda, al 

' n , a avenida de Baviera. y por el 

el 

fondo, al Oeste, con calle sin nombre que 
separa este bloque del A-cinco. Consta 
esta vivienda de vestíbulo, pasillo, salón, 
comedor, estar, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, aseo, oficio, cocina, dos 
terrazas principales, una terraza de serv 
ció y un cuarto trastero designado con i 
número 13 en la segunda planta de sota 
no, de 3,98 metros cuadrados. Representa 
una cuota del 4,38 por 100 en el valor 
total del edificio de que forma parte. Ins 
crita en el Registro de la propiedad núme 
ro uno de los de Madrid, al folio 215 del 
libro 1.302 moderno del archivo, finca 
número 43.642, inscripción tercera. 

Servirá de tipo para la subasta el de 
ocho millones de pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubra 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Para la celebración de la misma se h; 
señalado en el local de este Juzgado, e 
próximo día veintitrés de marzo, a las 
once de sus horas. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O FIO Al de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a tres de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—36.930-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de secuestro bajo el núme
ro mil ochocientos treinta y cinco de mil 
novecientos ochenta-S, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España" , repre
sentado por el Procurador señor Sánchez 
Sanz, contra la entidad "Geralvi , Socie
dad Anón ima" , sobre efectividad del prés
tamo hipotecario, en cuyos autos se ha 
dictado con esta fecha providencia, acor
dando sacar a pública subasta, por prime
ra vez, por el tipo de cincuenta y siete 
millones doscientas mil pesetas y por tér
mino de quince días, la siguiente finca: 

Edificio en Fuenlabrada (Madrid). Edi
ficio G-218 de la Urbanización "Family 
Club".—Edificio denominado G-218 de 
la Urbanización "Family Club" , que con 
los denominados G-217 y G-219, integran, 
en la Urbanización de que forman parte, 
una unidad orgánica. Este edificio consta 
de planta sótano, dedicada a local comer
cial; planta baja, totalmente diáfana, don
de se encuentra exclusivamente el portal 
dc acceso y entrada al edificio, y 10 plan
tas más, dedicadas a viviendas a razón de 
cuatro viviendas por planta, que hace un 
total de 40 viviendas. La planta sótano 
ocupa íntegramente el subsuelo de la par
cela sobre la que se ha construido, en 
tanto que las plantas baja y de viviendas 
ocupan un 50 por 100 aproximadamente 
dc dicha parcela, estando el resto dedica
do a zonas de acceso a los edificios, zonas 
erdes y calles de la Urbanización. Sus 
ndeFOS son los mismos de la parcela so-

^re la que se ha edificado, cuya descrip
ción es la siguiente: Parcela de terreno al 
sitio Picamijo, Cañada dc 1 regaecdos y 
Prado de la Sima, de 1.082 metros cuádra
los, lindante por todos sus aires con finca 
impiedad de las sociedades "Proconfort, 
lociedad Anónima" , "Superation, Socie-
ad Anónima" . "Nuevo Concepto, Socie-
ad Anón ima" y "Evolución, Sociedad 

Anónima" , de la que procede por segrega

ción. Inscritas en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 4.131, libro 469, 
folio 71, finca número 38.309, inscripción 
tercera, en cuanto a la finca matriz, y por 
las inscripciones segunda de las fincas nú
meros 43.881 a 43.961, ambas inclusives, 
solo impares, en que se encuentra dividi
da horizontalmente. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día dieciocho de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos, a las doce de la 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, quinta planta, con 
arreglo a las siguientes instrucciones: 

Primera 
Se tomará como tipo para la subasta la 

cantidad de cincuenta y siete millones dos
cientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
del tipo de la subasta. 

Cuarta 
La subasta se celebrará ante el Juzgado 

en el día y hora indicados. 

Quinta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Sexta 
Se expresará en los edictos que los títu

los, suplidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.184-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número mil cuatrocientos cua
renta y cinco mil novecientos ochen
ta-S, seguidos en este Juzgado a instancia 
de doña Magdalena Sánchez-Blanco Sán
chez-Blanco, representada por el Procura
dor señor Ogando Cañizares, contra doña 
María del Pilar Rodríguez Urzaiz, sobre 
reclamación de doscientas cuarenta y nue
ve mil cincuenta y nueve pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
por término de ocho días y por el tipo de 
tasación que se indicará, los siguientes 
bienes muebles: 

Un tapiz, al parecer francés, de 3.50 
por 1,40 metros, aproximadamente, te
niendo en su interior dos animales, al 
parecer gamos, dos cigüeñas y dos pája
ros, valorado cn 130.000 pesetas. 

Una lámpara de bronce y cristal, en 
forma de "pera", con seis lámparas en 
forma de candelabro, ocho luces interio
res y toda ella forrada de cristal, o mejor 
dicho de tiras de bolas de cristal, valora
da en 60.000 pesetas. 

Para cl acto de la subasta se señala el 
día veintitrés de febrero próximo, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes instrucciones: 

Servirá de tipo para la subasta el indi
cado para cada uno de los bienes reseña
dos, por el que han sido valorados, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 

hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento, 
efectivo, del tipo indicado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.-37.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En providencia dictada en el día de hoy 
por este Juzgado de primera instancia nú
mero diecinueve, en el juicio ejecutivo 
númro mil seiscientos dos de mil novecien
tos setenta y nueve, promovido por " F i -
brotubo Fibrolit, Sociedad Anón ima" , 
Procurador señor Pinto, contra don Joa
quín Tortajada y Llopis, vecino dc Puebla 
de Balbona, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de dos millones 
ciento sesenta mil (2.160.000) pesetas. 

El remate tendrá lugar cn la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, el día doce de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos, 
a las doce de su mañana , previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una industria de pan cocer, sita en Pue

bla de Balbona (Valencia), calle Colón, 
número 74, bajo, compuesta de un horno 
de pan cocer, metálico, giratorio, marca 
"Sebast iá" . 

Una amasadora eléctrica, marca "Se
bastiá", con motor acoplado e incorpora
do a la misma. 

Un frigorífico industrial, marca "Fan-
ger". 

Una divisora de masa, para pan cocer. 
Un calentador de agua, metálico. 
Una batidora marca " B M - 2 0 " . número 

91.525, eléctrica, de pie, metálica. 
Una mesa metálica, para la boca del 

horno. 
Una báscula, con cl número 7.184, pro

pia para pesar sacos de harina. 
Todo ello tasado en la cantidad indica

da como tipo de subasta. Los bienes se 
hallan en la propia industria, en la calle 
Colón, número setenta y cuatro de Puebla 
de Balbona. 

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
1 DICTO 

En virtud de providencia de hoy. dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos ejecutivos nú
mero cincuenta y ocho de mil novecientos 
setenta y nueve-S, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Cálle
la García, en nombre y representación de 
la entidad "Somasa, Sociedad Anónima" , 
contra don Jesús Manuel Matesanz Meló, 
cn reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera \e/ y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados siguientes: 

Tienda centro, situada en la planta baja 
de la casa número seis dc la calle de La 
Luna, de esta capital. Consta de tienda y 
trastienda y, además, de sótano. Com
prende una superficie dc 112 metros 86 
decímetros cuadrados, y linda: frente, ca
lle de La Luna; derecha, entrando, portal 
de la linca, chiscón dc portería, caja de 
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escalera, patio dc luces y tienda derecha 
de la misma planta; i/qucrda, patio de 
luces y tienda izquierda de la propia plan
ta, y fondo, patio de luces y casa número 
cuatro de la calle San Roque. Esta tienda 
representa un valor de cinco enteros 695 
milésimas por 100 en el total de la finca, 
en cuya misma proporción participará su 
propietario en los gastos generales del edi
ficio, excluido el de ascensor, por el que 
no satisfará, y el de contribución, por el 
que abonará la suma que le asigne la 
Administración de Contribuciones. Le 
corresponde a esta tienda, en propiedad, 
el cuarto trastero demarcado con cl núme
ro dos de los situados en la planta de 
buhardillas del edificio. Se forma esta fin
ca por división de la inserta con el núme
ro 1.745, al folio seis del tomo 993 del 
Archivo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número cinco, libro 478, folio 116. 
finca número 13.932 de los de Madrid. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio de los Juzgados, quinta planta, se ha 
señalado el día once de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
La presente subasa es sin sujeción a 

tipo, habiendo sido valorados los bienes 
por el perito en la cantidad de tres millo
nes sesenta mil doce (3.060.012) pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitdores consignar previamente, en la 
Secretaría del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta, que lo fue de dos millones 
doscientas noventa y cinco mil nueve 
(2.295.009) pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción cl 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo, y podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Y para su publicación en el BOIIIÍN 
O F I C I A L de la provincia, libro el presente 
en Madrid, a ocho de enero de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—37.186-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
1 DICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número veinte de esta capital y con el 
número quinientos ochenta del corriente 
año mil novecientos ochenta y uno, se 
tramita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad "Electrodomésticos Reuni
dos de Madrid, Sociedad Anónima" (ER-
M A S A ) , en el cual, por auto dictado en el 
día de hoy, se ha declarado a dicha enti
dad en estado de susupensión de p a c o s , 

considerándola en insolvencia provisional, 
y se cita a sus acreedores a Junta general, 
señalándose para ello el día tres dc marzo 
próximo, a las cinco de la tarde, en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia de esta capital. Sala audiencia dc este 
expresado Juzgado, sito en la planta quin
ta de la plaza de Castilla, número uno, de 
esta capital; y que se dé publicidad a tal 
declaración, por medio de edictos que se 
insertarán en los "Boletines Oficiales" del 

Estado y de esta provincia de Madrid y 
en cl diario " E l Alcázar". 

Madrid, a veintiocho dc diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—37.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
I D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos ochenta y seis de mil nove
cientos ochenta, a instancia del "Banco 
dc Préstamo y Ahorro, Sociedad Anóni
ma", contra "Conservaciones Electrome
cánicas y Electrónicas, Sociedad Anóni
ma" ( C E M E S A ) , en cuantía de cuatro
cientas cincuenta y cinco mil quinientas 
setenta y siete pesetas de principal, más 
otras doscientas mil pesetas que se calcu
lan para intereses legales, gastos y c o s t a s , 

en los cuales, por providencia de este día 
se ha dispuesto la venta en pública subas
ta, por primera vez, de lo siguiente: 

Once vehículos grúa, marca "Wíllys 
Ebro". modelo Jeep, matrículas M-0620-
C D . M-0621-CD. M-0623-CD. M-06I1-
C D , M-0630-CD. M-0627-CD. M-0590-
C D , M-0600-CD, M-0606-CD, M-0594-
C D y M-0629-CD. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, cl día diez 
de marzo próximo, a las diez de su maña
na, sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de dos millones doscientas mil 
pesetas, sin admitirse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del mismo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publicación en el Bou n \ 
O F I C I A L de la provincia y fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado, expi
do el presente. 

Dado cn Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.921-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero doscientos ochenta y siete de mil 
novecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado a instancia del "Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito", 
contra don Ciríaco, don José, don Luis y 
don Fernando Matesanz Benito, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado la 
venta en segunda y pública s u b a s t a , por 
término de veinte días, de: 

Nave industrial en término dc Pinto, al 
sitio Camino de Parla El Viejo, hoy carre
tera de Pinto a Fuenlabrada, en el kilóme
tro 21,800. Se compone de una nave for
mada por pórticos metálicos separados a 
cuatro metros y en cuyo primer módulo 
se levanta un edificio de dos plantas d e s 

tinadas: La baja, al acceso a la nave y 
aseos del personal, y la primera o alta, a 
una pequeña oficina. La superficie cons
truida en planta baja es de 1.266 metros 
25 decímetros cuadrados y en la planta 
superior 106 metros seis decímetrtos cua
drados. La finca tiene en su totalidad una 
superficie de 2.290 metros cuadrados, y 
linda: Norte, María del Carmen Areche-
derra Izu; Sur. finca número tres de igual 
procedencia, propiedad de "Ponce y Zori
ta, S. R. C " : Este, María de la Cruz 
Casado Bello, y Oeste, finca número uno 
de "Ponce y Zorita, S. R. C " , interme
diando eje de calle en proyecto. Inscrita 
al tomo 853, libro 141 de Pinto, folio 209. 
linca número 9.767, del Registro de la 
Propiedad dc Getafe. 

Embargada como de la propiedad de 
los demandados, cn proporción dc una 

cuarta parte indivisa a cada uno de ellos. 
Se ha señalado para el remate el día 

dos de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de once millones quinientas cincuen
ta mil pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, está de manifiesto en 
la Secretaría, para que puedan examinar
la los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que de
berán conformarse con la titulación y no 
tendrán derecho a exigir ninguna otra. 

Se entenderá, además, que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco deman
dante, continuarán subsistentes, así como 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—37.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
I DICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero quinientos cincuenta y uno de mil 
novecientos ochenta, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Laminados Co-
mavesa. Sociedad Anónima", contra don 
José Padilla Hervás, vecino de Pinto, ca
lle Quevedo, número uno. sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado la venta, 
en primera y pública subasta, por término 
de ocho días y tipo de tasación, del 
vehículo embargado al demandado, mar 
ca "Renault", modelo R-12. matrícula 
M-1185-CU y depositado en el mismo. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de febrero del año en curso, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas veinticinco mil pese
tas y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario, P. H . (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—37.274) 

C I U D A D RE \1 
I D I C T O 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Ciudad Real y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, bajo el número noventa y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia del Procurador don Fernando Martí
nez Valencia, cn nombre y representación 
de don Gregorio Guilón Jiménez, mayor 
de edad, industrial, casado, vecino de Ma
drid, calle Olivar, número treinta y tres, 
contra don Antonio María Bernal Fcrrei-
ro y contra su esposa doña Isabel de Aiz-
purúa Carrero, mayores de edad, indus
trial y sus labores, respectivamente, y con

tra don Eduardo de Aízpurúa C a r r

| l i d o ; 
contra su esposa, cuyo nombre y ap 
se desconocen, v contra el "Banco u c 

dos. Sociedad Anónima", éste repres ^ 
do por el Procurador señor Serrín ^ 
llego, en reclamación de tres millón • 
Pesetas. , , 9 

Y por el presente edicto se empw ;1 

don Antonio María Bernal F e r r c ' a ' vo-
doña Isabel de Aízpurúa Carrero, 
res de edad, casados, industrial y sus i 
res, respectivamente, con domicilio j j^ 
rior en Castelldefels (Barcelona), tf 

Aragón, número diez, y a c t u a l m 5 r d o d e 

ignorado paradero, v a don Edua ^ 
Aizpurúa Carrero y contra su e s P o s ' ' c 0 n 
yo nombre y apellidos se desconocen^ ^ 
domicilio anterior en Madrid, a v ^ ' ^ a i -
Brasilia, número treinta y nueve, > a ^ l l C 

mente en ignorado paradero, a fin ¿ n 

en el plazo de cinco día compare/e ¡. 
los autos, personándose en forma, P | c S 

niéndoles que si no lo v e r ' ^ c a n

m a n d a ' 
declarará en rebeldía a dichos dern ^ 
dos. Siendo este el segundo emplaza 
to en forma. de 

Dado en Ciudad Real, a v e i n t i í , J t a ~ J 
noviembre de mil novecientos ocn ^ 
uno.—El Secretario (Firmado).—.^ p j r . 
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). -̂v 

(A.-36.923-D 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
1 DICTO p i s . 

Don José Casanova Tejera, Juez a ¿c 

trito del Juzgado número suri 
Madrid. ^¡ 
Hago saber: Que en este Juzgado>i <• L, 

cargo se siguen autos de juicio ver pa ^ k > 

número cuatrocientos ochenta y ei • ^ 
mil novecientos setenta v nueve, a i ^ 
cia del Procurador don José Luis 
Marabotto. en nombre de "Iberia, y * 
Aéreas de España, Sociedad Anonin 
contra doña Josefa Rodríguez J | r " L\ c 

vecina de Sevilla, sobre reclamacio ^ 
cantidad, cn los por providencia uc ^ 
'echa y a instancia de la parte a c t ° ú b ¡ j c l 
ha acordado sacar a la venta en P j e 

subasta, por primera vez y térrtu ^ 
ocho días, los bienes embargados 
referida demandada consistentes e n ^ ^ , 

Un televisor portátil marca " v v - ¿0cc 
90", Ostate en blanco v negro, & # 
pulgadas, de importación alemán*, 
buen estado. . qitf 

Un tresillo tapizado en pana vera • 
se encuentra en buen estado. irece 

Valorado total, ambos bienes, c 
mil quinientas pesetas. , c 9* 

Que para la celebración del r e r n ^ 
ha señalado el día veintitrés dc ¿ a . 
próximo, y hora de las doce de su ' 
na. en la Sala de audiencia de este_J ^ 
do, sito en la calle Cañizares, 
diez, primero. suba*'3 

Que para tomar parte en w ¡«nal 
deberán los posibles licitadores coi ^ 
sobre la mesa del Juzgado el u. ^en
ciento del precio de tasación, no ao [ C ( . 
dose posturas que no cubran las 
ceras partes del indicado precio. ^ , ,,s 

para su publicación en el S Ln' L ' 
OriciAi. de la provincia expido e P ^ 
en Madrid, a once de enero de m

0(fif 
cientos ochenta v dos.—El ^cr^J» ¿¿o} 
mado).—El Juez dc Distrito (» ' ^ 

J U Z G A D O NUM1 RO 1 1 1 

I DICTO téfítP0' 
Don José Escolano v López M 0 ' 1 ^ . efl 

Juez de Distrito número diez 
capital, por el presente. , l c ln-
Hago saber: Que en virtud de ^ e f O 

dado en el proceso dc cognición j t. nnV 
doscientos cuarenta de mil 1 1 ( 1 ^ t r 
óchenla, seguido en este Juzgado re
cia de clon Ricardo González ' | i s fri-
presentado por el Procurador cíe . Jo< 
bunales don Luis Marco San/. ^ 
O s c a r Mario Bernat Sánchez. s 0 ^ e C ¡ en«f 
mación de cuarenta v d o s mil n° v c& 
ochenta y tres pesetas más *nt<-f v u ' | c L 

tas, se sacan a la venta en pubin- -
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sirA a s - a ' p o r e l Precio de su tasación y 
a ] ,uJeción a tipo, los bienes embargados 

emandado que son los siguientes: 
funk a P a r a t o d e televisión marca "Telc-

, , e n < en color, de veintidós pulgadas, 
mática a d o r a m a r c a "Otsein". auto-

[jn frigorífico marca "Kelvinator". 
y* lavavajillas marca " A E G " , 

cuat m u e b , e d e s alón de dos cuerpos con 
. r « Puertas, dos cajones y seis estantes 

¿J P°r 1,50. 
flJ^Mor, marca " N a u o n a l " , ! j i : i . f , 

" radiador marca ."Ciar/a". 
C l n

 p r e c , ° de su tasación es de setenta y 
el n - l l Pesetas, y se señala para tal acto 
d¡J,Turnio día quince de febrero, a las 
j U 2 p

n ? r a s ' en la Sala de audiencia de este 
rez o • s l t o e n l a c a , l e Hermanos Alva-
n , C n X U l n t e r o , número tres, primero, previ-
Parte 3 ' O S l i citadores, que para tomar 
sobrp f 1 ' a m i s r n a - habrán de depositar 
r,adn l a m e s a del Juzgado, o local desu
de |a e f e c t o el diez por ciento del tipo 
en , S e8 unda subasta, que podrá hacerlo 
acto t i d e c e d e r a terceros, y que en el 
disnii r e m a t e ' se tendrá en cuenta lo 
de | a i ° e n e l artículo mil quinientos seis 
dosel d e Enjuiciamiento Civil , hallán-
dema ? b l e n e s embargados en poder del 
c h 'andado don Oscar Mario Bernat Sán-
Lirni- C ° n d °micilio en la calle Guinzo de 
Podrí' n u m e r o s'ete, tercero-dos, donde 

Y n s e r examinados por los licitadores. 
el g P a r a Mué conste, y su publicación en 
el ore " I N OFICIAL de "la provincia expido 
m¡i n

 e n t e e n M a d i d . a nueve de enero de 
t a r i n ü ^ C l e n t o s ochenta y dos.—El Secre-
( F i r r n a d ^ ,

)

r m a d o ) . — E l Juez de Distrito 

( A ._37.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

D 0 n R E D , C T O 

j u

 0 e r r>ardino Hernández Blázquez, 
Disí D i s l r ' t o , titular del Juzgado de 
eaZv .° número trece de los de esta capital. 

carg 0

8° S a t ) e r : Que en este Juzgado de mi 
baj0 Pen,de proceso de cognición seguido 
del a ñ

 n u mero quinientos cuarenta y tres 
instaí1

 m i l novecientos setenta y ocho. 
V | o t " ° P ° r 'a "Compañía Española de 
Anó n ; e s P e utz Otto Legítimo, Sociedad 
d 0 r H i a " ' representada por el Procura-
n C / d ! ° s Tribunales don Samuel Martí-
reC | a r! L e c e a y Ruiz, contra "Alcisa", en 
de s e m I O n d c c a n t i d a d , hoy en ejecución 
PÚblie- ' U , i r m c ' s e s a c a n 3 l a V C n t a ¿ n 

vein t¡ a S U r )asta, por segunda vez, con el 
la tas C ' n < ; 0 p o r c i e n t o de descuento sobre 
nes qu?? 1 1 Practicada, los siguientes bie-
dema ^ fueron embargados a la parte 
S U rna d a y t a s a d o s por el perito en la 
U n a . , c'ento treinta v cinco mil pesetas. 
4-F l°móvil marca "Renault", modelo 
^ m a t r i c u l a MU-0177-F, v una taladra-
i n C O r D

m ° d e l o T-Z, eléctrica, con motor 
da d e s ° r a d o d c v 'eintidós, sin que se pue-
Por n o

C r i h i r , a s características del motor 
el e m K C r v i s i b | e , habiendo tenido lugar 
d ° r n i e T r g 0 d e l o s c i t a d ° s bienes en el 
ra dt. ¿ d c l a Parte demandada, carrete-
'ocaüH f n i e Tocinos, kilómetro 1,6, dc la 

I a ' d a d de Murcia. 
V e 'ntiH' a s l a v remate tendrá lugar el día 
h °ra s ?Si d e febrero, a las doce y treinta 
de este i m i s m o - en la Sala de audiencia 
ca||c , J u / g a d o , sita en esta capital, en su 
do; 0 Velázquez, número cincuenta y 
C r i P c i o ° C U a r t o ' con arreglo a las pres-
eua t r o

n e s C o n tenidos en los artículos mil 
nient

 C l e n t ° s noventa y nueve y mil qui-
V D

 d e l a 'ev Procesal Civil . 
' i . \ , J ¡ a r a s u inserción en el BOLETÍN t 
Madr¡ l P. r w v 'incia. expido el presente 
,(»s n,.u' a c i n e o dc enero dc mil novecien-

' a r a su inserción en el B O L E T Í N Orí 
ad r, c| Provincia, expido el Dresentc cn 

* ) Í S ¡ " { " y dos.—El Secretario (I írma-
1 : 1 Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—37.260) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
p 1 D I C T Ó 

dictad C l p r e s e n t e v en virtud de proveído 
Ibáñ, , p o r e l señor don Juan Allonso 
lar E i A | decoa v Manrique. Juez titu-
Ce d c

 U / yado de Distrito número cator-
de C ( ) >

e s t a

/ c a p i t a l , en los autos de juicio 
rriil n * n i c ' . ° n número doscientos veinte de 

° vecientos ochenta, instados por don 

Carlos Gallego González como Presiden
te de la Comunidad de Propietarios de la 
calle Chantada, números cuarenta y uno 
y cuarenta y tres, de Madrid, representa
da por el Procurador de los Tribunales 
don Luis Marco Sanz, contra doña Con
cepción Pastor Castañer, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los siguien
tes bienes embargados a la demandada: 

Los derechos de propiedad dimanantes 
q"e|, goptratOjfie compra-v erija, de ja ;v,i,vjep,Tl 

da letra K, de la planta primera de la 
calle de Chantada, números cuarenta y 
uno y cuarenta y tres, de esta capital, 
cuyo contrato ha sido incumplido por im
pago y. por tanto, los derechos embarga
dos han de ser estimados como aleatorios. 

Dichos derechos han sido tasados en la 
cantidad dc un millón quinientas mil pe
setas (1.500.000), que es el precio del 
remate. 

Para la celebración de dicha subasta sc 
ha señalado el día veintiséis del mes de 
febrero próximo, a las doce horas dc su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Alberto Aguilera, 
número veinte, con las prevenciones si
guientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento dcl 
precio de su avalúo y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio. 

Que el rematante habrá de aceptar co
mo título de tales derechos la certificación 
obrante en autos, sin que pueda existir 
ningún otro, cuyo título figura en Secreta
ría en unión de la valoración pericial por 
el tiempo del anuncio para que puedan 
examinarlo aquellos que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, así como en el 
descubierto de la linca cn que la vivienda 
se encuentra al igual que en los términos 
y pactos dc la compra-venta, incluso cn la 
obligación del pago del precio no satisfe
cho por el deudor-ejecutado. 

Y para que así conste y su inserción en 
el BOIIIÍN OIICIAI de la provincia, expi
do el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez de este Ju/gado de Distri
to, en Madrid, a once de enero de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—37.369) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
I DICTO 

En virtud de lo acordado en proveído 
de hoy, dictado en juicio verbal número 
ochenta y tres de mil novecientos ochen
ta, por demanda de Compañía dc Seguros 
" l a Estrella, Sociedad Anónima", contra 
don José María Carrillo Calvete, hoy en 
ignorado paradero, se anuncia la venta en 
pública subasta, con rebaja del veinticin
co por ciento dcl tipo, o sea. por cl de
ciento ochenta mil pesetas (180.000). de 
un vehículo "Land-Rover". matrícula M -
0919-CY. embargado en tales autos como 
de la propiedad del referido demandado y 
en poder dcl mismo. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veinticinco de lebrero de mil nove
cientos ochenta y dos, a las trece horas, 
en la Sala audiencia de este Ju/gado, sito 
en calle Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero tres, segundo, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera 
Para tomar partc deberán los licitado-

res depositar, cn la mesa dcl Juzgado o 
establecimiento adecuado, cl diez por 
ciento del tipo y acreditar su personalidad. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse a calidad dc 
ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno pa
ra su publicación en el BOLETÍN O I K I VI 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—37.057-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
I DICK) 

Don José María García Segovia. Juez, del 
Juzgado de Distrito número veinte de 

J

t i los de esta \ ijht de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos cn este Juzgado 
con el número trescientos treinta de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia dc 
"Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña", representada por don José Antonio 
Vicente Arche, contra doña María Teresa 
González Martínez, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su valora
ción, los siguientes bienes: 

1. Un frigorífico marca "Fagor", de 
225 litros. 

2. Una lavadora normal marca "Bru" . 
3. Una cocina dc gas butano con tres 

fuegos y asador y horno, marca "Lackey". 
4. Una lavadora automática marca 

"Fagor". 
Cuyos bienes tueron tasados pericial

mente en la cantidad de veinticuatro mil 
pesetas, habiéndose señalado para la cele
bración de esta segunda subasta el día 
veinticinco de febrero próximo, a las doce 
horas, previniéndose a cuantos les intere
se tomar parte en dicha licitación, que los 
bienes se encuentran depositados en poder 
de la demandada, domiciliada en Ciudad 
Los Angeles, bloque cuarenta y cinco, sép
timo D: que para tomar parte en la subas
ta habrán de depositar el diez por ciento 
de la cantidad por la que salen a subasta 
estos bienes, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, pudiendo verificarse el rema
te a calidad de ceder. 

Y,jpara que conste y su publicación en 
el Bou IÍN OIICIVI de la provincia v ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid a once de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.—Ante mí: 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—37.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
I DICTO 

Don Rodolfo Díaz Airan/. Juez dc Dis
trito cn funciones del Ju/gado de Dis
trito número treinta y dos de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Ju/gado v bajo 

el número mil ciento seis de mil novecien
tos ochenta, se sigue juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia, en cuyos autos v 
por providencia del día dc la fecha se ha 
acordado sacar a la venta cn pública su
basta, por primera ve/ v término de ocho 
días, los bienes embargados por razón de 
esta ejecución al condenado don Manuel 
(alvo Martínez, cuvo acto tendrá lugar el 
día veintiséis de lebrero próximo y hora 
de las once de la mañana, cn la Sala 
audiencia dc este Juzgado, sito en la calle 
María de Molina, número cuarenta v dos. 
tercero, bajo las siguientes: 

i'ondit iones y advertencias 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de subasta. 
Tercera 

El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuclillan depositados en el propio con
denado clon Manuel Calvo Martínez, con 
domicilio cn la población dc Casarrubios 

del Monte (Toledo), calle La Legión, nú
mero nueve. 

Bien objeto dc la subasta 
\ su tasación 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1.430, matrícula M-9775-J, que ha sido 
pericialmente valorado en 130.000 pesetas. 

Y para que conste y en virtud a lo 
acordado, y tenga lugar su publicación cn 
el Bou IÍN OIICIAI de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ^ ' n ' ¿ V - n Secretario (firftótírJ)!^<FJ 
.lúe/ de Distrito (Firmado) 

(C—8) 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 31 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 769 de 
1981, ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto, art. segundo, 

4 pesetas; por registro, disposición común 
11, 35 pesetas; por tramitación juicio y 
diligencias, art. 28, 204 pesetas; por sus
pensión juicio, art. 28, 71 pesetas; por 
ejecución de sentencia, art. 29, 54 pesetas; 
por multa impuesta, 2.000 pesetas; dispo
sición común cuarta, citaciones, 800 pese
tas; reintegro de expediente ley del Tim
bre, 500 pesetas; pólizas de Mutualidad 
judicial, 420 pesetas. 

Suma total: 4.088 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 4.088 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el BOLETÍN OIICIAI de la provin
cia sirva de notificación, vista y requeri
miento de pago de tasación de costas a 
los condenados Miguel Dacosta López, 
Jesús Egea Cánovas y Francisco Javier 
Romero Encinas, que se hallan todos ellos 
en ignorado domicilio, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 14 de diciembre de 
1981; doy fe. 

(B.—12.477) 

En los autos de juicio dc faltas número 
I. 057 de 1981, seguido por daños impru
dencia, contra Julio Antonio Otero Pérez, 

que se halla en ignorado domicilio, ha 
recaído la siguiente: 

Tasación de costas 

Por derechos de reparto, art. segundo, 
4 pesetas; por registro, disposición común 
II, 35 pesetas; por diligencias y trámite, 
artículo 28, 408 pesetas; por ejecución de 
sentencia, art. 29, 54 pesetas; por honora
rios de perito, 2.000 pesetas; por multa 
impuesta, 2.000 pesetas; por indemniza
ción a perjudicado, 16.913 pesetas; reinte
gro ley del Timbre, 500 pesetas; por póli
zas de Mutualidad judicial. 180 pesetas. 

Suma total: 22.094 pesetas. 
Asciende la presente tasación de costas 

a las figuradas 22.094 pesetas, salvo error 
u omisión. 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el Boi i IÍN OFICIAL de la provin
cia sirva de notificación, vista y requeri
miento de pago al condenado Julio Anto
nio Otero Pérez, que se halla en ignorado 
domicilio, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 15 de diciembre de 1981; doy fe. 

(B.—12.478) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.842 de 
1981. sobre lesiones imprudencia, contra 
José Ramón Gutiérrez Villa, que se halla 
en ignorado domicilio, ha recaído la 
siguiente: 

Tasación de costas 

Por derechos de reparto, art. segundo, 
4 pesetas; por registro, disposición común 
11, 35 pesetas; por diligencias y trámite, 
artículo 28, 408 pesetas; por ejecución sen
tencia, art. 29, 54 pesetas; por derechos 
forense, art. 10, 178 pesetas; por cumpli
miento exhorto, art. 31, 45 pesetas; por 
multa impuesta, 4.000 pesetas; por indem
nización a perjudicado, 15.000 pesetas; 
disposición común 14, citaciones domici-
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l i o , 300 pesetas; dietas cumplimiento 
exhorto, disposición común cuarta, 400 
pesetas; reintegro expediente ley del Tim
bre, 575 pesetas; por pólizas de Mutuali
dad judicial, 240 pesetas. 

Suma total: 21.239 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 21.239 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y mediante su publi
cación sirva de notificación, vista y reque
rimiento de pago, entrega de carnet y re
prensión privada al condenado José Ra
món Gutiérrez Vi l la , que se halla en igno
rado domicilio, expido el presente en M a 
drid, a 14 de diciembre de 1981; doy fe. 

(B.—12.479) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 2.046 de 
1980, sobre daños imprudencia, contra 
Carlos Girón García y Carlos Julbe Gar
cía, ha recaído la siguiente: 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto, 4 pesetas; por 

registro, disposición común 11, 35 pesetas; 
por t ramitación, juicio y diligencias, ar
tículo 28, 408 pesetas; por ejecución de 
sentencia, art. 29, 54 pesetas; por cumpli
miento exhortos, art. 31, 135 pesetas; por 
honorarios de perito según minuta, 1.000 
pesetas; por multa impuesta, 4.000 pese
tas; por indemnización a perjudicado, 
6.150 pesetas; dietas cumplimiento exhor
to, disposición común cuarta, 1.000 pese
tas; por reintegro expediente ley del T im
bre, 600 pesetas; por pólizas de Mutuali
dad judicial, 360 pesetas. 

Suma total: 13.746 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 13.746 pesetas, salvo 
error u omisión. 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el BOLETÍN OEiciAi.de la provin
cia sirva de notificación, vista y requeri
miento de pago al condenado Carlos G i 
rón García, que se halla en ignorado do
mic i l io , e igualmente responsable civil 
Carlos Julbe García, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 14 de diciembre de 
1981; doy fe. 

(B.—12.480) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.366 de 
1981, sobre lesiones, se ha dictado la sen
tencia, que copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 10 de diciem
bre de 1981.—Habiendo visto y oído los 
autos de juicio verbal de faltas número 
1.366 de 1981, el señor don Alberto Bar
basán y Ortiz, Juez de Distrito número 31 
de los de esta capital, seguidos sobre lesio
nes, entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pú
blica; de otra, como denunciante, oficio 
de la Comisaría de Policía de Tetuán y 
parte facultativo de lesiones causadas a 
María Hortensia López Corral , mayor de 
edad, casada, empleada y con domicilio 
desconocido, y Camilo Vidal Masid, ma
yor de edad, soltero, camarero y vecino 
de esta capital, digo domicilio desconoci
do; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente a Camilo Vidal Masid, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Barba
sán y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma en el día de su fecha; doy 
fe.—Emilio Fernández (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sirva de notificación en forma a la 
denunciante M a r í a Hor tens ia López 
Corral y denunciado Camilo Vidal Masid 
que se hallan en ignorado domicilio, expi 
do la presente en Madrid, a 10 de diciem 
bre de 1981. 

(B.—12.555) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 1.671 de 
1981, sobre malos tratos, se ha dictado la 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid , a 10 de diciem
bre de 1981.—Habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
número 1.671 de 1981, el señor don Alber
to Barbasán y Ortiz, Juez de Distrito nú
mero 31 de los de esta capital, seguidos 
sobre malos tratos y amenazas, entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; de 
otra, como denunciado, Francisco Porta-
bales Taboada, que se halla en ignorado 
domicilio, a instancia del denunciante Oc-
tarivo Alvarez Gómez, vecino de esta ca
pital; y 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Francisco Portábales Taboada, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y fimo.—Alberto Barba
sán y Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au
diencia en el d ía de su fecha; doy 
fe.—Emilio Fernández Juanes (Rubrica
do). 

Y para que conste y mediante su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sirva de notificación en forma al de
nunciado Francisco Portábales Taboada, 
que se halla en ignorado domicilio, expi
do y firmo la presente en Madrid , a 10 de 
diciembre de 1981. 

(B.—12.556) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 

En el juicio de faltas número 167 de 
1981, seguido en este Juzgado por lesiones 
y malos tratos, contra otro y Juan Na-
varrete Navarrete, que se encuentra en 
ignorado paradero, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de diciem
bre de 1981.—El señor don Juan Martínez 
Valencia, Juez del Juzgado número 34 de 
los de Distrito de Madrid, ha visto los 
presentes autos de juicio de faltas, segui
dos con el número 167 de 1981, por lesio
nes y malos tratos, en el que son partes el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública y como denunciados Juan 
Navarrete Navarrete, nacido en Ubeda 
(Jaén) el día 1 de junio de 1926, hijo de 
Antonio y Manuela, casado, sin profesión 
y sin domicilio conocido, y Joaquín Pablo 
Sempere Peña, nacido en Fuente de León 
(Badajoz) El 28 de abril de 1961, hijo de 
Fernando y Purificación, soltero, estu
diante de banca, con domicilio en Madrid, 
paseo de las Acacias, número 23, sexto B. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Joaquín Pablo Sempere Peña, 
como autor responsable de una falta de 
lesiones por agresión, a la pena de dos 
días de arresto menor, así como al pago 
de todas las costas y gastos del presente 
juicio. Por el contrario debo absolver y 
absuelvo al también denunciado Juan Na
varrete Navarrete, por no aparecer proba
do cargo alguno en su contra.—Así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Martí
nez Valencia (Rubricado). 

Publicada en el mismo día de su fe
cha .—M. Moreno (Rubricado). 

L o inserto concuerda bien y fielmente 
con su original a que me remito. Y para 
que conste y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid , para 
que sirva de notificación de sentencia al 
denunciado Juan Navarrete Navarrete, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente cédula de notificación 
en Madrid, a 3 de diciembre de 1981. 

(B.—12.336) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 44 de 
1981, con motivo de la denuncia formula
da contra Homa Hadji Maleki , subdita 
iraní, mayor de edad, soltera, estudiante, 
con domicilio úl t imamente en la calle Jar
dines, número 16, de esta capital, hoy en 
ignorado paradero, sobre estafa, en el día 
de ayer se dictó sentencia, por la que se 
absuelve libremente a dicha denunciada y 
se declararon las costas de oficio, con 

reserva de acciones civiles a la "Compa
ñía Telefónica Nacional de España" . 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OEICTAL de la provincia y sirva 
de notificación en forma a expresada Ho
ma Hadji Maleki , que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 6 de diciembre de 1981. 

(B.—12.402) 

A L C O R C O N 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 178 de 1980, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito número 1 de Alcor
cón, sobre lesiones y daños por hechos 
ocurridos el día 16 de enero de 1980 y en 
que figuran como partes Víctor Manuel 
Raimundo Herrero, José Antonio Agua
do Rodríguez, Calixto Regino Navas La 
brado y "Unión Cervecera, Sociedad Anó
nima", en cuyas actuaciones y con fecha 
24 de enero de 1981 se dictó sentencia, en 
la cual existe el fallo que, copiado literal
mente, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Víctor Manuel Raimundo Herrero, como 
autor responsable de una falta prevista y 
penada en el artículo 600 del Código Pe
nal, a la pena de una multa de 4.000 
pesetas, indemnización a José Antonio 
Aguado Rodríguez en 145.383 pesetas y a 
"Unión Cervecera, Sociedad Anón ima" 
cn 371.934 pesetas y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Víctor Manuel Raimundo Herre
ro, en paradero ignorado, expido la pre
sente en Alcorcón, a 2 de diciembre de 
1981. 

(G. C—13.624) (B.—12.341) 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 1.491 de 1981, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito número 1 de Alcor
cón, en virtud de denuncia de Francisca 
Pozo Gómez, contra su esposo Antonio 
Guisado López, por falta de asistencia, 
con fecha 28 de noviembre de 1981 se 
dictó sentencia, en la cual existe el fallo 
que, copiado literalmente, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Antonio Guisado López, como responsa
ble de una falta penada en el artículo 584, 
número 5, del Código Penal, a la pena de 
multa de 10.000 pesetas, arresto de doce 
días y al pago de las costas procesales. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OEICTAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Antonio Guisado López, en pa
radero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 3 de diciembre de 1981. 

(G . C—13.623) (B.—12.340) 

A L C O R C O N 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 403 de 1980, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, sobre 
daños en colisión de vehículos, siendo és
tos el M -8895-AJ y el M -9342 -BK, hecho 
ocurrido el día 21 de diciembre de 1979, 
con fecha 14 de noviembre de 1981 se 
dictó sentencia, por la que se absuelve a 
Domingo Almodóbar Fernández. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por vía de notifi
cación a Domingo Almodóbar Fernández, 
en paradero ignorado, expido la presente 
en Alcorcón, a 14 de noviembre de 1981. 

(G . C—13.150) (B.—11.887) 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 1.377 de 1980, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito de Alcorcón, en que 
figuran como partes Juan Jiménez Ciudad 
y Julián Guijarro Cazorro, con fecha 28 
de octubre de 1981 y por el Juez de ins
trucción número 19 de Madrid, en el rollo 
de apelación número 70 de 1981, se dictó 
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: 

Que desestimando el recurso de apela
ción formulado por Juan Jiménez Ciudad 
contra la sentencia de fecha 2 de marzo 
del corriente año , dictada por el Juzgado 
de Distrito de Alcorcón en el juicio de 
faltas a que se refiere el presente recurso, 
debo de confirmar y confirmo en todas 
sus partes la referida sentencia, con impo

sición de las costas de este rcc ¿ e 

apelante.—Así por esta mi s e n , aUtoS 
la que se unirá certificación a 1 ^ j e n -
originales al ser devueltos a su p 
cia, lo pronuncio, mando y ^rrn°' v con 

Asimismo, en dichas actuaciones 
fecha de hoy se ha dictado tasa a s< 

que arroja un total de 1.31¿-°* oOOPe' 
por los conceptos siguientes: v .V '. 4.0OO 
setas por indemnizaciones civile- ^ 
pesetas por la multa y 6.820 P?s.¡ 'jo e l 

las costas, a cuyo pago viene oD h y e Z 

condenado antes dicho, a quien q ¿ t 

se le requiere para que en e i p

 a (jo a 
ocho días se persone en este J U * a la 
los fines de practicar en su p e

 t i r a da 
oportuna reprensión privada y ^ ^ s . 
del permiso de conducir durante 

Y para notificación de la sent n Cja 
cha, vista de la tasa de costas y a 
de requerimiento antes citado qu &¿ero 
a Julián Guijarro Cazorro, en P a j e . 
ignorado, todo ello a efectos de q ^ 
gue lo que estime por convenien1 E N 

tro del plazo legal, expido la pre^ j 9 8 | . 
Alcorcón, a primero de diciembr 

(G. C—13.455) ( B --~ 1 

En diligencias de juicio de f a ! ¡ a S ^s te 
ro 1.558 de 1980, que se tramita 
Juzgado de Distrito número 1 ^ o n Z á l e J 
con , seguido contra Manuel JQ¡U 
Castellano, con fecha 29 de junio u n 

se practicó tasa de costas que a

 v¡ ene 
total de 2.340 pesetas y a cuyc» Pa£• ¿ n la 
obligado la persona antes dicha, • ¡ c ¡ 0 . 
sentencia dictada en el r e f e r í ^ J)LET¿N 

Y para su publicación en e 1 ^¡ f i -
OETCIAL de la provincia por vía 0 V a 
cación a dicho Manuel González v e Z vî V3 

no, en paradero ignorado, y a la 
por término de tres días para/l e Xpi-
fieste lo que tenga por conven^ 
do la presente en Alcorcón, a 1 0 

bre de 1981. . ,95) 
(G . C—13.456) ( B . - U -

En diligencias de juicio de falt* eSt< 
ro 489 de 1981, que se tramita 
Juzgado de Distrito de Alcorce ^yios. 
lesiones y daños en colisión de jogi. 
hecho ocurrido el día 26 de e n e r o ^ ^ o 
y en que figuran como partes ^ 1 
D o m í n g u e z Mor i l l a s , Javier 1 L o r c t i ' 
Castro, Bernabé López Ovejero ^ d £ 0c-
zo Corrales Borrero, con í " e c h a

l a que > 
tubre se dictó sentencia P ° r

r a S t r o y 
condena a Javier Martínez <- Q a u 
Eduardo Domínguez 
tores responsables de una * a i t ^ ¿ n a | , * ' 
el artículo 600 del Código r tas; ' 
pena de una multa de 2.0W' H' o Sta pena de una multa oe ¿."»r ¡ a S c a 
cada uno de ellos y al pago ü e . ^ n ' 
procesales por mitad. Debieno ^ a j a - " 976 zar Eduardo Domínguez Morí» ^ 99.Y' 
Martínez Castro en la cantío^> f 0 e n 
pesetas y a Bernabé López u v j ^ a n 
cantidad de 4.796 pesetas, y 
nez Castro abonará a Bernabé --
jero la cantidad de 19.182 pe^faoiff 

Y para su publicación en el ^ j f í -
OFICIAL de la provincia por vía u 
cación a Lorenzo Corrales Bor»' en 
Paradero ignorado, expido la P r ^ ¡g$l 
Alcorcón, a 26 de noviembre « ( 

( Q C.—}3,457) ( B-

A R E N A S D E S A N P E O * 0

 ¿ e 

En el juicio de faltas núme¡° ^ J Í 
1981, sobre imprudencia con dan" ((,,a 
practicado tasación de costas, t • l2W 
importe asciende a la cantidad a ( toJ 
pesetas, que son a cargo del,co n

 j n o 0 
su pago Miguel Cabanas D« a Z; { f í f it0 
Madrid, calle Diego de León. n u 

y actualmente se encuentra en 
paradero. fic*0^ |í 

. Y para q u c )c s . r \ a de ,1<\t.' -ló'1 ' 
vista por tres días de dicha ta* % á j 
eoslas, así como de requ i san , 0 
las autoridades para que P r O C

 a ü v ¡ ,,. 
nerlo a disposición de este J u % ^ l l % 
de que haga efectivas las resp e ^ l C - <* 
des impuestas, se expide la P 
Arenas de San Pedro, a 10 a c 

de 1981. {2.m 
(G . C—13.805) < B " 

IMPRENTA P R O V I N C 
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